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El presente texto es una reedici6n 
del estudio publicado originalmente por el 
Centro de Invest i gaciones Educativas, CIE, 
de Buenos Aires , República Argentina, en 
Julio de 1984 . 

Al decidir la publicaci6n de este es 
tudio en Chile, el PIIE tuvo en cuenta la­
significaci6n hist6r ica del objeto de aná­
lisis, esto es, de.la propuesta elaborada 
en la Conferencia de Santiago de Chile, en 
1962. Tuvo en cuenta también, el valor 
instrumental de la metodologfa de análisis 
de la polftica educacional que aquf se en­
foca, metodologfa que tiene plena validez 
para la formulaci6n y/o para el examen de 
otras polfticas educacionales en el prese~ 
te. 

El PIIE agradece a sus colegas del 
ex-CIE (actualmente CIPES), la autorizaci6n 
para difundir este trabajo en Chile. 
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INDICE ANALITICO 

:?~~ERA PARTE: MARCO TEORICO PARA EL ANALIS IS DE PROYECTOS 
EDUCACIONALES. 

Introducción 

Objetivos: Experimentar una metodología de lectu ra 
de políticas educacionales que permita 
encarar de manera sistemática la formu­
lación de políticas alternativas. 

Con este objeto se ha hecho una sistema 
tización del discurso de la Conferencia 
sobre Educación y Desarrollo Económico 
y Sqcial de América Latina, por conside 
rar este "evento" como una manifesta- -
ción representativa de las corrientes 
denominadas "teoría del desarrollo". 

El esquema conceptual de análisis procu 
ra permitir, posteriormente, un estudio 
comparativo de esta propuesta con las re 
formas educacionales recientemente expe-
rimentadas en la región. -
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El esquema empleado procura constituir, 
a su vez, una proposici6n metodol6gica 
para el estudio de políticas educaéiona 
les, de evaluaci6n de estas políticas y 
de formulaci6n de alternativas educacio 
nales integradas a un proyecto social . 

La presente exposici6n procura consti ­
tuirse en material de discusi6n para do 
centes "concientes de la importancia -
del trabajo que que realizan, de su tras 
cendencia futura y de su proyecci6n so-­
cial, y que est§n comprometidos con una 
tarea de transformaci6n educativa que e 
llos saben necesaria" . 

Justificación: La formulaci6n de uqa política educacio 
nal reúne las opciones que una conduc­
ci6n educativa asume frente a los reque 
rimientos sociales, econ6micos y políti 
cos, en un momento hist6rico determina= 
do. Para el sector docente el estudio 
de estas políticas constituyen un "te­
rreno privilegiado" para plantearse la 
modificaci6n de su práctica en un marco 
en el cual el papel que se les asigna 
forma parte de una "racionalidad estruc 
tural". 

Consideraciones Meto­
dológicas 

La formulaci6n de una pol1tica educacio 
nal alternativa supone la realizaci6n 
de análisis críticos de las políticas e 
ducacionales vigentes. 

Se han trabajado los antecedentes que 
sirvieron de base al trabajo de la Con ­
ferencia y los informes que surgieron de 
su desarrollo como constituyendo una uni 
dad. 

Se estima que los eventos internaciona­
les posteriores a esta Conferencia la 
han profundizado y complementado, pero 
que en general, no han introducido mod! 
ficaciones substanciales a la propuesta 
global ni a la conceptualizaci6n que en 
ella se utiliza. 
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Corpus : Se ha hecho una lectura exhaustiva de 
los materiales de la Conferencia, selec 
cionando como material documental bási= 
co a dos Boletines Especiales del Pro­
yecto Principal de la UNESCO, N°13 y N° 
14, que contiene los antecedentes e in­
formes principales de la Conferencia. 

La lectura de textos ha sido hecha me­
diante la utilización de un esquema con 
ceptual que se expone, por la importan= 
cia que tienen en el trabajo, en el ca­
pitulo II de la presente exposición . 

Limitaciones: En el análisis de los documentos se ha 
omitido la consideración del contexto 
social y político del cual estos son u­
na manifestación. A pesar que esta omi 
sión no impide cumplir con el objetivo­
de este trabajo la entendemos importan­
te debiendo ser objeto de una posterior 
profundización del mismo estudio. 

El presente trabajo es un estudio de ca 
rácter exploratorio, tanto temático co= 
mo metodológico que no pretende agotar 
una línea de investigación sino que por 
el contrario, abrirla. 

CAPITULO II: Esquema de Formulación y Lectura 
de Proyectos Educacionales. 

l. El proyecto educacional: una estrategia 
de acción. 

2. El objetivo fundamental, los objetivos 
generales y el papel asignado al sector 
docente constituyen los elementos en los 
cuales se define un proyecto educacional . 

3 . El alcance del objetivo fundamental del 
proyecto educacional se descubre en re­
ferencia al proyecto nacional. 

4 . Los objetivos generales admiten una de­
sagregación en objetivos específicos, 
pautas de acción y medidas. 
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5. La importancia atribuida, el status la­
boral reconocido, el rol asignado, las 
formas de control y participación, cons 
tituyen elementos definitorios del pa-­
pel asignado al sector docente. La for 
mación y el perfeccionamiento, las con= 
diciones de trabajo y condiciones de em 
pleo constituyen sus condicionamientos~ 

6 . La organicidad del discurso, postulado 
teórico de la lectura del proyecto edu­
cacional. 

7. La lectura de proyectos, constituye una 
vía de aproximación a la práctica educa 
ti va. 

B. Tipos de hipótesis de trabajo que per~ 
te este esquema conceptual. 

SEGUNDA PARTE: LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCACIONAL 
DE LA CONFERENCIA DEL 62. 

CAPITULO III: El Objetivo Fundamental del Proyecto Educacional 

La educación debe constituir un factor 
de desarrollo económico y un mecanismo 
de transformación social. 
====================================== 

La educación como factor de desarrollo 
económico debe ser considerada como: in 
versión respuesta a la demanda de cua­
dros profesionalmente calificados, par­
te de la planificación nacional. 

La educación es entendida como conjunto 
de procesos de enseñanza-aprendizaje 
institucionalizados en el sistema esco­
lar que tienen como finalidad el trans­
mitir información y valores, desarrollar 
aptitudes, modificar actitudes, adquirir 
hábitos, dominar técnicas, manejar habi­
lidades, disponer de destrezas. 

El paso del sub-desarrollo al desarrollo 
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constituye la meta global de las socie­
dades latinoamericanas. 

Meta del desarrollo económico: meJora­
miento del nivel de ingre so por habitan 
te. 

Rasgos del Modelo: Incremento de la acumulación de capital 
sobre la base de un proceso de indus­
trialización con apoyo de inversión y 
tecnología, f omento de ahorro interno, 
aumento de la productividad agrícola, 
absorción de mano de obra existente, con 
trol de la inflación, aumento de la capa 
cidad de importar h asta alcanzar un equi 
librio con las exportaciones, estricta -
programación económica, control de la na 
talidad, política redi stributiva del in= 
greso y comprensión del consumo de sec­
tores altos, desarrollo armónico de las 
ciudades, aumento de la capacidad de con 
sumo interno especialmente mediante la -
incorporación de grupos marginados. 

Metas del Desarrollo Social: lograr un 
mejoramiento de los niveles de vida, una 
sociedad integrada socialmente y una es­
tructura política sustentada en el con­
senso nacional. 

CAP ITULO IV : Los Objetivos Generales del Proyecto. 

Obie tivo General: 
Apertura) 

Democratización de la Educación. Esto 
se traduce en e l asegurar "igualdad de 
oportunidades educativas para todos", 
tanto en el acces o como permanencia. En 
el contexto en que se plantea y por el 
análisis crítico que lo fundamenta, es­
te objetivo propone, especialmente, la 
incorporación al sistema escolar de sec 
tares tradicionalmente excluidos del 
mismo. 
======================================= 

Objetivos Específicos:l.Aumento sianificativo de las tasas de 
escolarida . 

(Pautas de 
Acción) 

1.1. Expansión del s istema educativo, priori 
zando la educación primaria. 



(Pautas de 
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1.2. Mayor rendimiento cualitativo y cuanti­
tativo del sistema escolar. 

2. Eliminación de las discriminaciones so­
ciales en el acceso y permanencia. 

2.1. Fortalecimiento y creación de servicios 
de asistencia social y económica para 
los escolares. 

2.2. Gratuidad de la educación pública en to 
dos sus niveles y obligatoriedad de la­
educación básica de un mínimum de 6 años 
de duración. 

2.3. Desarrollo de la educación rural e indí 
gena y tratamiento diferenciado a la e~ 
ducación de adultos. 

2.4. Tratamiento especial a aquellos alumnos 
que presenten desajustes sociales 

"Cooperación internacional para el fomen 
to y ejecución de los planes educativos 
en relación con el desarrollo económico 
y social" . 

Objetivo General: 
(Tipo de formaciÓn) 

Formación integral para lograr un egre ­
sado económicamente productivo, políti ­
camente democrático y socialmente soli­
dario. 
======================================= 

Objetivos Especificos:1. Formar los recursos humanos, en canti­
dad l calidad, requeridos por el desa­
rrol o económico. 

(Pautas de 
Acción) 

1.1. Planificación educativa integrada a la 
planificación nacional. 

1.2. Incorporación a los planes y programas, 
materias y actividades de orientación 
profesional. 

1.3. Realización de planes de emergencia pa­
ra cubrir necesidades de capacitación a 
corto plazo. 

1.4. Fomento de la educación técnica y prof~ 
sional. 



(Pautas de 
Acción) 

(Pautas de 
Acción) 
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2. Formar un ciudadano apto para p artici­
par en una sociedad democrática. 

2.1. Proporcionar una formación social y crí 
tica que permita al alumno hacerse sus­
propios juicios . 

2.2. Estimular la participación de los estu­
diantes en la conducción de l as univer­
sidades . 

2.3. Asegurar la libertad de enseñan za y la 
investigación científica y cul tur al. 

3. Formar un individuo con as 
progreso en una estructura 
integrada. 

3.1. Favorecer en los estudiantes el sentido 
de colaboración social. 

3.2. Favorecer el estudio de las Ciencias So 
ciales. 

3.3. Recurrir a la colaboración de la comuni 
dad en el desarrollo de tareas educacio 
nales. 

Objetivo General: 
(Tipo de interven 
ci6n del Estadof 

Intervención decisiva del Estado en el 
Desarrollo educacional. 
------------------------------------------------------------------------------

Objetivo Específico:1. Fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Educaci6n 

1.1. Asegurar la articulación interna entr e 
los distintos niveles y ramas de la en 
senanza. 

1.2. Asegurar la coordinación de los diver­
sos servicio s . 

1.3. Fortalecimiento de los sistemas de su­
pervisión y de evaluación del rendimien 
to escolar. 
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2. Racionalización de la administración edu­
cacional mediante la planifi cación educa­
tiva. 

2.1. Establecer un sistema nacional de plani­
ficación educativa inte grado al proceso 
de planificación nacional. 

2.2. Descentralización administrativa. 

2.3. Tecnificación de la administración educa 
cional. 

TERCERA PARTE: LA INSERCION DEL SECTOR DOCENTE EN EL 
PROYECTO EDUCACIONAL. 

1. La eficiencia de las instituciones educativas depende de 
los docentes. 

2. El docente es considerado como un técnico calificado de man 
do medio. 

3. Rol flexible para la "implementación" de mo dernos y eficien 
tes procesos de enseñanza-aprendizaje. 

4. Escaso énfasis en las formas de control y participación. 

5. La formación y el perfeccionamiento es cons iderado como el 
condicionamiento fundamental del papel del docente. 

6. Consideración especial de las condiciones de trabajo del 
docente para un mayor rendimiento escolar. 

7. Urgente mejoramiento de las condiciones de e mpleo de los do 
centes para atraer a la docencia a un pers onal idóne o. 

8. Reconocimiento de la organización profesional y sindical 
del magisterio corno interlocutor válido para empre nde r em­
presas educacionales. 



PRIMERA PARTE : MARCO TEORICO PARA EL ANALISIS 
DE PROYECTOS EDUCACIONALES 

CAPITULO I 

INTRODUCCION 

Ob j e tivo: Experimentar una metodologfa de lectura de 
polfticas educacional es que permita enca­
rar, de manera sistemática, la formulación 
de polfticas alternat ivas. 

El p r esente trabajo se inscribe en l a lfnea de reflexión 
y de estudio que se denomina us ualmente de "Diseño y Evaluación 
de Polfticas Educacionales". Esta lfnea de investigación se pro 
pone conformar un cuerpo de antecedentes de la r e alidad educacio 
nal que permita encarar la modificac ión de los sistemas escolares 
mediante una propuesta orgánica de t r ans formación educacional y 
social que sea s i multáneamente fruto de expe riencias anteriores, 
de la parti·cipación de los propios actor es y de la compatibiliza 
ción de l o s obje t ivos del sistema e ducacional con los objetivos­
sociales, económicos y polfticos de un proyecto nacional. 
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En las últimas décadas, en la región, los sistemas e sco 
lares h an experimentado un proceso de expansión como consecue n-­
cia de modificaciones substanciales en la composición de las so­
ciedades Latinoamericanas. Por regla general esta expansión no 
ha si~nificado una modificación substancial del antiguo sist e ma 
educacional; por el contrario, sólo contribuy6 a consolidar e s­
tructuras , planes y programas, metodologías de enseñanza, e tc. 
que evidentemente impedían a los sistemas educacionales realizar 
aportes significa tivos en el desarrollo y transformación social 
y económica de estos países. 

Un exámen general de las recientes reformas encaradas 
en la r egión permite observar que se han enfrentado con ser i as 
dificul t ades en su implementación quedando en su mayor parte in­
terrumpidas en las primeras etapas 1/. En este sentido el pano­
rama de l os sistemas escolares se torna desolador al -.üsno tie-n­
?0 q ue se evi~encia cada día ~~s l~ urqente necesidad de encarar 
su tra nsformación. 

Con este trabajo no pretendemos de ninguna manera l legar 
a resolver l os problemas que esas reformas entregaron sino por el 
contrario i n iciar un camino de reflexión sobre los "fracasos", en 
muchos casos previsibles , de dichas reformas. A nuestro juicio 
su estudio sistemático, tanto del punto de vista de la formula­
ción como de la implementaci6n, ofrece un material inapreciable 
~para aquellos países que desean se r iamente encarar una refor ma in 
~tegral de s us sistemas educacionales . La evaluación de intentos 

de reformas debe permitir encar ar con mayor realismo y efectivi­
dad la modificac ión de los sistemas y sobre todo, contribuirá a 
que estos nuevos intentos no sean frutos de unos pocos especialis 
tas sino por el contrario product o de un proceso de participacióñ 
orgánico en el que intervenga n tanto las fuerzas sociales como 
las polí t icas que reconozcan a la educación como una dimens i ón 
del proyecto social que aspiran concretar para su naci6n. 

En es t os términos, los procesos de diseño y evaluación 
de políticas r equieren disponer de ru1tecedentes para que e n una 
perspectiv a his t órica se pueda comenzar desde la base, en l a p rác 
tica educacional misma , una modificación mediante la experime nta= 
ci6n, en fun c ión de propuestas educacionales futuras. 

En este marco un esquema de lectura permite detectar los 
aspectos defi nitorios de una propuesta educacional descubr iendo 
la racionalidad que ha fundamentado sus objetivos, pautas de ac­
ción y medidas . Esto hace posible , por una parte, contrastar los 
propósitos de una política con sus logros efectivos; es dec i r, 

Por ejemplo: Perú, Argen tina, Chile. 
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dar un primer paso en la evaluación sistemática de los intentos 
de reforma. 

Por otra parte, mediante la determinación de los aspec 
tos definitorios se procura disponer de un esquema de políticas 
educacionales que permita alcanzar la formulación global de una 
alternativa educacional con toda la complejidad que implica este 
tipo de procesos sociales. 

Es precisamente en este sentido que adquiere relavancia 
la experimentación de una metodología de lectura que puede lle­
gar a servir de guía para la búsqueda de alternativas educaciona 
les, como proceso sistemático de rescate tanto de las experien-­
cias de fracaso, como de éxitos parciales, y de estudios atentos 
de la evolución de las políticas educacionales vigentes. 

Este camino es largo y difícil, sobre todo si se toma en 
cuenta que la alternativa debe ser fruto de una comprensión "cien 
tífica" de la realidad educacional y capaz de obtener un consen-­
so social en su formulación e implementación. No se considera 
que el diseño de una política educacional sea sólo un problema 
técnico, por el contrario, se entiende como un procaso de una coro 
patibilización de intereses y voluntades en el que se presentan -
problemas sociales, económicos y políticos. 

Por esto partimos de la base de que una política educa­
cional capaz de contar con un consenso social debe además de re 
querir un tratamiento técnico y científico adecuado, ser fruto-de 
un proceso de participación de los actores como intérpretes funda 
mentales de las fuerzas sociales y políticas involucradas en la -
funcionalidad social de los sistemas educacionales. 

En síntesis, la formulación de una política educacional 
alternativa entendida como manifestación de una soberanía popular, 
de una voluntad mayoritaria, requiere para que efectivamente lo 
sea de un largo proceso de estudio y de participación. El presen 
te trabajo, es un modesto aporte para encarar esta compleja tarea. 

Con este objeto se ha hecho una siste 
matización de la Conferencia sobre E~ 
ducación y Desarrollo Económico y So­
cial de América Latina, por conside­
rarse a este evento como una expresión 
representativa de la corriente denomi 
nada "teoría del desarrollo". 

La Conferencia de 1962, organizada por UclESCO, CEPAL, 
OEA, OIT y FAO, es reconocida unánimemente como un hito fundamen 
tal en materia de formulación de políticas educacionales en la -
región. 
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Su importancia es tal que se ha llegado a afirmar que 
'~después de esta Conferencia no se ha producido mucho más en roa 
teria de diseño de políticas educacionales". Evidentemente, es 
te juicio aunque exagerado es significativo con respecto a la -
trascendencia que la Conferencia ha tenido en la materia. No 
es arriesgada la hipótesis de que las reformas educacionales re 
cientes en la región son concreciones en gran medida de las re~ 
comendaciones en esta Conferencia 1/. 

También podría afirmarse que los planteamientos educa­
cionales contenidos en esta Conferencia han sido progresivamente 
asumidos por los docentes, tanto en su expresión individual como 
sindical 2/ . 

Independientemente de su influencia, que suponemos im­
portante, la Conferencia de 1962 constituye explícitamente la 
propuesta educacional del "desarrollismo" o teoría del desarro­
llo, sintetizada y aprobada por la Reunión de Cancilleres de 
1961 en Punta del Este. Se trata indudablemente de un plantea­
miento educacional que pretende ser funcional al modelo de desa­
rrollo económico y social contenido en la estrategia de cambio 
social de la Alianza para el Progreso. 

"La convocatoria de esta Conferencia comporta por sí so­
la una definición de fondo: los problemas de la educación latino 
americana no pueden considerarse con prescindencia de la estruc= 
tura económica y social" ~/ 

Un interesante tema de estudio sería determinar en qu~ 
medida las propuestas de reformas educacionales (tales 
como la chilena en 1965, la Argentina en 1969, la Perua 
na en 1972, etc.) reprodujeron los planteamientos de la 
Conferencia del 62 y en qué medida los superaron o in­
corporaron otros. 

~ En investigaciones recientes sobre ideología del sector 
Docente en Argentina se ha podido comprobar que aquellos 
grupos más avanzados en materia de concepción educacio­
nal participan de la concepción desarrollista expresada 
en esta Conferencia. Ver: "Posición del Sector Docente 
frente al Perfeccionamiento". Rodrigo Vera, Manuel Ar­
gumedo, Elba Luna; CIE 1978, Buenos Aires, Argentina. 
En análisis de la historia sindical del magisterio es po 
sible comprobar la misma afirmación. Ver "El Magisterio 
y sus Luchas 1885-1878" UNESCO, 1978, Lima, Perú; Iván 
Núñez, "Las Organizaciones del Magisterio y el Estado de 
Compromiso: 1936-1973", Santiago de Chile, · prrE, 1982 . 

3/ Discurso de Raül Prebisch con motivo de la inauguración 
de la Conferencia de 1962. Subsecretario de las Nacio­
ne s Unidas a cargo de la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL . 
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En este contexto adquiere gran relevancia e interés el 
e.s~udio de la Conferencia de 1962. No§.___§_nco~tramos fre_nte a una 
p~opuest~educacional expl~citamente integrada en una Eropuesta 
;::.obal de desarrollo económico y sociaY. -Hasta la fecha en que 
=sta Conferencia se produces~se conocen planteamientos frag­
=e~tarios a este respecto. La formulación de políticas educacio 
~ales aparece por regla general desligada de la funcionalidad so 
c~al que esas políticas están llamadas a desempeñar. A partir -
ee esa fecha todo planteamiento de política educacional comienza 
a ~acer referencia explícita de una racionalidad educacional pro 
veniente de la estrategia de cambio global para el conjunto de -
_a sociedad. 

En estos términos el material producido por la Conferen 
cia del 62 constituye una documentación privilegiada para iniciar 
~ proceso sistemático de lectura, evaluación y formulación de 
políticas. En ella se reflexiona con profundidad sobre las posi 
b:es articulaciones que puede asumir un sistema educativo una -
~ez que se ha determinado una estrategia de desarrollo económico 
:· social. No se pretende afirmar que sea precisamente esta polí 
~~ca la más adecuada para los países latinoamericanos; sólo se -
sostiene que es imprescindible la tarea de analizar con atención 
¿icha articulación a partir de planteamientos que tienen y han 
~enido influencia en la Región. 

Se designan los planteamientos analizados como "Políti 
C3. educaciOñal---de Ta.-:e""eoría del desarrollo" y no del "desarro­
:_íS'fuo", con el objeto de excluir cualquier comprensión peyorati 
va de este último término. Pensamos que, a pesar de que no exis 
~a un plan~eamiento unívoco bajo esta denominación y de la impor 
~ante evolución de algunas corrientes, es perfectamente detecta­
~le una línea política en sus rasgos esenciales !/· 

En síntesis, se han seleccionado los documentos de es­
~a Conferencia para realizar una lectura de política educacional 
?Or estimarse representativos de una estrategia de desarrollo e-

_¡ Para las características de esta corriente nos remiti­
mos al libro de Osvaldo Sunkel y Pedro Paz. "El Subdesa 
rrollo Latinoamericano y la Teoría del Desarrollo". si=­
glo XXI, Buenos Aires. Para la evolución de la teoría 
del desarrollo nos inclinamos por la periodización que 
distingue tres etapas o posiciones: El desarrollo como 
crecimiento; el subdesarrollo como etapa; y, el subdesa 
rrollo como proceso de cambio estructural global. Esta 
distinción es realizada por los mismos autores. 
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conómicÓ-social que continüa teniendo influencia en la región , 
y su selección se justifica también por el grado de explicita­
ción con que se presenta en ella la funcionalidad social atribui 
da al sistema educativo. Estimamos que constituye un buen p unto 
de partida para estudios posteriores tanto de las reformas re­
cientes como de planteamiento posteriormente formulados por even 
tos internacionales en la Región ~/-

Consideraciones metodológicas: 

La lectura de documentos procura de­
terminar la consistencia y coherencia 
del discurso en ellos contenido . 

Para los efectos de este trabajo se ha partido del pre­
supuesto de la organicidad de los documentos seleccionados. Se 
entiende por organicidad la exis t encia de ciertos grados de co­
herencia y de consistencia independientes del contexto de formu 
lación . En términos metodológicos esto se traduce, por una par 
te, en el reconocimiento de una racionalidad en el conjunto de­
los planteamientos y, por otra parte, en la necesidad de que el 
discurso se fundamente en referencias especificas a la realidad 
de la cual se predica. Estos conceptos, son profundizados en el 
capitulo siguiente de este trabajo, por la importancia que tie­
nen para el análisis. Aunque se trata de un estudio sobre el 
discurso de las politicas educacionales, es importante señalar 
que se considera a este discurso como un predicado normativo so 
bre la realidad y por lo tanto debe ser entendido como parte de 
la misma. Esto no quiere decir que se identifiquen discurso y 
realidad. La determinación de la distancia entre los prooósitos 

1/ Estimamos que este estudio debiera proseguir con el aná 
lisis de Conferencias tales como la de Ministros de Edu 
cación y Ministros encargados del Planeamiento Económi= 
co en los paises de América Latina y El Caribe. Buenos 
Aires, 21-28 de Junio de 1966; la de Ministros de Educa 
ción y de Ministros encargados del Fomento de la Cien-­
cia y de la Tecnologia en relación con el Desarrollo en 
América Latina y el Cáribe (Venezuela, 6 al 15 de Diciem 
bre 1971) y la de Ministros de Expertos sobre la Aplica­
ción de las recomendaciones de la Conferencia de Minis= 
tros de Educación, Panamá (9 al 14 de Fecbrero de 1976), 
etc, Seria importante determinar la evolución que el 
planteamiento de la Conferencia del 62 ha tenido a nivel 
internacional y determinar en qué medida ésta ha sido mo 
dificada por aportes posteriores. 
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de una polftica y sus efectivos logros constituye precisamente 
el tipo de campo de investigación que la metodologia aquí em­
pleada contribuye a conformar. Asi como reconocemos una lógi­
ca en la realidad, reconocemos una lógica en el discurso que 
precisamente contempla la distancia entre éste y la acción. En 
ot ras palabras, de la misma manera que se puede suponer un dis 
curso propio de la acción al ser ésta conceptualizada, se puede 
postular una acción propia del discurso que la norma. 

En estos términos el an~lisis del discurso sobre polí 
tica educacional es · considerado como un itinerario necesario pa 
ra comprender y orientar el accionar educacional tanto desde ei 
punto de vista global como del específico de la pr~ctica docen 
te. 

La lectura de textos ha sido hecha 
mediante la utilización de un esque 
ma conceptual que se expone, por la 
importancia que tiene en este traba 
jo, en el capitulo II de la presen= 
te exposición. 

Se ha optado por presentar el esquema conceptual de 
lectura en un capítulo aparte por cuanto constituye un instru­
mento que puede ser empleado independientemente del resto del 
desarrollo del trabajo. Por lo pronto se estima que este esque 
ma, al mismo tiempo que permite lecturas comparativas entre di-

vers0s planteamientos, constituye una guía adecuada para la eva 
luación y formulación de políticas educacionales. 

Sin perjuicio de la explicitación que este esquema ten 
drá en el capítulo siguiente es importante señalar que se trata­
de un esquema abierto y flexible que deberá ser enriquecido o mo 
dificado a medida que sea utilizado en estudios similares. 

Independientemente de la importancia que el esquema 
tiene en la concreción de este trabajo, constituye una guía de 
discusión para la realización de experiencias de formulación de 
políticas en forma participativa. Es decir, se considera que 
puede ser empleado para analizar la práctica docente o las prác­
ticas administrativas del sistema educacional , integrando la re­
flexión sobre aspectos específicos con las definiciones globales 
de políticas que les dan sentido. En este aspecto el esquema 
puede ser útil para la realización de experiencias de investig~ 
ción-acción. 

• 
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Se ha hecho una lectura exhaustiva 
de los documentos de la Conferencia 
seleccion~ndo como material docu­
mental básico los antecedentes a in 
formes emanados de la reunión, pu-­
blicados en los Boletines especia­
les del Proyecto Principal de la U­
NESCO, N° 13 y 14~ 

La determinación del "corpus" ha constituido una ardua 
tarea por la gran cantidad de documentos que precedieron a la 
Conferencia y los que se constituyeron en material de trabajo pa 
ra la misma. Entre los que la precedieron, además de los infor= 
mes por paises, se consideraron las conclusiones e informes de 
la Reunión de Punta del Este. Asimismo se incluyeron los mate ­
riales del Seminario sobre Planeamiento Integral de la educación , 
realizado en Washington en 1958. 

Luego de una lectura del conjunto de los documentos de 
determinó que el material seleccionado contenta en lo fundamen-­
tal una síntesis de todos los planteamientos y expresaba adecua ­
damente el acuerdo a :jue llegaron los propios participantes . 

~ El material incluía tanto el planteamiento económico y 
\ ~~~ial como el educativo. En este sentido, el planteamiento ec~ 

nómico de la teoria del desarrollo que inspir6 a la Conferencia 
y que luego será examinado en detalle fue expresamente incluido 
en los antecedentes y conclusiones de la propia Conferencia. 

Los documentos básicos, ~s decir antecedentes y conclu 
siones han sido considerados como constituyendo una unidad por -
estimarse que no existen contradicciones entre los planteamien­
tos que precedieron a la Conferencia y los que emanaron de su se 
no. 

A pesar de que este trabajo se limita al análisis de 
un evento internacional se estima que otro~ eventos posteriores 
a esta Conferencia la han profundizado y complementado, sin i n­
troducir modificaciones substanciales ni a .la propuesta global 
ni a la conceptualización que en ella se utiliza. 

.. 
·~ 

En el análisis de los documentos se 
ha omitido la consideración al con­
texto social y político del cual és 
tos son una manifestación. A pesar 
de que esta omisión no impide cum­
plir con el objetivo propuesto para 
este trabajo ella deberá ser supera 
da en estudios posteriores para una 
mayor profundización de las propues 
tas analizadas. -
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Entre las limitaciones del presente trabajo se encuen­
tra sin lugar a dudas la ausencia de un análisis del contexto so 
cial y polftico que vivia América Latina en aquella época. A pe 
sar de que a lo largo del trabajo se hacen algunas referencias -
puntuales, debe entenderse esta ausencia corno una limitación del 
presente estudio. En la medida en que pueda integrarse este tipo 
de consideraciones se podrá con más justeza predicar sobre la va­
lidez de los planteamientos analizados. 

El presente trabajo es un estudio de 
carácter exploratorio tanto desde el 
punto de vista temático como metodo­
lógico. No pretende agotar una lí­
nea de investigación sino, por el con 
trario, abrirla. 

Se trata de un estudio exploratorio por cuanto existen 
pocos precedentes de estudios similares. Con este trabajo se 
procura aplicar una rnetodologfa de lectura que ha sido experirnen 
~ada en algunos estudios anteriores hasta llegar a formular el -
esquema que aquf se presenta. En este sentido se procura hacer 
~ aporte metodológico tanto en cuanto a la forma en que se apl~ 
ca el esquema de lectura corno respecto al tipo de sistematización 
que él mismo permite. 

Por otra parte se intenta abrir un campo de estudio es 
pecífico en el terreno de la investigación educacional. Por re= 
~:a general, la formulación de polfticas o bien ha sido dejada 
=orno labor técnica a los planificadores o bien se ha limitado a 
¿educir las decisiones educacionales de definiciones polfticas 
=~s amplias. Lo que aquf se pretende es mostrar un campo especí 
=~co de estudio en el que una aproximación integradora de las de 
=~niciones nacionales globales y las educacionales muestran una­
~acionalidad que estamos aún muy lejos de alcanzar para poder 
::egar efectivamente a modificar la práctica educacional en for­
~a consciente y sistemática. 
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CAPITULO II 

ESQUEMA DE FORMULACION,Y LECTURA 
DF. P?OYEC'i'')[' ElJUCACIONALES 

Este capitulo tiene por objeto presentar un cuerpo con 
ceptual que permita abordar la realidad educacional a partir de­
aquellos elementos que definen una polftica. Se trata de un ins 
trurnento de análisis para comprender la problemática educativa 
procurando integrar en una visión global, los diversos aspectos 
y niveles que intervienen en la complejidad de un hecho social 
corno la educación. 

El marco conceptual que aquf se presenta es necesaria 
mente general y abstracto se profundiza e ilustra en los capftu 
los siguientes donde se exponen las conclusiones alcanzadas en­
la lectura de diversos proyectos utilizando este mismo esquema. 

Se habla de esquema de lectura y de formulación porque 
se postula que, tanto en el análisis de una realidad corno en la 
proposición de alternativas a ella, deben intervenir los mismos 
aspectos aunque su contenido u orientación sea diferente. 

En otras palabras lo que aquí se propone es una pers­
pectiva polftica de an~lisis de la realidad educacional a partir 
de los discursos destinados a regirla. Es una perspectiva pol! 
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tica en la medida que procura develar una racionalidad social im 
puesta a la educación al mismo tiempo que se plantea la posibilT 
dad de formular alternativas, de acuerdo con la misma o con otra 
racionalidad. 

l. El proyecto educacional entendido 
como estrategia ae acci6n. 

El proyecto educacional es un conjunto orgánico de de­
finiciones que tienen por objeto regir la acción educacional de 
un país, o región por un periodo más o menos prolongado de tiem 
po. Constituye el fundamento o guia de un Plan Educacional eñ 
el cual las definiciones globales adquirirán mayor desagregación 
y precisión, y las medidas estarán estrictamente cuantificadas y 
ubicadas en el tiempo - cronograma de acción. Un proyecto educ~ 
cional puede dar origen a varios planes anuales, bi-anuales, etc. 
con el objeto de llevarla a cabo. 

El proyecto, a pesar de tener distintos niveles de con 
creción -como veremos más adelante- mantiene un nivel de genera­
lidad. Contiene una explicitaci6n de los grandes principios, de 
las grandes opciones que sirven como indicación de lineas de ac­
ción. Es un documento eminentemente de objetivos generales a pe 
sar de que para explicitarlos debidamente se formulen objetivos­
específicos y pautas de acción, llegando a veces a señalar medi­
das concretas para ilustrar su alcance 11. 

El proyecto es entendido como un discurso que tiene 
fuerza normativa para las acciones educacionales las que deben 
encuadrarse dentro de las directivas y limitaciones que éste les 
impone. No se trata simplemente de recomendaciones, independien 
temente de que sea o no llevado a la práctica. En este sentido­
un proyecto representa la voluntad política de un Gobierno de em 
prender ciertas acciones educacionales y continuar u omitir o- -
tras. Precisamente en este hecho reside su importancia y la sig­
nificación de los estudios a realizar, si un determinado proyec­
to no llega a concretarse total o parcialmente, será necesario in 
dagar las razones que hicieron imposible o dificultaron su reali= 
zaci6n. · 

Entender el proyecto educacional en su real dimensión 
implica partir de la base de que éste posee una organicidad in-

1/ un ejemplo reciente lo constituyen las 11Directivas Pre 
sidenciales para la Educación 11 impuestas en Chile por 
el general Pinochet , en Marzo de 1979. 
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terna . En función de esto,analizarlo se convierte en un intento 
de comprender esa racionalidad con que fue formulado. 

La racionalidad del proyecto posee una doble dimensión. 
Por una parte la racionalidad interna o "coherencia" entre sus 
distintos elementos; por otra, la relación entre las proposicio 
nes y los análisis criticos de la realidad que las fundarnentan.­
A esta segunda racionalidad la denominarnos externa o "consisten­
cia" del proyecto. 

En sintesis, un proyecto educacional es entendido corno 
la definición de una estrategia de acci6n para el sistema educa­
cional dentro de la cual deberán encuadrarse los planes educati­
vos posteriores. Esta estrategia representa la voluntad politi­
ca de un gobierno de asumir la consolidaci6n, modificación o 
transformación del sistema educacional. 

2 . El objetivo fundamental, los objetivos generales y el 
papel asÍgnado al~sector docente constituyen los ele­
mentos que definen un proyecto educacional. 

En forma explicita o irnplicita todo proyecto educacio­
nal reúne en tres momentos sus definiciones básicas: el objetivo 
fundamental, los objetivos generales y el papel asignado al sec­
tor docente en el cumplimiento de dichos objetivos. 

El objetivo fundamental enuncia la funcionalidad social 
que se procura que cumpla el sistema educativo en un periodo h~ 
tórico determinado. En este objetivo se precisa la articulaci6n 
del sector educacional con las dimensiones económica, politica y 
social del proyecto nacional corno parte de un modelo cultural. 

La fundamentación de este objetivo hace referencia crf 
tica a la funcionalidad social desempeñada históricamente por ei 
sistema educativo corno asi mismo al tipo de articulación que ha 
mantenido con el resto del sistema social vigente. 

En estos términos, el objetivo fundamental del proyec­
to educacional forma parte del proyecto nacional; constituye un 
elemento del modelo de sociedad a la cual se pretende llegar. 

Los objetivos generales son a su vez desagregaciones a 
un mayor nivel de concreción del objetivo fundamental del proye~ 
to educacional. 

Los objetivos generales contienen definiciones respe~ 



-13-

to a tres gr~ndes aspectos: 1) Acceso y permanencia: se refie­
ren al grado qe apertura que se pretende que alcance el siste­
ma educacional en relación con sectores sociales que se incor­
poran y permanecen en él. 

2) Tipo de formación: estos objetivos enuncian opciones 
en relación al tipo de formación que se espera que proporcione 
el sistema educacional a los alumnos que atiende. Se incluyen 
aquf las definiciones respecto del tipo de egresado que se es ­
pera p r oducir para determinadas inserciones en el sistema social. 

3) Tipo de control: los objetivos generales se refieren 
al grado de control que tendrá el Estado en el desarrollo de los 
sistemas educacionales. Es decir, contiene opciones que fijan 
el tipo de responsabilidad y conducción que el Estado asume en 
la marcha del sistema educacional en relación con sectores o 
qrupos sociales que tienen influencia en su desarrollo. 

El tercer momento definitorio de un proyecto educacio­
nal lo encontramos en la determinación del papel que le corres­
ponde al sector docente tanto en la elaboración o planificación 
de la polftica educacional como en su ejecución y P.valuación . 
Aquf se determina la importancia que se le atribuye al docente , 
el margen de acción que se le fija y el tipo de participación 
que se le reconoce tanto al interior de los procesos de enseñan 
za-aprendizaje como en la conducción del sistema educacional. -

Al determinar el papel de los docentes se precisa simul 
táneament e el papel de los demás actores del sistema educativo , ­
alumnos , padres, comunidad, administrativos, etc. 

En sfntesis, en la determinación de la funcionalidad 
social del sistema educativo, en el grado de apertura del siste 
ma , en el tipo de control por parte del Estado, en el tipo de -
formación y en el papel del sector docente reconocemos los pila 
res básicos sobre los cuales se define un proyecto educacional~ 
Todos estos aspectos se fundamentan en juicios crfticos respec­
to a la realidad sobre la cual se proponen incidir. 

3 . El significado del objetivo fundamental del proyecto 
educativo se encuentra en la referencia al proyecto 
nacional. 

La comprensión de la funcionalidad social atribuida al 
sistema educativo supone, por una parte, la explicitaci6n de la 
concepción de educación y cultura en la que se sustenta y por Q 
tr~ , la explicitaci6n de las dimensiones fundamentales del pro­
yecto nacional: económica, polftica y social. 
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En la precisión del concepto de educación podemos en­
contrar nociones más o menos doctrinarias, más o · menos cientf­
ficas. Entre estas últimas a su vez podemos encontrarnos con 
concepciones que provienen de vertientes disciplinarias dife ­
rentes: psicológicas, sociológicas, antropológicas, etc. 

En relación con la explicitación de aquellos aspectos 
que dan razón a la funcionalidad social atribuida al sistema e 
ducacional podemos distinguir las metas económicas, políticas-y 
sociales que se pretende alcanzar con la implementación del pro 
yecto nacional. -

4. Cada objetivo general admite una de~agregaci6n en ob­
jetivos especfficos, pautas de acción y medidas , 

Los objetivos especfficos representan desagregaciones 
de los ob j etivos generales en aspectos de la realidad educa­
cional que se deben modificar para lograr los objetivos gener~ 
les. 

Los objetivos especfficos que se refieren al grado de 
apertura del sistema, se relacionan con las tasas de escolari­
dad que s e procura alcanzar, discriminadas por niveles educati 
vos. Por otra parte, se distinguen aquellos objetivos especf~ 
ficos que se refieren a asegurar o favorecer el inqreso y oerm~ 
nencia de ciertos y ~eterminados sectores sociales en el siste­
ma educacional. 

Respecto al tipo de formación que se pretende propor­
cionar con el sistema educativo, se distinguen objetivos especí 
ficos en relación con el tipo de inserción económica del egresa 
do, la participación política y el tipo de interacción en la es 
tructura que se espera alcance el egresado. 

Respecto al grado de control por parte del Estado en e l 
desarrollo del sistema educacional se pueden distinguir objeti­
vos específicos que se refieren a la administración del sistema 
y a la estructura del mismo. 

Las pautas de acción constituyen lineamientos destina­
dos a guiar las acciones tendientes a materializar los objetivos 
específicos. Estas pautas representan un grado de concreción 
mayor que los objetivos especfficos y generales, y ligan a estos 
con los medios por los cuales serán alcanzados. 

Por último las medidas constituyen actividades, actos 
legislativos, · asignación de recursos, creación y perfecciona­
miento de instituciones, etc. Desagregan a un mayor nivel de 
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concreción las pautas cte acción, y est~n ctestin~ctas ~ servir cte 
base para la posterior conformación cte un plan cte acción ectuca­
cional. 

Aunque pautas de acción y medidas pueden encontrarse 
al servicio de dos o más objetivos especfficos 1 es posible esta 
blecer una secuencia entre objetivo fundamental, objetivos gene 
rales, objetivos especificos, pautas de acción y medidas. -

S. El rol asignado al docente y su grado de participación 
en la conducción del sistema educativo constituyen ele­
mentos definitorios del papel que está llamado a jugar 
el sector docente en el proyecto educacional. 

Se entiende por rol la programación de los comportarnien 
tos del docente en los procesos de enseñanza-aprendizaje. El -
rol se define al interior de la trama de relaciones sociales que 
entablan los sujetos entre si y con la realidad. Según sea la 
participación de los sujetos en la determinación del objeto de 
conocimiento a abordar en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
el tipo de interrelación entre los sujetos, la relación que en­
tablan con la realidad, y los criterios de verdad y de valor por 
los cuales se rijan, estaremos en condiciones de caracterizar el 
rol asignado al docente en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

El otro aspecto que define el papel del docente en el 
proyecto educacional es el grado de participación que se le re ­
conoce al sector docente en la conducción del sistema educacio­
nal. Esta participación se encuentra directamente ligada al ti 
po de administración que se propone para el conjunto del sistema 
educacional, asi corno el rol depende de las definiciones adopta­
das con motivo de los procesos de enseñanza a prendizaje. En 
este caso, de acuerdo coon el tipo de administración se estará 
admitiendo una mayor o menor participación del docente en la pla 
nificación, ejecución y evaluación del sistema. -

Un importante elemento para conocer este tipo de parti­
cipación lo constituye la consideración o no de las organizaci~ 
nes sindicales y gremiales de los docentes en la marcha del sis 
terna educacional. 

Para tener una comprensión más cabal del papel estable 
cido al docente en un proyecto educacional es necesario además 
pasar revista a las mectidas propuestas respecto a una serie de 
condicionantes para favorecer la asunción por parte de los docen 
tes de un determinado rol y una determinada modalidad de partici 
paci6n. 
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Entre los condicionantes m~s importantes del papel do 
cente pueden señalarse las condiciones de empleo (remuneracio-­
nes, estabilidad en el cargo, sistemas de nombramientos y causa 
les de caducidad de los contratos, sistema de calificación y de 
clasificación, beneficios sociales, jubilación, etc.); las con­
diciones de trabajo (Jornadas, horarios, material didáctico , in 
fraestructura, ubicación de los establecimientos, etc.); los -
sistemas de formación y perfeccionamiento; el sistema de control 
interno del aparato educativo y los mecanismos previos para el 
control social que la comunidad ejerce sobre el docente. 

Todos estos elementos deben ser contrastados con las 
caracteristicas sociales del sector docent~ para poder apreciar 
el grado de realidad de la consideración que el proyecto hace al 
sector. Los condicionantes anteriormente señalados además de in 
fluir en la determinación y el control del rol docente y del t~­
po de part~cipaci6n , inciden sobre la composición social y la l 
deología política del sector docente. 

El papel del docente se encuentra fuertemente condicio 
nado además por determinantes sociales del sector. Una gran in 
fluencia tendrá su grado de identificación pol1tica con el pro­
yecto global vigente en el momento en que se formula el proyeE 
to educacional. Esta identificación puede definir la acepta­
ción o rechazo por parte del sector docente de un determinado 
proyecto educacional, independientemente de las virtudes técni­
cas que este pudiera tener. 

En síntesis, la comprensión del papel atribuido por un 
determinado proyecto educacional al sector docente supone cono 
cer el rol asignado y el tipo de participación que se le acuer 
da en la conducción del sistema. Para ello deberán tornarse en­
cuenta los condicionantes del papel del docente y su identifica 
ción política, considerado como miembro de un sector social cons 
titutivo del sistema escolar. 

La organicidad, postulado teórico de la lectura 
de un proyecto educacional. 

Para la realización de la lectura se ha supuesto que 
el proyecto organizado posee organicidad entre sus diferente:· 
aspectos o partes. Esto significa que la lectura se efectúa s2 
bre la base de que existe coherencia y consistenci a entre los 
diversos enunciados de un proyecto, aunque sea en diversos gr~ 
dos. 

Para los efectos de esta lectura se entiende por cohe 
rencia de un proyecto a la interdependencia que guardan los di 
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versos enunci~dos entre si de tal manera que la presencia de ~no 
puede hacer suponer la ~resencia de los otros. Así por ejemplo 
frent e a un determ1nado objetivo específico se puede deducir el 
objet ivo general en el cua l éste se encuentra incluido y del que 
const ituye una desagregación. 

El postulado de la coherenc1a o racionalidad interna de 
un proyecto nos pe rmit e e nr1q uecer la lectura por cuanto se pue 
de reconstruir el discurso a part1r de lo explícito y completar 
lo deduciendo los implíc~tos. Así se lee en lo que d1ce , aque= 
llo que deb1era decir y que no dice; aquello q ue dice y 1ue no 
deb iera decir; y aquello que no dice ni debe decir. Estas cua­
tro posib1lidades en la que se puede encontrar el discurso per­
mite reconstruir un ~royecto sobre la base de la presencia, de 
las omis1ones y de las contradic~1ones y las ausencias en s~s di 
versos enunc1ados. 

El postulado de la cons_stencia o racionalidad externa 
de un proyecto, complementarlo al postulado de la coherenc1a , 
deriva de la consideración de cada enunciado de un proyecto co­
mo p r opuesta de acción sobre una determinada realidad a la cual 
se refiere. El proyecto es entendido en conjunto como una pro ­
pues t a de accJ.ón sobre la real idad "d1agnosticada" en él , lo mis 
mo que cada una de sus partes. La "modificación" o "mantención" 
- incluso "profundización"-, se relacionar~ con Juicios críticos 
o de ratificación y valoración de la realidad vigente , conteni­
dos en el ci scurso . 

S1 bien la consistencia como aquí se entiende const1tu 
ye un postulado teórico de lectura, surge de la misma necesidad 
de f undamentación de un proyect o. De hecho se encuentra en los 
proyectos u n diagnóstico de la realidad ilustrando aquel los as ­
pec t os sobre los cua les se pretende 1ncidir mediante la concre­
ción de sus objetivos. 

En términos de reconstrucción del discurso de un proyec 
to la consistencia nos permite deducir obJetivos que se encuen­
tren i mpl í citos a partir de la consideración de un análisis crí 
tico explicito. Así por eJemplo , si se hace un juicio sobre la 
insuficiencia del sistema educativo uara responder a la demanad 
se puede deducir q ue uno de los ObJetivos estar~ destinado a re 
~ediar esta situac1ón. 

De t~l manera, el postulado de la organicidad de un 
royecto posee dos dimensiones: coherencia y consistencia , sobre 
dS cuales se puede avanzar en su reconstrucción a part1r de los 

•xpl i c1tos incluyendo -por deducción- los implícitos que se deri 
an de su e nunciado. 
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La coherencia y consistencia como postulados teóricos 
de lectura no deben confundirse con el análisis de coherencia 
o consistencia de un proyecto educacional. Como luego veremos, 
uno de los terrenos de análisis de la información así organiza 
da ser~ la coherencia y consistencia de un proyecto. La orga= 
nicidad constituye un postulado teórico para la reconstrucción 
del discurso intentando interpretar lo más fielmente posible 
la racionalidad del reformador. Esto no implica que en la eta 
pa del análisis no pueda llegarse a concluir que el proyecto -
tiene un bajo grado de coherencia y/o de consistencia. Así por 
ejemplo, es posible contrastando el discurso del proyecto con 
la realidad a la cual se refiere, llegar a la conclusión de que 
es inconsistente porque no responde fielmente a ella. 

7. La lectura de proyectos constituye una vía de 
aproximación a la práctica educativa. 

La reconstrucción del discurso normativo de la polít1 
ca educacional vigente y su comprensión al interior del contex 
to social en el cual se enuncia es una forma de aproximación a 
aspectos puntuales de la realidad educacional. La sistematiza 
ción del :f.irOyecto educacional ofrece un marco en el cual la prác 
tica educativa -las modalidades que ella asume al interior de un 
establecimiento por ejemplo- adquiere una significación global , 
como parte de una institución social, la escuela. 

Esta vía de aproximación permite plantearse en forma 
simultánea los problemas"técnicos" de los p rocesos de enseñanza­
aprendizaje y la funcionalidad social del sistema educativo que 
encuentra en ellos parte de su materiali zación. Permite ligar, 
por ejemplo, la inserción específica del docente en una trama 
de relaciones institucionalizadas con las determinantes estruc­
turales que condicionan previamente al conjunto de la institu­
cionalidad. 

El discurso del proyecto posee varios niveles de desa 
gregación y de concreción, de tal manera que es relativamente 
sencillo descubrir la racionalidad que asumen las diversas al­
ternativas concretas en proyectos educacionales alternativos. 
A su vez se puede trabajar en la distinción de niveles de concre 
ci6n determinando el nivel en el cual un a opción práctica adqui~ 
re su fundamentación y su justificación. 

En otras palabras , la lectura de proyectos educaciona­
les es visualizada como un i nstrumento, corno un marco de referen 
cia que permite situar los problemas educacionales al interior -
de la estructura social y , al mismo tiempo , posibilita analizar 
las alternativas concretas que se p resentan a la práctica educa 
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tiva. En estos términos constituye un esfuerzo por ligar los 
análisis micro-educacionales con los análisis macro-sociales. 
Es decir, poder disponer de una metodologia que nos permite com 
prender problemas concretos de la educación al interior de los­
procesos sociales e interpretar dialécticamente las repercusio 
nes de las modificaciones estructurales en el campo educacional. 

Además de constituir una via de acceso al análisis de 
la realidad , los proyectos educacionales son un instrumento ade 
cuado para integrar el conocimiento de la situación educativa -
con la formulación de alternativas; la comprensión y la acción 
alternativa, dentro de un marco g l obal de transformaci6n educa 
cional. El análisis de la realidad adquiere mayor profundidad 
en un proceso de explicitación de un proyecto educacional alter 
nativo. 

En sfntesis, se trata de una metodologia que va d e l dis 
curso normativo a la realidad para modificar el discurso y la ac 
ción educativa que este proponia. En estos términos el "discur­
so" educacional al que aquf se hace referencia se considera como 
parte de la realidad educacional, sin pretender que la modifica­
ción del discurso sea suficiente para garantizar la transforma­
ci6n de la realidad educacional. 

Lo que se postula es una metodologia de investigación 
que intenta integrar en su desarrollo los diversos niveles de 
abstracción de la realidad educacional como medio para a l canzar 
una comprensión que sirva de base para el planteamiento de accio 
nes educacionales alternativas, integradas en un proyecto educa­
cional global . 
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SEGUNDA PARTE: EL PROYECTO EDUCACIONAL DE LA CONFERENCIA SOBRE 
EDUCACION Y DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL EN 
AMERICA LATINA- 1962. 

Entre el S y el 19 de Marzo de 1962 tiene lugar en San 
tiago de Chile la Conferencia sobre Educación y Desarrollo Eco~ 
nómico y Social en América Latina patrocinada por UNESCO, CEPAL, 
OEA , OIT y FAO. 

Independientemente de la enorme representatividad de 
esta Conferencia !/ los planteamientos que en ella se vertieron 

1/ "A la Conferencia concurrieron 310 delegados y especia 
listas de los siguientes Estados miembros de la UNES~ 
co, la OIT y la FAO, que son a la vez miembros de la 
CEPAL o de la OEA: Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salva­
dor, Estados Unidos de América, Francia, Guatemala, Hai 
tí, Honduras, México, Nicaragua, Países Bajos, Panamá,­
Paraguay, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Uruguay y Venezuela. 

( . .. ) 



-21-

constituyen un hito en materia de politica educ~cional en la Re 
gi6n. Es tal su importancia que nos parece que cu~lquier inten 
to· de estudio o de formulación de una reforma educ~cional post~ 
rior debe necesariamente tenerla como referencia 1/. 

( ... !/ p . 20) 

Acreditaron observadores: España, Honduras Brit~nicas 
(Belice), Israel, Italia, Nigeria, Repüblica Federal 
de Alemania, La Santa Sede, Suecia, Turquia, Unión de 
Repüblicas Socialistas Soviéticas y Yugoeslavia. 

Además de los organismos de las Naciones Unidas y de la 
OEA que patrocinaron la Conferencia, se hicieron repre 
sentar en ella las siguientes organizaciones internacio 
nales: Consejo Ejecutivo de la UNESCO, Banco Internacio 
nal de Reconstrucción y Fomento; Organización Mundial -
de la Salud; Organización Metereológica Mundial, Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, Junta de Asis 
tencia Técnica y Fondo Especial de las Naciones Unidas. 

Estuvieron también representadas las siguientes organi­
zaciones intergubernamentales: Oficina Internacional de 
Educación (BIE), Oficina de Educación Iberoamericana 
(OEI) y Banco Interamericano de Desarrollo (BID), al i 
gual que diferentes organizaciones no gubernamentales­
Y organismos y fundaciones de diverso car~cter. 

En total se reunieron 419 delegados y observadores" 
(P.10 y 11 Boletin N° 14). 

En los capitules siguientes se compara el planteamien­
to de la Conferencia con los Proyectos de Reforma de 
Argentina, Chile y Perü . En cada caso se puede obser 
var que el planteamiento b~sico de estas reformas no­
difiere substancialmente del de esta Conferencia, cons 
tituyendo en su mayor parte, una concreción de las re= 
comendaciones que en esa ocasión se aprobaron. 
Se puede afirmar que los planteamientos en materia de 
politica educacional en Conferencias Internacionales 
posteriores han significado por regla general un avance 
en relación a la Conferencia del.año 1962, la que act~a 
como referencia fundamental. Es decir, los planteamien 
tos internacionales posteriores estarian representando­
una profundización de los de 1962, pero de ninguna man~ 
ra una superación o la presentación de una perspectiva 
cualitativamente diferente. 
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El antecedente inmediato de esta Conferencia lo consti 
tuye la reuni6n especial del Consejo Interamericano Econ6mico y 
Social de la OEA (Uruguay 2 al 15 de Agosto 1961). En resolu­
ci6n anexa a la carta de Punta del Este acord6 confiar a la Con 
ferencia el cometido de "precisar las metas allf propuestas pa:: 
ra el desarrollo de la educaci6n en América Latina en los p r 6xi 
mos 10 años, y de recomendar los medios de acción más adecuados 
para ponerlos en práctica" . 

Otro antecedente se puede encontrar, con bastante an­
terioridad, en el Seminario Interamericano sobre Planeamiento 
Integral de la Educación, realizado en Washington, Junio de 1958 
bajo los auspicios de la OEA y la UNESCO, donde se acord6 res­
paldar a UNESCO para organizar una Conferencia Interamericana ~ 
sobre Educaci6n y Desarrollo Económico y Social. 

La Conferencia debe ser entendida dentro del contexto 
so~ial, económico y polftico de la Región 1/. Es una época en 
la que se manifiestan tendencias de transformaci6n social expre 
sadas en un movimiento popular en ascenso y en una toma de con:: 
ciencia por parte de los gobiernos del atraso econ6mico y social 
en que se encuentran respecto a las sociedades desarrolladas. 
El inicio de la década del 60 se inaugura con la Revolución Cu­
bana que sirve como llamado de atención sobre lo que podrfa su­
ceder en el resto de América Latina si no se introducen cambios 
profundos en la estructura social y económica de las distintas 
Naciones. La primera respuesta de importancia continental es 
la Alianza para el Progreso, que tiene su sanción en Punta del 
Este en 1961 . 

La Conferencia que en esta ocasión analizamos constitu 
ye uno de los esfuerzos más importantes, en materia de educación, 
para materializar el modelo global de desarrollo aprobado en e­
sa ocasión. 

1/ 

La Conferencia contó con una gran cantidad de documen-

"La coyuntura histórica en que se h a c elebrado caracte 
rizado por crisis profundas politicas y sociales y por 
e l afán de elevar rápidamente el nivel de vida de los 
pueblos Latinoamericanos a cuyo efecto se otorga esp~ 
cial importancia a la educación". (p. S Editorial de 
presentación del Boletfn trimestral 14). 
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tos 1/ que ha sido imposible sistematizar en su totalidad. Se 
seleccionó como documentación básica para este estudio los Bo­
letines trimestrales de UNESCO-America Latina, N° 13 y 14, de~ 
tinados a divulgar los antecedentes, desarrollo y conclusiones 

];_/ "La docurnentaci6n de la Conferencia puede clasificarse 
de la siguiente manera: 
a) Treinta y seis documentos básicos sobre diferentes 

aspectos del Temario, preparados directamente por 
especialistas de los organismos patrocinadores o 
auspiciados por éstos. 

b) Cincuenta y siete documentos informativos, la mayor 
parte de los cuales fueron presentados por lo~ go­
biernos, de acuerdo con un esquema preparado conjun 
tamente pos especialistas y consultores de UNESCO y 
CEPAL. 

e) Treinta y cinco documentos informativos varios, di~ 
tribuidos por las delegaciones. 

d) Cuarenta y seis documentos que reproducen los dis­
cursos pronunciados en el acto inaugural, las expo­
siciones de delegados en las sesiones plenarias, 
las declaraciones escritas de representantes de di­
versas organizaciones y las actas de las nueve se­
siones plenarias. 

e) Sesenta y cuatro documentos de "sala de conferen­
cias" entre los cuales se cuentan las mociones y 
proyectos de acuerdos presentados a los Comités por 
las distintas delegaciones, los informes de los Gru 
pos de Trabajo, y los Informes de los Relatores de­
los tres comités. 

f) Veinticuatro 6rdenes del dfa y boletines internos. 
g) El Informe Provisional de la Conferencia, presenta 

do por el Relator y aprobado en la ~ltima sesi6n -
plenaria. 

En total se utilizaron 263 docurnentosn (p.l38.n 14) 
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de la Conferencia (Enero-Marzo y Abril-Junio de 1962, respecti 
vamente). Se estimó que esta documentación era suficiente y­
adecuada para los objetivos de este trabajo. 

Como se señaló en el esquema conceptual de lectura en 
el capitulo anterior se ha pretendido reconstruir el proyecto 
educacional alternativo que esta conferencia contiene sobre la 
base del principio de organicidad. Esto quiere decir que se 
ha trabajado sobre los enunciados explfcitos y a partir de e­
llos se han deducido enunciados implícitos. Además se ha pre 
tendido rescatar el proyecto en sus rasgos fundamentales o bá 
sicos de tal manera que puede servir de marco de referencia pa 
ra el análisis de reformas de distintos paises, como para el -
estudio de la evolución del pensamiento educacional que se pro 
duce y manifiesta en los organismos internacionales y en las -
reuniones regionales que estos patrocinan. 

El proyecto educacional, de acuerdo con el esquema de 
trabajo antes señalado, se expone en tres partes principales: 

A. El objetivo fundamental del Proyecto Educacional 

B. Los objetivos generales del Proyecto Educacional 

c. El papel asignado al sector docente en el Proye~ 
to Educacional. 
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CAPITULO III 

EL OBJETIVO FUNDAMENTAL DEL PROYECTO EDUCACIONAL 

La educación debe constituirse en un 
factor de desarrollo económico y en un 
mecanismo de transformación social. 

La consideración del nuevo papel de la ed ucación en 
el proceso de desarrollo económico y social de los pafses cons 
tituye el eje sobre el cual se fundamenta la propuesta educati 
va básica de la Conferencia. 

La comprensión de "las conexiones entre la educación, 
el estado de la economía y la estructura social" constituye en 
"sociedades industriales más maduras" una "toma de conciencia", 
"como nunca antes se habfa dado con igual intensidad hasta la 
hora presente". La misma voluntad para intervenir en su fut u 
ro del hombre de las modernas sociedades industriales "es la­
que lo ha llevado a destacar la fundamental importancia d e la 
educación en las sociedades extremadamente adelantadas en que 
vi ve" 11. 

}j II parte del Informe "El Papel de la Educación en el 
Desarrollo Económico y Social y la Situación Educati­
va en América Latina" p.56. 
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La referencia a la señalada ~oma de concienc ia en las 
soc~edades ind~striales modernas sirve de base p ara la cons~de 
ración del nuevo papel de la educación en países en desarrollo . 
Tres elementos subyacentes se perciben en di chas socied ades. 

En primer lugar "la democratización fundamental" que 
impera en esas sociedades ha repercut~do en la extraord1naria 
ampliac16n de las necesidades de ensPnanza en todos y cada uno 
de sus niveles, pero muv especialmente en la enseñanza secunda 
r~a y superior. Esto es concordante con " el igualitarismo ge~ 
neralizado que existe y domina en la est ructura de esas socie­
dades"l/. 

En segundo lugar, "el hecho de que las present es soc ie 
dades industriales de plena madurez no sólo necesitan mantener~ 
sino que expandir, - impulsadas por su propia d~ámica- su ac 
tual capacidad productiva, por elevada que esta parezca ser en 
términos relativos". "El instrumento de esa persistente expan 
sión de su capacidad productiva reside precisamente en l a pre= 
paración cada vez mayor de todos sus ciuda danos"?;_/ . 

En tercer lugar lo que se observa en la toma de concien 
cia de dichas sociedades, "en que todos participamos de una u o 
tra manera, es el hecho -en extremo sutil en sus consecuencias= 
de la tecn~f~caci6n general de la existencia". La educación es 
tá llamada a contribuir significativamente a l a "adaptación a 
lo que esta técnica representa ( .. . ) y q u e se traduce sobre to 
do en ~a creciente especialización del sistema de ocupaciones-
( ... ) y en la necesidad de contar tambi~n con personas q uepo­
sean una orientación tecnológ~ca general de extraordinaria 
flexibilidad" 3/. 

Sobre la base de esta percepción de la toma de conc1en 
cia en las sociedades industriales modernas se estructura el 
planeamiento para las sociedades en desarrollo, las que i nd uda 

1/ I d . ar.t. p. 56 . 

2/ Id . an t . p . 5 6 . 

3/ Id. ant. p . 56 y 57. 
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tL e::1ente presentarán "características muy peculiares" .!_/ . 

El papel de la educación para los países latinoameri 
::a.¡os "a veces muy próximo al que antes se bosquejó para las­
s ::;cJ.edades industriales maduras" se 3intetiza en: 11 la educa­
:::.ón corno factor de desarrollo" y 11 la educación corno mecanismo 
::e transfor~aci6n social". 

La e ducación corno fact~ de des arrollo 
económico: inversión; respuesta ante 
la demanda de cuadros profesionales; 
materia de l a planificación. 

"E l reconocimiento del carácter de inversión que repre 
3e~ta o puede representar la educación en el desarrollo acon6= 
:-:.:.co" es una de las consecuencias de la aplicación de la racio 
~alidad económica 2/ a un servicio social como el educativo. -

_¡ 

2/ 

"S i las sociedades industriales más maduras ofrecen hoy 
.11anifestaciones patentes -cada vez más reitera das- de 
e sa torna de conciencia de la relaci6n fundamental que 
e xiste entre educación, la economía y la estructura so 
cial, se comprende de suyo , y corno e vi den te por sí 
mismo que esa preocupaci6n alcance ma yor intensidad y 
agudeza en los países en trance de desarrollo, aunque 
e llo se ofrezca, corno es natural, con características 
muy peculiares. 3e presenta, en efecto, en todos los 
páisec empeñados en acelerar su desarrollo, pero l a 
forma en que se manifiesta tiene que ser muy distinta 
según sea el grado evolutivo en que, esos países se 
encuentren 11

• 

11 0e esta manera cuando se encaran los países latinoame 
ricanos no importa tanto a este respecto el mayor o 
menor estado de su desarrollo corno el hecho de que to 
dos ellos poseen tradiciones y sistemas educativos de 
carácter centenario. En consecuencia , no ocurre con 
ellos lo que puede darse en países de otros continen­
tes que, por estar partiendo del nive l cero, es posi­
ble que importen los procedimientos e ducativos muy re 
finados que ofrecen como modelos los países más adelan 
tados". Id . ant. p. 57 -

" ... si los economistas saben el cómo, los educadores 
saben el por qué". p . 41 . Boletín N° 14 . 
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Este planteamiento se sintetiza en la neces i da d de analizar los 
costos y los beneficios de la institución escolar sobre la ba­
se del convencimiento de que los costos son s uceptibles de re ba 
jarse al mismo tiempo de poder optimizar el empleo de los recur 
sos existentes. Además se parte de la base de q ue la inversión 
en servicio social es también una inversión económica a mediano 
y a largo plazo, a pesar de que sea muy difícil evaluar su pro 
ductividad a corto plazo!/· -

La influenc~a de la educac~ón ''sobre la invención tec 
nológica, la difusión de innovaciones, la aptitud ernpresarial,­
los patrones de consumo, la propensión al ahorro , la adaptabi­
lidad a cambios económicos y la participación activa de los 
distintos sectores sociales en las tareas del desarrollo" son 
algunos de los aspectos que ~acen de la valoración económica de 
la educación un terreno difícil de considerar con padrones tra 
dicionales de mediación económica ~1-

.!/ 

2/ 

La educación corno inversión "se ha traducido en el es 
tírnulo de un conocimiento o análisis preciso de los -
costos de la educación, tanto en su conjunto, como en 
sus diversas ramas, para medir en consecuencia su re­
lativa importancia en relaclón con los recursos más o 
menos limitados de que se puede disponer e n un momen ­
to dado. Y además no solo analiza esos costos desde 
la perspectiva de su financiamiento sino -lo que es 
más importante desde el punto de vista de su posible 
reducción- estudiar con la mayor acuidad la eficacia 
con que funciona un dete rminado sistema educativo, 
pues pudiera suceder que muchas veces el problema re 
sida no tanto en un aumento de los recursos, corno en 
evitar los desperdicios que siempre lleva consigo 
cualquier 'ineficacia"'. id . ant. p. 58. 

Situación demográfica, Económi ca, Social y Educativa 
de América Latina p.40. Publicado en Boletín trimes­
tral de la UNESCO, N°13, 1962 . La cues tión "es comple 
Ja y plantea numerosos problemas de orden teórico y -
práctico. En p rimer lugar, la educación constituye si 
rnultánearnen te un derecho humano, un bien de consumo, -
un instrumento para transmitir o modificar los va lores 
de una sociedad y un medio de elevar la productividad; 
por lo tanto, las bases económicas y de otra índole s o 
bre las cuales descansa la necesidad de extender y me­
jorar la educación difícilmente pueden separarse unas 
de otras. En efecto, ( ... ) el desarrollo económico 
puede correr grave riesgo tanto si no se cumplen los 

( ... ) 
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Dentro del planteamiento ge neral de la consideración 
de la educación corno inversión económica y por lo tanto corno 
factor de desarrollo, aparece la necesidad de que la educaci~n 
concurre a proporcionar al mercado de empleo una cantidad y u 
na c a lidad de mano de obra ajustada a los requeri mientos de I a 
actividad económica 1/ . 

Se parte de la base de que e l desarrollo econórnico "1rn 
plica que se pueda contar dentro de sucesivas ampliaciones con 
un sistema de posiciones técnicas s in las cuales es imposible 
llevar a cabo una actividad económica cada vez más compleja y 
especializada. Pero esos cuadros de especialistas - desde los 
de más modesta significación hasta los de más complicado grado 
de formación intelectual- son los que se muestran en forma de 
una demanda que la sociedad presenta a la educación para que 
és t a la satisfaga en determinado plazo" ?:!· 

Para el cumplimiento de e ste objetivo -"que la educ a 
c i ón sea un instrumento de oferta capaz de satisfacer la men~ 
ciona da demanda" 3/- se requiere destinar esfuerzos orientados 

1/ 

~/ 

3/ 

( ... ?:./ p.28) 

fines individuales y soc1ales del sistema educativo, 
corno si dejan de realizarse los de orden estrictamente 
económico. En segundo lugar, el término "educación" 
abarca una amplia gama de servicios que difieren en 
cuanto a usuarios, propósitos y eficacia con que se 
realizan sus finalidades. Es muy ilustrativo por eso 
hablar de los beneficios obtenidos en una invers ión 
en educación en general, de la asignación de fondos 
para la educación, sin mayores especificaciones" . p . 40 . 

"La educación concebida como factor del des arrollo eco 
nómico ha consistido y consiste en poner en estrecha 
conexión el análisis de las necesidades educativas 
con las urgencias de un previsible cuadro ocupacional 
dentro de determinados horizontes de desarrollo". Bo­
letín N°14, p.58. 

Id. ant. 

Id. ant. 
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a provocar un equilibrio entre oferta y demanda de ocupaciones . 
De lo contrario, un desajuste, podría significar un aporte eco 
nómico negativo. "Así por ejemplo, se retarda el desarrollo e 
conómico si el sistema ue educación no prepara un número sufi= 
ciente de graduados para determinadas ocupaciones; si se capa­
cita a un número excesivo surge, en cambio, el problema bien 
conocido del "desempleado instruido" y la inversión en este ti 
po de educación habrá significado un desperJicio de recursos o 
planteará situaciones más graves si los graduados ejercen una 
presión efectiva para obtener empleos no produc1!ivos" 1/ . 

La consideración de la educación como factor econom~ 
co implica en tercer término su incorporación como servicio a 
la planificación nacional y al mismo tiempo la introducción de 
los principios de la planeación en su propia organización ins 
titucional 2/. 

"Dicho en otra forma, hoy se ofrece por doquier un do 
ble reconocimiento: el de la necesidad de la planeación educa 
tiva y el de la exigencia de integrar esa planeación en la e= 
conomía general" ~/ 

La consideración de la rentabilidad de la educación, 
su adecuación a las demandas presentes y futuras de mano de o ­
bra calificada y profesional y la planificación educativa in­
tegrada a una planificación nacional plantean innumerab les pro 
blemas técnicos que "constituyen el inmediato desafío que imp~ 

1/ 

2:._1 

Boletín N°13, p. 40. 

"Pero quizás el resultado más patente de esta nueva con 
ciencia de que la educación constituye un factor deci­
sivo del desarrollo económico -es decir, la aceptaci~n 
como la utilización eficaz de los recursos humanos y 
como una inversión de rendimientos más o menos precisa 
b les- ha sido la generalización cada día más aceptada­
de la idea de la planeación ... esta lleva en su seno 
dos consecuencias claramente percibidas: por un lado 
que la educación entre desde un comienzo en todo plan 
general de desarrollo, pero por otro -y no menos impor 
tante- que esa planeación se introduzca con pleno vi-­
gor en la organización interna de los sistemas educati 
vos, o s ea dentro de la educación misma" p. 58-59 . Bo 
letín N° 14. 

I d. an t . p . 5 9 
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nen a la inteligencia contemporánea las condiciones nis tóricas 
actuales" 1/. Las temáticas y los métodos de investigaci6n en 
esta materia ilustran el sentido y profundidad con que se con­
ciben este tipo de problemas 2/ . Los estudios destinados a es 
tablecer una proyección de maño de obra calificada, el valor e 
conómico real de la educación, etc. constituyen una base inelu 
dible para llegar a determinar científicamente las asignaciones 
óptimas de fondos para la educación . 

1/ Id. ant. p. 59 

~/ l."Se pueden estimar las necesidades de los diferentes 
tipos de mano de obra calificada y de personal necesa 
rio para satisfacer determinados objetivos económicos, 
mediante el análisis de la estructura de mano de obra 
existente, según distintas categorías de calificac1ón, 
y haciendo proyecciones de los requerimientos de las 
diversas actividades económicas, de acuerdo con pla­
nes o perspectivas generales de desarrollo. Estas es 
timaciones pueden compararse con el número de diploma 
dos en los distintos niveles de enseñanza, a fin de -
localizar deficiencias y planear su eliminac1ón . ( ... ) 

2 . Los econo~istns están tratando de estimar actualmen ­
te los rend1mientos económicos de la inversión en d1-
ferentes tipos y niveles de educación. De acuerdo 
con diversos criterios técnicos, comparan ingresos q ue 
se derivan de diferentes ocupaciones con el cos to de 
la educación que se requiere tomar para esas ocupacio 
nes, computando no s6lo los costos individuales que -
implica , sino también los que soporta la sociedad en 
su conjunto. ( . . . ) 

3 . La proporc1on de ingreso nacional que un país dedica 
a la educación puede compararse con lo que destinan 
otros países. Estos coeficientes dan una idea más o 
menos aproximada, según los casos de la situación de 
un país en cuanto a la atención que se presta a la e 
ducaci6n al c ompararla con otros de igual o distinto 
nivel de ingreso. ( • .. )" p. 41-42. 

Boletín N°13. op. cit. 
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La educación como mecanismo de trans 
formación social: medio de seleccióñ 
y de ascenso social e instrumento de 
progreso técnico. 

"Al mismo tiempo que e l proceso educativo es un facto r 
más o menos decisivo en los resultados del desarrollo económico, 
es también uno de los mecanismos operativos de transformación 
de la estructura social - para muchos el más importante-, que a­
compaña, q uiérase o no, todo progreso e conómico" ! 1· 

El sistema educativo es necesariamente selectivo; en él 
"se fi 1 tran y de can tan los talen t o s de que dispone la sociedad 
en un mome nto dado para situarlos e n aquellas posiciones e n que 
pueden desplegar su máxima efectividad" 2/ . La educación se pre 
senta así como un mecanismo capaz de dar-origen a una estratifi­
cación basada en el talento y no exclusivamente en e l poder eco 
nómico. "De esta suerte el proceso selectivo en vista del méri 
to realizado por la educación, rompe o quiebra los estratos tra 
dicionales y abre las puertas a un rápido dinamismo en la moví= 
lidad social" ~/ . 

"Al erigirse de hecho los sistemas educativos en instru 
mento de se lección de talentos ( .•. ) se convierten también, y­
de modo inevitable, en un mecanismo para el ascenso social, as­
censo a que el individuo aspira y que su familia suele a veces 
fomentar" ~/ · 

En estos términos la educación no contribuye a supri­
mir la estratificación social sino, por el contrario, a flexibi 
lizar la sociedad asegurando el paso de una clase a otra y si­
multáneamente a conformar nuevas elites resultantes de la valo­
ración de los aspectos más dignos de la humanidad . La educación 
contribuye a sí a fomentar una sana competencia y a desarrollar 
la iniciativa individual. 

La educación como instrumento de progreso técnico po­
see dos vertientes. "Por un lado, el proceso educativo -desde 
los comienzos hasta los grados más superiores y costosos de la 

1/ Boletfn N°14, p. 59. 

2/ Boletín N°14, p. 59. 

~/ Id. ant. p. 59 . 

4/ Id. ant. p. 60. 
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de la inves tigac ión científica- debe promover las aptitudes i~ 
ve nti va s o dicho ct3 otra forma, debe crear receptividad p s i c o 
lógica p ara el "medi o técnico " de nuestro tiempo. Pero , por o 
tra parte, l a e ducación actual no sólo debe ensayar el es tímul o 
de la invención sino que debe servir como un instrumento de a­
daptación tecno l ógica allí donde esa invención sea imposible o 
superflua , por ya existente" 1/. En esta forma la educación se 
convierte e n un factor de progreso tecnológico. Debe además la 
educación a p l icar el avance técnico en su propio seno, e s decir, 
en el p r oces o e ducativo mismo", o dicho de otra forma utilizar 
"técnicas p r opia s ·' ?:_/ . 

Los estudios prospectivos deberán constituir un i mpor 
tan t e antece:iente para una adecuada planificación de la educa.-­
Clon que es t é de acuerdo con el eminente avance tecnológico que 
sufrirán las s ocieda des en vías de desarroll o . El grado de de 
sarrollo tecno lógico de las ciudades indus t rial es mo dernas cons 
tituye una necesar ia refe r encia para este tipo de estudios. 

El a lcance y sent ido que tiene el objetivo fundamental 
enunciado en función al desarrollo económico y s ocial debe pre ­
cisarse examinando la concepción de educación como así mismo 
las me tas y modelos que se proponen en la esfera económica , po­
lítica y social. 

La educación es entendi da como un 
conjunto de procesos de enseñan za- a 
prendizaje institucionalizados en -
el sistema escolar que tienen c omo 
finalidad transmitir informaci ón y 
valores , desarrollar aptitudes , modi 
ficar actitudes, adquirir hábitos, -
dominar técnicas, desarrollar ha bi li 
dades y destrezas. 

Es indudab l e que la Conferencia explici ta con mayor 
pre c is i ón sus fundamentos económicos y sociales que sus funda 
mentos educa tlvos. Es difícil encontrar documentos e interveñ 
ciones que se refieran explícitamente a un "nuevo concept o de 
educación" . Lo que sí se encuentran son referencias parciale s 
q ue permiten reconstruir este supuesto. 

l/ 
V 

Id . ant. p. 60. 

Boletí n N°14, p. 61 . 
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Es bastante clara la identificación que se hace, a lo 
largo de la Conferencia, entre educación y sistema escolar. Es 
este sistema el que está llamado a jugar un papel en el desa­
rrollo económico y social a pesar de que se proponen, como pos 
teriormente veremos, algunas importantes modificaciones. Esta 
identificación con el sistema escolar queda de manifiesto, por 
ejemplo, en el discurso que intenta desarrollar la planifica­
ción educacional. En todos los casos la referencia es al sis­
tema escolar. Igual cosa sucede en el momento del diagnóstico 
educacional de la región donde se muestran los niveles de esco 
laridad de las distintas poblaciones. En las recomendaciones­
de la Conferencia se incluyen exclusivamente indicaciones para 
procesos formales de aprendizaje. 

De esta identificación se deriva que los procesos de 
aprendizaje sean entendidos como procesos de enseñanza, es de­
cir, suponen la presencia de un profesor frente a un grupo de 
alumnos. De aquí se sigue la importancia que adquieren las de 
.finiciones en materia de papel de los educadores y la dependeñ 
cia que tiene todo el proyecto, en cuanto a su éxito o fracaso, 
de la manera como responda este sector. 

La formación, función especffica de la educación, se 
entiende en innumerables ocasiones como una transmisión de in­
formación -conocimientos- de valores. En algunas ocasiones es 
ta transmisi6n 3e hace sinónimo de cultura, a pesar de que no 
existe a lo largo de la Conferencia una precisión teórica res­
pecto a estos dos conceptos. Se señala que este tipo de forma 
ción constituye un campo exclusivo de la educación más allá de 
que pueda o no ser un factor de desarrollo económico !1· 

!1 "Conviene,sin embargo,deshacer en este momento un equf 
voco en que se cae cuando se habla del papel de la eou 
cación como factor del desarrollo económico y de la -
transformación social, pués tal cosa no significa, ni 
mucho menos, que la educación se convierta en una fun 
ción -en su más estricto sentido- de las dos variables. 
Por lo tanto, la educación puede ser un factor del de 
sarrollo económico, pero no po= eso constituirse en -
servidos exclusivo de esa tarea. Es decir, en los pro 
blemas que plantea -lo mismo en las sociedades más a­
vanzadas que en las menos desarrolladas- la relación­
entre educación, economfa y sociedad, la educación con 
serva y debe conservar su autonomía tradicional; o sea, 
el cumplimiento de las tareas especfficas . para las que 
nación y que mantuvo en todo tipo de sociedades, muy 
en particular en aquellas que en lenta decantación cons 
tituyeron la PAIDEIA de nuestra civilizaci6n occidentaí" 
p. 62-63. Boletfn N°14. 
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Esta acepc~on de formación enfatiza el carácter huma 
nístico de la educación y tiene especial importancia en aque~ 
llos enunciados que proponen cambios de planes y programas. 
"No suele darse en los planes de estudios la debida importancia 
a las asignaturas científicas, si bien se observa por otra par 
te, una concepción más acertada del sentido del humanismo al no 
limitarlo a asu acepción clásica i al procurar relacionar al a 
lumno con la cultura actual". 

Una educación entendida fundamentalmente como transmi 
s~on de conocimientos y por lo tanto de valores (independiente 
mente de que el alumno pudiera s e r más o menos activo e n ese -
proceso) pareciera ser la concepción dominante, s o bre tod o si 
se considera acorde con una soc~edad e n transformación, consti 
tuye una exigencia que debe ser tomada por el sistema escolar­
como una de sus principales responsabilidades, especialmente 
para aquellos grupos sociales tradicionalmente marginados de los 
beneficios de la cultura . 

La educación como una instancia para adquirir el dom~­
nio de técnicas, desarrollar habilidades, disponer de ciertas y 
de terminadas destrezas, ha sido suficientemente i l ustrada a lo 
largo de este capítulo . Es precisamente esta dimensión de la e 
ducación la que se considera para postularla como factor de de~ 
sarrollo económico. Entendida como modificadora de actitudes y 
conformadora de hábitos, sustenta e l objetivo de convertir a la 
educación en factor de transformación social. 

Después de este examen suscinto del alcance que se a­
tribuye al concepto de educación podemos pasar a examinar las me 
tas e conómicas, sociales y políticas que constituyen el marco 
dentro del cual se plantea el proyecto educacional. 

El paso del sub-desarrollo al desa 
rrollo constituy e la meta global de 
las sociedades latinoamericanas. 

La carta de Punta del Este consagra la nece sidad de 
que las sociedades latinoamericanas evolucionen a ritmo acelera 
do , convirtiéndose de sociedades tradicionales en sociedades in 
dustriales modernas. Se trata de e mprender, con una decisión­
política conciente, la empresa de convertir sociedades atrasa­
das en sociedades modernas incorporando todos aquellos logros 
que otras sociedades han alcanzado con anterioridad. La coope­
ración internacional en este contexto no sólo significa dispo­
ner de recursos financieros sino fundamentalmente, de un apoyo 
técnico y científico que permita "ahorrar" tiempo y esfuerzos e 
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incorporarse así a un mejor nivel de la comunidad intern aciona l 
!1· 

El paso del sub-desarrollo al desarrollo no debe ser 
entendido exclusivamente como un problema económico sino, p or 
el contrario, como un problema global: la conformación de una 
nueva sociedad en lo económico, político y cultural. Es por e s 
to que las metas fijadas para lograr esta evolución acelerada -
se expresan tanto en el plano económico (a pesar de que pueda a 
parecer éste como fundamental) como en los plano s pclíticos y ­
social 2/, que no se presentan alternativas curriculares q ue mo 
difiqueñ substancialmente una enseñanza centrada en materias y 
asignaturas. 

Sin perjuicio de esto se considera a la educación con 
la misión de potenciar las aptitudes de los individuos. La edu 
caci6n debe procurar y asegurar que cada alumno se desarrolle 
plenamente según sus intereses y capacidades. En este sentido 
la educación es un factor de crecimiento individual que debe e s 
tar en armonía con su crecimiento social y su inserción futura 
en el sistema productivo . 

1/ 

~/ 

Especial énfasis se hace en cuanto a la modif1caci 6n 

"La l' .•. uérica Lacina, s e ha dicho, está compromet1da 
en alcanzar un nivel de vida compatible con el q ue han 
logrado los oaíses de más alta civilización y más depu 
rada cultura: Pero esta obra ha de ser fruto del es-­
fuerzo interno de los pueblos mediante la adopción de a 
decuados sistemas de planteamiento de su desarrollo cui 
tural, económico y social . Los países que tras largas 
luchas se han colocado a la vanguardia del pensamiento 
y han acumulado la riqueza para el bienestar se sus n a­
bitantes, están prestos a acudir en ayuda de la Améric a 
Latina. Y las organizaciones especializadas de la fe­
cunda familia de las Naciones Unidas encabezan la nueva 
cruzada por el hombre americano". p.52. Boletín N° 14 
(Discurso del relator general Sr. Agustín Nieto Caballe 
ro, al presentar el informe de la Conferencia) . -

"Los países latinoamericanos han entrado en un período 
de profundos cambios que afectan los aspectos de la vi 
da nacional . En general, y con diferencias de grado , ­
todos ellos tratan de orientar este proceso de cambio, 
mediante la aplicación de planes sistemático que trans 
formarán su economía y las condiciones de vida de sus 
pueblos". p . 99. Boletín N°l3. 
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de actitudes que la educación contribuye a producir. El siguieE 
te texto es ilustrativo de la relevancia que se otorga a este as 
pecto: 

" A este respect o , la educación es un factor indispensa­
b le y decisivo en lo que se refiere a las actitudes de 
los individuos frente a l a sociedad nacional. Si se la 
o rienta mal, puede contribuir a reforzar el dualismo s o 
c ial; también puede crear las condiciones favorables pa 
ra la racionalización de las conductas sociales si hace 
tomar conciencia de la i n tegración y solidaridad de la 
sociedad nacional, si facili ta el di~logo social, la co 
municación entre los diferentes grupos, el respeto de­
los compromisos deri vados de la existencia de intereses 
a veces contrapuestos y la aceptación de los sacrifi ­
cios igualmente compartido s que supone el desarrollo e 
conómico y, por último, si estimula una amplia compren 
sión de los objetivos nacionales que se consideran in= 
dispensables para la real i zación de cualquier plan de 
desarrollo 11 11. 

En el mismo sentido la educación debe contribuir a con 
forma r nuevas actitudes respecto al trabajo, la productividad y 
el consumo. 

11 cada cual debe ser capaz de poner en relación de 
sentido la experiencia de su trabajo especializado con 
l os procesos de producción más complejos e indirectos 
y de darse cuenta de que existe en el fomento de la pro 
ducci6n cierta correspondencia e ntre el bienestar gen e= 
ral y sus propios intereses personales . Debe estar dis 
puesto a diferir el consumo en favor del ahorro , a apla 
zar la entrada de sus hijos en el mercado de trabajo~en 
bien. de la educación y a renunciar a ciertas expectati 
vas inmediatas privadas en la esperanza de obtener coro 
pensaciones superiores en el futuro " ?_/ . 

La educación debe ser también entendida como conformado 
ra d e h~bitos tanto de producción como de consumo . La e scuela 

1 / 

2/ 

Boletfn N° 13. p . 53 . 

Id . ant . p . 5 3 . 
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está llamada a jugar un importante papel en este aspecto, inde­
pendientemente de la capacitaci6n técnica q ue puede proporcio­
nar. 

El desarrollo econ6mico equivale al 
mejoramiento del nivel de ingreso por 
habitantes. 

La meta en este plano es asegurar un nivel de crecim1en 
to econ6mico que permita una real superación d e las s1 tuaciones 
de pobreza y marginalidad de numerosos grupos social es en Améri 
ca Latina. Se trata de superar l a crisis endémica en que se en­
cuentran la mayor parte de los países de la regi6n donde "el ni 
vel medio de ingresos por habitante, de 300 doláres al año, cons 
tituye un tercio del que se obtiene en la Europa Occidental y a­
proximadamente una séptima parte del correspondiente a los Est~ 
dos Unidos. Si en el futuro América Latina sigue creciendo como 
en el último decenio, al ritmo anual de 2,4%, necesitaría alrede 
dor de 45 años para alcanzar el nivel de ingresos que hoy tiene­
la Europa Occidental" 1/ . 

1/ Boletfn N° 13 " Las bases econ6micas" p. 21 -2 2. 

América Latina: Niveles de ingreso por habitante 

(Promedio 1955-59 en d6lares de 1950) 

América latina 
Venezuela 
Argentina 
Uruguay 
Cuba 
Panamá 
Chile 
Colombia 
Brasil 
Costa Rica 
Rep . Dominicana 
Perú 
Guatemala 
El Salvador 
Honduras 
Nicaragua 
Ecuador 
Paraguay 
Hait1 
Bolivia 

300 
l. 000 

550 
400 
375 
350 
32 5 
300 
250 
250 
2 00 
175 
175 
175 
175 
175 
140 
100 

80 
75 

Pafses de la OCDE 
Reino Unido 
Bélgica 
Noruega 
Francia 
Dinamarca 
Rep . Fed . de Alemania 
Países Bajos 
Italia 

Estados Unidos 

900 
1. 150 
1 .14 0 
l. 100 
1 . 090 
1.085 
1 . 035 
1 . 025 

590 

2 . 060 

Fuente: Boletin Económico para América Latina "Anexo Estadísti­
co" 1960 . 
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Si a esto se agrega que el crecimiento demográfico de 
la región "es aproximadamente de 2,5%, cifra superior a la de 
cualquier otro , lo que supone una adición anual de más de 5 mi­
llones a s u población" 1/, la necesidad de encarar un crecirnien 
to económico acelerado se hace aún más evidente . 

"La situación se agrava todavía más si se considera la 
forma en que se distribuye ese ingreso . En efecto, investiga­
ciones efectuadas en algunos países, así como en numerosos índi 
ces, demuest ran que en general, tanto si se considera la distri 
bución familiar como la que se hace entre el trabajo y el capi= 
tal, el ingreso se reparte de modo más desigual que en los Esta 
dos Unidos o en la Europa Occidental. Es más, al parecer, la -
desigualdad en la distribución es más intensa en algunos países 
latinoamericanos que en otros situados fuera de la región que 
también se encuentran en proceso de desarrollo"?:_/. 

A pesar de que expresamente se omite el señalar cuál se 
ría una distribución óptima del ingreso se prevee que un creci­
miento económico tendría que tender a disminuir esas "abismales 
diferencias" 3/. 

una breve mención de los que se consideran obstáculos 
para el desarrollo económico permite visualizar el modelo que se 
propone para lograr la meta de crecimiento económico y mejora­
miento de los ingresos por habitante. 

!/ Boletín N° 13 p . 16. 

2/ Boletín N° 13 p. 22. 

3/ "No se trata aquí de examinar cuál sería una estructura 
óptima de la distribución del ingreso en relación con 
el desarrollo económico", p. 24. id. ant. 
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Incremento de acumulación de capital 
sobre la base de un proceso de indus 
trialización con apoyo de inversión­
y tecnología externa; fomento de aho 
rro ~nterno; aumento de la producti~ 
vidad agrícola; absorción de la mano 
de obra existente; control de la in 
flación ; aumento de capacidad de im~ 
portar; hasta alcanzar un equilibrio 
con la3 ex)vrtüciones; estricta pro­
gramación económica; control de la 
natalidad; política redistributiva 
del ingreso y comprensión del consu­
mo de sectores altos; desarrollo ar­
mónico de las ciudades; aumento de 
la capacidad de consumo interno espe 
cialmente mediante la incorporación­
de los grupos marginados; etc. 

Los rasgos fundamentales del modelo económi co son fru­
to del análisis de los obatáculos que traban el crecimiento. 

A continuación se citan, para ilustrar, algunos de e­
sos análisis : "En términos generales ( ... ) pueden señalarse pa 
ra el conjunto de América Latina dos tipos de factores limitati 
vos de la elevación de la formación de capital que , en esencia~ 
no son independientes . Uno atañe al nivel de ingreso y a su 
distribución y el otro a la vulnerabilidad externa de las econo 
mías latinoamericanas y a su dependencia del exterior en el a­
bastecimiento de bienes de capital" ~/ · 

"No menos importante para el crecimiento económico que 
el nivel absoluto de las inversiones es su composición, ya que 
pueden ser más o menos productivas según su naturaleza, la for 
ma en que s e combinan con otros factores de la producción y eT 
grado en que se reflejan los adelantos tecnológicos en sus di­
versos aspectos. La experiencia demuestra que a veces una pr9 
porción s~gnificativa de las inversiones de América Latina se 
ha destinado a edificios residenciales o a otras formas de ac­
tivo de baja productividad social" y . 

1/ 

2/ 

Boletí n N°13, p.29. 

Boletín N°13, p . 29 . 
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" el círculo vicioso de pobreza y falta de capital 
sólo puede romperse mediante la cooperación técnica y financie 
ra del exterior , necesari a para que la economfa logre un nivel 
de ingreso y condiciones apropiadas; a fin de mantener por sí 
misma su desarrollo ulterior" 1/ . 

"Tradicionalmente, las exportaciones significaron el 
mayor estimulo al desarrollo económico de los países de la re ­
g ión. Sin embargo, ya hace tiempo que, salvo en algunos casos, 
las exportaciones latinoame ri c anas han quedado a la zaga del 
c recimiento de la producción y del comercio mundial" 3./. 

"E l hecho de que en las economías latinoamericanas, la 
mitad de la población activa total esté dedicada a la activida d 
agropecuaria y sólo contribuya con menos de una cuarta parte al 
producto inte rno, constituye uno de los problemas del desarro­
l lo económico de la región" 3/. 

"Por el lad o de las condiciones de producción y de la 
o ferta, existe un gran número de factores de diversa naturale­
zaque contribuyen a la baja productividad y al lento crecimien 
to de la producción agropecuaria. Entre ellos cabe mencionar 
el régimen de tenencia y explotación de la tierra, el atraso 
técnico y educativo, la baja dotación de capital, la inadecuada 
o rganización social y económica de la producción, los sistema s 
ineficientes de comercialización, la falta de investigación cien 
~ífica y técnica, la carencia de asistencia técnica directa al -
agricultor para me jorar sus explotaciones y, en general, la au 
sencia de una polftica integral y coherente de promoción del de 
sarrollo d e la economía rural en todos sus aspectos" y. 

Estas r e ferencias ilustran en cierta medida la propues 
~a de r ees tructuración económica para cumplir con metas tales -
corno asegurar un crecimiento económico sostenido con una tasa 
de 5 , 5% . Es muy importante señalar el papel que tiene el Es t a 
do como institución que debe desarrollar su capacidad de inver 
si6n y organismo de planificación y programación económica. La 
conducción de la economía, la planificación a mediano y largo 
?lazo, la estrategia de indus trialización requieren que el Esta 

;_¡ Id. ant. p . 30 . 

2/ Id . ant . p . 30 . 

3/ Id. ant . p . 32 . 

y Id. ant. p . 33 . 
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do asuma mayores responsabilidaaes económicas que las que actual 
mente ha venido teniendo en la mayor parte de los países Je la -
región. 

La planificac1ón constituye así el instrumento clave p~ 
ra el funcionamiento del modelo ~conóm~co propuesto. Es•a pla­
nificación representa un esfuerzo de aprovechamiento de :os re­
cursos naturales que son abundantes en América Lat1na y una aue 
cuación ci.e objetivos y medios de acuerdo con las urgeHCJ.as y ne 
ces1dades del desarrollo económic0 acelerado 1/ . 

E~ soporte f1nanc1cro y tecnológ~co fundamental ~e en­
cuentra proporcionado por la coo0c:acié~ in~ernacional ~a ayu 
da exterivr juega un papel deClSlVO en el funcionamiento _el mo 
delo y por lo tantc en el logrv ~ las metas propuestas. ~1n -
este aporte es inimaginable ur. cr.-cirniento económico al menos 
en los cortos plazos que aquí se han propuesto. 

En síntesis la cooperación 1nternacional y la plan1fica 
c1on económica y social constituyen los elementos que dan cohe~ 
rencia al modelo económico. Corno luego se verá, P.stos elemen ­
tos constituyen los princip1os sobre los cuales se basa no sólo 
el crecimiento económico sino también el conjunto ¿e metas so­
ciales de carácter sectorial (en este caso,la educación) . 

Se pueden exarn1nar las metas políticas y sociales que ~ 

compañan a este modelo e conómi co. Ln la conceptualización de 
la propia Conferencia se dist1nguén sólo dos grandes dlrnensio­
nes del desarrollo: la económica ' la social. Esta última com 
prende metas relativas al bie~estar social y a la estructura ~o 
cial y política. Dentro de es te concepto de desarrollo sería -
legítimo incluir metas de índole cultural . Dado el carác rer ue 

1/ Id. a.'lt. p. 37 "En Arnér1.ca Latina hay conciencia ae 
que su crecimiento futur o uepende esencialmente ue ~na 
inteligente y acertada plancación de medidas de polí~1 
ca económica y social, que fijen objetivos concretos :e 
desarrollo a cilcanzar en e_ menor plazo posible". \· · . , 

"Mediante la planeación haDrá que novilizar de un JlOuo e 
ficiente todos los recursos nac1onales, para que con la 
cooperación técn1ca y =1nanciera exterior, se pueua lo­
grar cuanto antes un lncreQento del ingreso que perm1ta 
elevar la forrnac1ón Je cap1tal, que acreciente la capa 
cidad productiva y que hasa posible el fi rme desarrollo 
ulterior con una distribución más equitativa del 1ngr~ 
so nacional". 
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la Conferencia centrada precisamente en educación, sin una cla 
ra distinción del concepto de cultura 1/, el proyecto educacio 
nal que se analiz a debe ser entendido como el desarrollo in ex 
tenso de las metas culturales y del modelo que en este terreno 
se propone para alcanzarlas~· 

El desarrollo social significa lograr 
un mejoramiento de los niveles de vi ­
da; una mayor integración s ocial y u ­
na e structura política sustentada en 
el consenso nacional . 

"El desarrollo social se refiere ante todo, al mejora­
miento de los niveles de vida, la eliminación de la pobreza ex 
trema y la ampliación de los servicios sociales que se espera­
serán frutos del desarrollo económico en las sociedades demo­
cráticas" ~/ · 

El mejoramiento de los niveles de vida debe ser enten­
dido como avance en el proceso de urbanización, aumento de la 
población económicamente activa, disminución de las tasas de 
mortalidad, incremento de los niveles de nutrición , eliminación 
de analfabetismo, crecimiento de las tasas de escolaridad de la 

.!1 

~/ 

El escaso desarrollo conceptual de estos dos tér minos 
en los documentos de la Conferencia se ha señalado con 
anterioridad en este mismo capítulo. 

"El concepto de"desarrollo social" completa el de "desa 
rrollo económico" en dos sentidos ; beneficios socialei 
y cambio de estructura social". p. 43 , Boletín N°13 . 

El concepto de nivel de vida posee un sentido ampli o 
definido fundamentalmente por los indicadores que en 
un momento determinado se puedan utilizar. 

"El nivel de vida (como la situación social) es en sí u 
na realidad compleja que reune una gran variedad de 
componentes , algunos de los cuales pueden medirse direc 
tamente mediante indicadores estadísticos, mientras que 
otros sólo pueden evaluarse de modo indirecto". Id. ant . 
p. 43. 
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p oblación, mayor disponibilidad de viviendas adecuadas , mayor 
a c c eso a los medios de información y comunicación social , d i s 
ponibilidad de servicios básicos (agua potable, luz eléctr i c a , 
y medi os de eliminación de residuos); disponibilidad de tiem­
po y medios para el desarrollo de actividades de recreación y 
empleo de tiempo libre, etc. 

Esta enumeraclón no es exhaustiva pero incluye los a s 
pectos sobre l os cuales se pone mayor énfasis al referirse a l 
me jorami ento de los nlveles de vida. Debe entenderse este me 
jor amiento como un proceso de avance simultáneo y paulatino 
en todos los aspectos mencionados. 

El mejoramiento de los niveles de vida es el resulta do 
d e l desarrollo económico y la aplicación por parte del ~s~ado 
de una po l ftica de redistribución, integrada en el Plan ae de 
s arrollo naci onal. 

El desarrollo social implica también alcanzar una es ­
tructura soc i a l integrada: " ... el paso de una sociedad estátl 
ca de dos clases - con grandes difer e ncias entre sus respec ti -
vos modos de vida y donde la partici pación efectiva en los a~ 
asuntos nacionales queda limitada practimente a la pequeña cla 
se supe r ior- , a una sociedad que presenta u na ser ie de estra­
tos sociales y considerable movimiento de uno a otro , un am- ­
p lio s entido de participación en los asuntos nac iona les y una 
e xpe ctativa de cambio socio-económico continuado que comparte 
la generalidad de la población"_!/ . 

El logro de esta meta, una integración socia l efectiva , 
condiciona fue r temente el logro de los objetivos económlcos. 
De lo contrario las "intensas aspiraciones o temor es en los dl 
versos grupos de la sociedad" estimularían "la pola r ización de 
actitudes polí t i cas extremas que se orientan ya sea a retarda r 
o a precipitar las tranasformaciones institucionales " , y c rea­
rían "situaci ones actual o potencialmente conf lictivas que no 
facili tan un proceso de cambio equilibra do con un máximo de e ­
fi ciencia y un mínimun de transtornos individuales y sociales" 
~¡ . 

y "Los aspectos sociales", Boletín N° 13 , p. 43 . 

~/ Boletín N°13 , p. 101. 
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Muy ligada a la meta de una estructura social ~ncegrdJa, 
entendida incluso corno parte de ella , se encuentra la p~opuesta 
política. Aquí se plantea, aunque e n la mayor parte de los do­
cumentos en forma implícita, la ncces1dad de aspirar a una so­
ciedad democrática. 

Una e structura dernocrát1 ca de gobierne t~-.lle :ar<J. esta 
Conferencia las características ¿ :ct organizac1ón polí _ca de 
los Estados Unidos y Europa Occi~~ntal . Es decir, s~:raoio uni 
versal, existencia de partidos políticos, soberanía basaJa en­
el consens o popular, gob.i.erno de :r.ayorías, organismos inüepen­
dientes en lo ejecutivo , legislativo y :~üicial , control ~utuo 
de los pode res del Es tado, etc. En otras pala~~as, una cstruc 
tura polític a en la que todos los ciudadanos tienen la ?Osiuill 
dad de e legir , ser e legidos y ped1r cuenLa de los resulcados d~ 
su elección . 

A lo largo Je la Conferencia se destaca el papel de la 
participación de la comunidad corno manera, no sólo de incorpo 
rarse a las metas del desarrollo, sino también de aportar con 
su energía a l logro de dichas metas. La idea de partic1paci6n 
const ituye de una u otra forma el eje sobre el cual se propone 
ün model o po lítico de fortalecimiento de un Estado de carácter 
democrático capaz de e levarse sobre el conflicto ae clases, le 
grar consenso en torno a su carácter ae rector de la economía­
y de la sociedad, segun expectativas que benefician a la larga 
a toda la población. 

En síntesis, para los tipos de desarrollo económ1co v 
social descriptos se formula un proyec t o que seu capaz de cons 
tituir a la educación en un factor deci sivo para el "crecirnien 
to equi librado de América Latina" 1/. En estos términos la -
funcionalidad social del sistema educativo es prec1sarnente apo 
yar la concreci ón de un modelo socio-económico, realizando apor 
tes específicos e irnpresc1ndibles en el plano de la cu lcura pa~ 
ra el logro de las metas económicas, políticas y soc1ales. 

"El desarrollo del indivi auo , el desarrollo social y del 
desarrollo económico, no son objetivos incompat1bles" 
y"un plan de desarrollo educacional integrado con los 
plane s de desarrollo económico y social, debi damente a 
daptado a las condiciones e spe cíficas propias de caca­
país, puede ser un factor ~eci sivo para el crecimiento 
equilibrado de América Latina" p . 9 7. Boletín N° 13. 
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CAPITULO IV 

LOS OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO EDUCACIONAL 

El objetivo fundamental, examinado en el párrafo ante 
rior, se desagrega y organiza en objetivos generales sobre la­
base de tres criterios !/ complementarios entre sí: 

l. El acceso y permanencia. 

2. El tipo de formaci6n. 

3. El tipo de control. 

De acuerdo con las definiciones que se adopten con mo ti 
vo de estos tres grandes aspectos, es posible distinguir tres -
objetivos generales en el proyecto educacional examinado. 

! / Estos tres criterios de organizaci6n de los objetivos 
generales se encuentran explicitados en el esquema de 
formulaci6n y de lectura contenidos en el capítulo an 
terior. 
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l. Democratización del sistema educaciona~. 

2. Formación integral del educando en el p lano 
económico, político y social . 

3. Intervención decisiva del Estado en el dcsa 
rrollo educacional. 

Examinaremos en forma sucesiva estos tres obietivos ge 
nerales analizando sus respectivas desagregaclones eñ obJetivos 
específicos, pautas de acción y medidas . 

Democratización de la eciucac1ón: ase­
gurar igualdad de oportunidades a to­
dos tanto para el acceso como para la 
permanencia en el sistema educativo . 
En el contexto en que se plantea y por 
el análisis crítico que lo fun~amenta, 
este obJetivo general persigue espe­
cialmente la incorporación al sistema 
escolar de sectores tradicionalmente 
excluídos del mismo. 

Este objetivo general implica alterar substancialmente 
la tendencia a destinar la educación a la formación de las e li 
tes, de los cuadros dirigentes de la vida pública, desde los 
cuales habían de difundirse paulatinamente a las masas los be­
neficios de la educación" ]:/. 

!/ "Los sistemas escolares de los paí ses de América Lat1na 
reflejan la dualidad característica de sus sociedades 
e n la medida e n que han respondido a las dos tendencias 
discrepantes seguidas por el desarrollo de la educación 
latinoamericana desde comienzos del siglo pasado. Am­
bos coincidían en destacar la importancia de la educa­
ción para el progreso de las jóvenes repúblicas, pero 
diferían en cua~to al punto -la base o la cúspiae- en 
el cual debían concentrarse los mayores esfuerzos. Pa 
ra una, el problema más grave y más urgente era el de 
la educación popular, la tarea de "educar al soberano" 
corno decía Sarmiento; para la otra, lo primero era la 
formación de las elites, de los cuadros dirigentes de 
la vida pública, desde los cuales habfan de difundirse 
paulatinamente a las masas los beneficios de la educa 
ción". p. 54. Boletín N ") 13. 
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En América Latina, el acceso a la educación esL.á r. . ..::· 
limitado, especialmente en los niveles superiores del siste-

• ma, y la posibilidad de permanecer en él muy reducida. Al mi~ 
mo tiempo el acceso ha estado limitado a los grupos altos y me 
dios-altos de la población. 

"En relación con este problema la situación latinoameri 
cana puede resumirse en la forma que sigue : 

a) Nivel educativo primario: 

De una población en edad escolar calculada en 33.247. 000 
en 1960 , había inscrito" en la escuela : 26,089 . 000, el 78%. 

Se estima que termina la e scolaridad primaria completa 
el 17% de los alumnos que la inician. 

La deserción escolar es especlalmente grave entre el 
primer y tercer año de escuela primaria, período en que esta 
pierde prácticamente la mitad de sus alumnos. 

El nivel educativo promedio de la población adulta es 
de 2,2 años de escolaridad. 

El 40% de la población adulta de América Latina es anal 
fabeta . 

b) Nivel educativo secundario: 

La población de este grupo de edad se estima en 2~.133 . 000 . 
La matrícula en educación secundaria es de 3 .698. 000, lo que re­
presenta el 15% de la población antedicha. 

A lo largo de la escolaridad secundaria desertan aprox~ 
madamente el 78% de los que la inician. 

e) Matrícula universitaria: 

La población del grupo de edad correspondiente al nivel 
universitario (20 a 24 años) es de 17.073 . 000 . 

La matrícula en los centros de educación superlor es de 
521.000, lo que represen~a aproximadamente el 3,1% de la pobl! 
ción antedicha . 
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d) Evolución de la matricula : 

Desde 1955 hasta 1960 la matrícula en las escuelas pr1 
marias aumentó en un 41%, mientras que la población en edad es 
colar tuvo un incremento del 15 %; la matricula en la segunda­
enseñanza aumentó el 63%, en tanto que la población en edad es 
colar aumentaba en 11%; el aumento Je la matricula universita­
ria se estima en 22% y el del respect1vo grupo de edad, un 10%. 
1/ . 

Esta breve síntesis 1lustra la tendencia a la concentra 
ción de los esfuerzos educativos en los grupos econ6micamente 
más fuertes y una seria discriminaci6n de los grupos de bajos 
recursos e conómicos. 

Tanto el concepto de desarrollo econ6mico como el de 
desarrollo social, anteriormente examinados, fundamenta la ne 
cesidad de democratizar la educación. 

"El alto valor económico de una educaci6n primaria efi­
caz para todos los niños es evidente. Ella proporciona al in­
dividuo las herramientas minimas para participar en la econo­
mia moderna como productor y consumidor y para recibir la for 
mación profesional, ya sea en la escuela o en el trabajo. Afrn 
la mano de obra no calificada de un pais alfabetizado posee un 
nivel mucho más alto de la productividad y adaptabilidad que 
la de un pais donde esa mano de obra es en su mayoria analfabe 
ta" ?:/. 

Con respecto al desarrollo social, los textos siguien 
tes ilustran la necesidad de generalizar la atención educativa: 
"La educación puede promover las actitudes necesarias para el 
desarrollo econ6mico y social, pero puede también fomentar ac­
titudes incompatibles con tal desarrollo. El sistema educati­
vo puede proporcionar los medios para la movilidad social as­
cendente, o frustrar y sofocar las aspiraciones que ha ayudado 
a generar" ~/· 

En el mejor de los casos, la escuela necesita estimular 
aspiraciones y al mismo tiempo enseñar al individuo a poster­
gar su satisfacción, dándole una idea realista de las exigen­
cias del cambio social. La conciencia de intervenir y de pa~ 

!/ Boletin N°14, p. 66 . 

~/ Boletín N°13, p. 41 . 

l/ Boletin N°13, p. 55. 
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ticipar en la transformación social, con la esperanza de un fu 
turo mejor para la sociedad a la q ue se pertenece y para sus -
hij os, constituye una motivación poderosa para aplazar l a sa­
tisfacción de necesidades inmediatas de consumo. A menos que 
sean traicionadas por una política inepta o por la rigi~ez so 
cial, tales actitudes son admirables esta bilizadores durante­
épocas de turbulencia q ue inevitab lemente acompañan todo p ro­
ceso de rápido cambio económico y social " 1:_/ . 

A estas razones que justifican una opción de apertura 
del sistema educativo a todos l os sectores sociales y especia l 
mente a aquellos que han sido tradicionalmente excluidos, se a= 
gregan otras de carácter doctrinal. La igualdad de oportunida 
des educativas no sólo es una necesidad de carácter técnico , -
de la eficacia de la educación en el desarrollo económico y so 
cial, sino que además es una exigencia que proviene del recono 
cimiento de la educación como dere c ho de la persona humana. 
Este derecho a la educación refuerza los argumentos señalados 
con motivo de los requerimientos del desarrollo económico y so 
cial. 

En relación con los obstáculos que han l i.mitado el ac 
ceso a la educación "existe consenso en los informes naciona­
les ", en señalar que concurre n "cuatro factores principales : e 
conómicos, sociales, administrativos y de índole pedagógica". -

"Entre las causas de orden económico se citan el bajo 
nivel del desarrollo económico de los países, la insuficiencia 
de los recursos que los p r esupuestos nacionales dedican a la 
educación, la situación precaria de muchas famili a s , así como 
la privación de ingresos que para dichas familias supone la de 
dicación al estudio de sus hijos , especialmente en las enseñ an 
zas post- primarias . Existe corre lación muy alta entre las ci= 
fras de analfebetismo y el bajo ingreso por habitante, muestra 
elocuente de la estrecha interacción entre ignorancia y pobre ­
za. 

Los factores sociales se refieren al valor limitado 
q ue determinados sectores de la sociedad conceden a la educa­
ción, los prejuicios y actitudes negativas frente a determina 
dos tipos de enseñanza ( la enseñanza técnica de nivel medio ,­
por ejemplo) , la dispersión de la población y la falta de ser 
vicios de asistencia social al escolar. 

!/ Id. ant. p. 55. 
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Po~ lo que atañe a las fallas de la administrac ión esco 
lar , se señalan la diferencia en la duración de la escolaridad­
primaria entre las z onas rurales y urbanas, las escasas oportu­
nidades que ofrece la enseñanza de segundo grado en cuanto a mo 
dalidades profesionales y a la falta de conexión entre los dis= 
tintos tipos de enseñanza. 

En lo relativo a las causas de indole pedagógica se ci­
ta generalmente el e s caso rendimiento de determinadas escuela s 
y , en c i erto s casos, la rigidez de las normas de promoci ón que 
originan un gran número de repetidores de curso, muchos de los 
cuales terminan por desertar de la escuela" 1:/ · 

Corno se puede observar en el texto anterior c uando la 
Conferencia se refiere al acceso, incluye considerac iones sobre 
la permanencia. Acceso y permanencia en el sistema cons tituyen 
los elementos básicos que debe proponerse un proceso de dernocra 
tización educativa que servirá de base y será al mismo tiempo -
consecuencia de un proceso de crecimiento económico y de avance 
social. 

En o t ras palabras la democratización educativa signifi 
ca proponerse fundamentalmente abrir el sistema a todos los sec 
tores sociales de tal manera que se logre una "d istribución" e­
quitativa y eficaz del servicio educacional. 

Este objetivo ge nera l se desagrega y explicita en obje 
tivos específ icos, pautas d e acción y medidas en las cuales se 
concretiza el propósito de democratizar la educación. 

Objetivos específicos: 

Pautas de Acción: 

l . Aumento signifi cativo de las ta­
sas de escolaridad actualmente 
existentes en la r egión. 

1.1 . Ext ensión del sis tema escolar . 

1 .2. Mayor rendimiento cualitativo y 
cuantitativo del sistema educati 
vo . 

! / Boletín N°14, p. 66 . 



Pautas de Acción: 

Pauta general: 

- 52 -

2 . Eliminación de las discrimina ­
ciones sociales en e l acceso y 
permanencia de los alumnos. 

2 . 1. Fortalecimiento y creac1ón de 
servicios de asistencia social 
y económica a los escolares. 

2.2. Gratuidad de la educación p úbll 
ca en todos sus niveles y obli~ 
gatoriedad de la educación bási 
ca de un mínimo de 6 años de du .... 
rac1on . 

2. 3. Desarrollo de la educación rural 
e indígena y tratamiento diferen 
ciado a la educación ¿~ adultos. 

2 . 4 . Tratamiento especial a aquellos 
alumnos que presenten desajus­
tes sociales. 

"Cooperación internacional para el fo 
mento y ejecución de los planes eau~ 
cativos en relación con el desarro­
llo económico y social". 

Un exámen más en detalle de estos objetivos específicos 
~ pautas de acción permite visualizar con mayor profundidad es­
tos enunciados. 

l. Aumento significativo de las ta 
sas de escolaridad actualmente­
existentes en la región. 

Una evaluación de la situación muestra con nitidez la 
insuficiencia de los sistemas educativos de la región tanto des 
de el punto de vista cuantitativo como cualitativo. 

El análisis crítico de la situación educativa se reduce 
práct icamente a los aspectos cuantitativos, qui zás porque en es 
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te caso se dispone de lndlcadores más precisos ! 1· 

El nive l educativo promedio de la población latinoame 
ricana sirve como refe r encia ilustrativa de la realidad que se 
propone superar en este objetivo e s pecífico ~/ . 

"Para apreciar la eficiencia de un sistema e scolar en 
el orden cuantitativo , los datos más significativos son los 
que re flejan el número de individuos que recibe los beneficios 
de una educación sistemática y su relación con la población que 
tiene derecho a ella , el nivel promedio de duración de los es­
tudios cursados y las cifras de analfabetismo. 

Esa información es más ilustrativa si en l ugar de re­
ferirse a un momento dado, abarca un período de suficiente am­
plitud para apreciar cómo ha evolucionado la eficacia de los 
servicios Educativos en los aspectos anteriormente indicados " 
l l · 

"Según datos correspondientes a 1950, el 49% de la po­
blación de más de 15 años de América Latina no había asistido 
a la escuela o había dejado de concurrir a ésta antes de termi 
nar el primer año de escolaridad, el 44% asistió durante cier~ 
to tiempo , pero sin terminar el ciclo de estudios primarios y 

y 

~/ 

Las referencias al desarrollo cuantitativo de la educa 
ci6n, en la mayoría de los casos, son de carácter gene 
ral . Un text o ilustrativo de estos juicios es el si-­
guiente: "Menos todavía puede considerarse r esuelto el 
problema si, además, de los aspectos cuantitativos rese 
ñados, se examinan la eficiencia y el nivel del rendi- ­
mient o cualitativo de la escuela . En efecto , es eviden­
te que los mayores esfuerz os se han centrado en el au­
mento de aulas y del número de maestros, sin que exis­
ti e ra una preocupación análoga por atender a la forma ­
ción del personal docente en la cantidad y calidad nec~ 
saria, ni a o t ros aspectos capaces de influir en el me­
joramiento técnico de la educación "; p . 58. Boletín N° 
13. 

En la presentación de l obje t ivo general de democratiza­
ción de la educación se incluyeron antecedentes del es­
tado de la educación que s on igualmen te pertinentes para 
la presentación de este objetivo específico. En esta oc~ 
sión se ha pretendido agregar algunos antecedentes com­
plementarios. 

Boletín N° 13, p . 56-57. 
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únicamente el 7% recibió educación primaria completa . Sólo 
el 6° había efectuado estudios secundarios o técnicos, y lo 
había completado totalmente alrededor de un 2%. Por último, 
en la Universidad ingresó el 1%. 

El nivel educativo promedio era de 2,2 años. Este da­
to adquiere mayor significación si se considera que en la mis 
rna época el nivel educativo era de 9 años en los Estados Uni~ 
dos; 7,2% en el Japón y de 4,5% en Puerto Rico". 

"Junto a ese nivel educativo de tan modestas proporcio 
nes se desprende de los censos realizados alrededor de 1950 la 
cifra de un 43% de analfabetos entre la población adulta; es 
posible que esta cifra habría sido más alta si en esa oportun 1 
dad se hubieran utilizado los criterios de alfabetización fun~ 
cional, en vez del simple deletreo o el dibujo de la firma" !/· 

A pesar de que en la última década se observan impor­
tant es avances en las tasas de escolaridad , la situación gene 
ral continúa caracterizándose por una gran insuficiencia edu~ 
cacional. 

Es te objetivo específico -aumento de tasas de escolari 
dad- se materializa en la recomendación de metas de escolari-­
dad por niveles: 

"Que antes del término del actual decen1o, todos l os 
n 1nos puedan cursar el ciclo de estudios primarios, de dura­
ción no inferior a seis años, tanto en el medio urbano corno en 
el rural" ?:_/· 

" se intensifiquen los esfuerzos en favor de la ge 
neralización progresiva de la enseñanza media, sobre todo, en­
su ciclo inferior" ]_/. 

1/ 
V 

?/ 

"Acceso efectivo a la enseñanza media en todas sus ra-

Id. ant. p . 57. 

"Recomendaci ones relativas a educación". Boletín l'II 0 1 4, 
p . 104. 

Id . ant. p. 108. También sobre este terna: "En el mundo 
moderno , la preparación primaria es imprescindible , más 
no asegura por sí sola el desarrollo económico de un 
país, urge desenvolver la enseñanza media" .... p . 81 . 
Boletín N° 14. 
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mus y a ~a superior, para acelerar la especialización de la 
fuerza de trabaj o y la preparación de personal dirigente, sin 
otro criterio de selección que la capacidad, aptitud y destre 
zas de l os estudiantes y la necesidad de personal capacitado­
en los diversos campos de la actividad nacional" y . 

"Erradicación del analfabetismo", "fomento de la educa­
c~on para el desarrollo de la comunidad" ?:._/ y "formación de 
personal especializado" y . 

1.1. Extensión del sistema educativo prio 
ri zándose la expansión de la educa-­
ción primaria . 

El incremento de los servicios educacionales se presen 
ta como una pauta de acción sin la cual perdería sent~do el 
planteamiento de los objetivos anteriores. En esta materia, 
más que presentar una opción entre otras pautas posibles, se 
trata de enunciar una acción necesaria como consecuencia de la 
enorme insuficiencia de los niveles de escolaridad en las so­
ciedades latinoamericanas. 

Ante una carencia de establecimientos educacionales se 
plantea la creación de nuevos servicios educativos en los diver 
sos niveles del sistema: 

"Que se elaboren planes de creación de escuelas para a ­
tender a toda la población de edad escolar y se procure que su 
ubicación responda a necesidades educativas auténticas". i/ 

" convendria preveer la creación de centros de ense-
ñanza media vespertinos o nocturnos, con sus caracteristicas 
propias , en los que los adolescentes y adultos que trabajan pu 
dieran cursar los estudios de nivel medio, lo mismo de carác - ­
ter general que técnico" ~/. 

! / Id. ant. p . 128 

?:._! Id . ant. p. 128 

]/ Id. ant . p . 112 

~/ Boletin N°14, p. 105 . 

~/ Id . ant . p . 105 . 
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"Que las universidades latinoamericanas impulsen el de 
sarrollo de servicios de extensión cultural y educativa que 
beneficien a los diversos sectores de la población"~/· 

"Que se creen e identifiquen los servicios destinados a 
impulsar y vigorizar la cultura popular, por medio de bibliot~ 
cas, museos, actividades artísticas, conferencias, grupos móvi 
les, circulas de estudio, y otros medios" ?:/. 

"Que se organicen centros de formación y perfeccionamie!!_ 
to profesional para adultos, en lo posible con la cooperación 
de las empresas" ~/. 

Frente a la escasez de maestros y profesores titulados 
para atender los actuales servicios y ante la perspectiva de 
una expansión educacional se recomienda: 

"Que se estudien con la antelación suficiente las nece­
sidades de maestros y se adopten las medidas necesarias para 
formar el número de los que se requieran, implantándose, cuan­
do sea conveniente, cursos de formación acelerada para aspiran 
tes al magisterio que posean la base cultural suficiente y soia 
mente requieran la preparación pedagógica" _!/. 

También con el objeto de aumentar el servicio educacio 
nal se recomienda: "Que se extienda la duración efectiva de 
los calendarios escolares vigentes en los paises latinoamerica 
nos , fijándose como metas por lo menos unos 200 dias de clases 
al año y no menos de 5 horas de jornada diaria y que se elimi­
ne paulatinamente los llamados cursos de asistencia alterna" ~/ 

"Que en los presupuestos oficiales se dé m~xima priori­
dad al capitulo destinado a la educación y, dentro de éste, se 
conceda primacia a la educación primaria".§_/ . 

. !/ Id. ant. p. 111. 

V Id. ant. p. 112. 

~/ Id. ant. p. 112. 

!/ Id. ant. p. 105. 

~/ Id . ant. p. 106. 

§/ Id. ant. p. 105. 
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"Por su función formativa del hombre, la educación cons 
tituye en toda sociedad el ins trumento b~sico de la transforma 
ción económica y social. Así pués, los gastos en educación de 
berí an tener la más alta prioridad dentro d e la planificación­
del desarrollo integral de cada país, junto con las demás in­
ver siones en capital s ocial básico" _!/ . 

Como parámetro general para la asignación de recursos 
a la educación se señala: "El monto de los recursos que se des 
tinen a la educación deberían fijarse de acuerdo con el costo­
en que s e incurra al tratar de a lcanzar, dentro de l os p lazos 
razonables, las metas educativas que cada p aís se proponga, se 
gún los principios generales de planificación que s e ins inúan­
en el presente documento" y. 

A l o largo del informe final de la Conferencia se ev1 
dencia que l a prioridad número uno es la extensión de la educa 
ción p r imaria, teniend o como meta el cubrir a toda la pobla­
ción que se encuentra en edad escolar. Todos los demás esfuer 
zos deben subo rdinarse a éste. 

La segunda prioridad ~s la e xpans1on de la educación 
de adul tos y dent r o de ésta tiene primacía absoluta la necesi 
dad de alfabetizar en forma masiva a las enormes capas d e po~ 
blación analfabeta. 

La tercera prioridad es el desarrollo de l a enseñan za 
media otorgando primacía a la ens eñanza técnica y profesional. 

La educación superior, si bien está comprendida en la 
propuesta del desarrollo de la educación e n su conjunto , no p o 
see al interior d e este p r oyec t o una prioridad especial. -

1 . 2 . Mayor rendimiento cualitativo y 
c uantitativo del sistema escolar. 

La sola extensión del sistema no bastaría para asegu­
rar un efectivo aumento de las tasas de escolaridad . Como u na 
segunda pauta de acción se plantea la necesidad de potenciar 

~/ Id . ant . p . 12 7 . 

~/ Id . ant . p. 127 . 

- --- --------------------------------------------



-5 8-

el actual sistema para obtener de él la máxima eficacia y una 
6ptima eficiencia ! 1· 

En énfasis del rendimiento se pone nuevamente en lo 
cuantitativo. Hablar de rendimiento en estos términos impli­
ca no sólo plantearse el problema del acceso y de la infraes­
tructura material y humana necesar i a para acoger una mayor ma 
tr1cula, sino también atender la capacidad del sistema para -
retener a los que ingresan. En otras palabras se trata de di~ 
minuir la deserción escolar (aumentar la retenci6n del siste­
ma) , bajar los porcentajes de ausentismo y de repitencia esco 
lar (una de las causas de la deserción) . El rendimiento desde 
el punto de vista cualitativo , que completa el sentido que tie 
ne esta pauta de acción, será examinado en relación con el ob~ 
jetivo general que se refiere al tipo de formación que se espe 
raque el sistema escolar proporcione. El aumento de las ta-­
sas de e scolaridad -objetivo ge neral que enmarca la pauta ana 
!izada- tiene mayor relaci6n, a juicio de la Conferencia, con 
los aspectos cuantitativos. 

"En estos términos el plantearse la necesidad de obte­
ner un mayor rendimiento debe s er entendido como la búsqueda 
de un mejor aprovechamiento de los recursos existentes como de 
aquellos nuevos que se destinen". 

Las medidas que derivan de esta pauta se refiere a di 
versos aspectos. 

! 1 En los documentos de la Conferencia se identifican, 
rendimiento cualitativo con ef1ciencia. Los textos si 
guientes ilustran esto: "Conviene subrayar la palabra-

'eficaz' ( .... ) se señala que gran parte de la educa­
ción primaria que actualmente se ofrece en América La 
tina es ineficaz; necesitará por lo tanto, revisar su 
orientación y su contenido, disponer de mayores recur 
sos y lograr una distribuci6n más adecuada de los mis 
mos, a fin de eliminar el desperdicio que representa-u 
na educación demasiado breve y demasiado pobre en cal1 
dad para proporcionar al alumno los medios mínimos que 
le permitan aprender a leer, a escribir, a calcular, a 
la vez que participar más plenamente en la vida social 
y econ6mica de la nación " . p. 41, Boletín N°13. 
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En relación con la estructura y administración del sis 
tema se recomienda: "Que los gobiernos consideren l a urgente 
necesidad de estudiar y poner en práctica una reorientación pro 
funda de la estructura y administración de sus servicios educa­
tivos, a fin de facilitar el desarrollo de los planes de educa 
ción y el máximo aprovechamiento de los recursos disponibles"-:-
1/. 

En materia de estructura del sistema se propone una mo­
dificación radical de la vigente. 

Que la estructura del sistema escolar en los países la­
tinoamericanos comprenda: 

a) Una primera etapa de 8 a 9 años de educación general 
que, sobre la base del período pre-primario o de la educación 
proporcionada en el hogar, abarque la educación primaria y el 
primer ciclo o ciclo básico de la media . En esta etapa que cul 
minaría en un período de orientación vocacional, se deberán ex~ 
plorar, estimular y desarrollar las aptitudes de cada niño en 
las que ha de asentarse la futura formación especializada¡ 

b) Una segunda etapa de 2 a 4 años, en la cual la amplitud 
relativa de la educación general variará según se trate de una 
formación vocacional o profesional de nivel medio; o de una edu 
cación pre-profesional, que conducirá a estudios superiores¡ 

e) Una tercera etapa de 2 a 7 u 8 años, en la cual la forma 
c1on general se combinaría en variadas proporciones con las múl­
tiples modalidades de formación especializada, profesional o -
científica, de nivel superior; 

d) Como solución temporal para los próximos años, una eta 
pa de 2 ó 3 años de iniciación profesional sobre la base del ni 
vel primario, destinada especialmente a aquellos que por diver­
sas razones, completan sus estudios primarios alrededor de los 
15 años 2/. 

En materia de administración se incluyen una serie de 
recomendaciones para adecuarlas a los objetivos señalados: 

! / Boletín N-14, p. 103 

~ Recomendaciones relativas a Educación. Boletín N°14, 
p. 10 3. 
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"Que se procure la racionalización y tecnificaci6n de 
los servicios de educación" 1/. 

"Que se proceda a una organización racional de los minis 
terios de educación y de sus departamentos o secciones, así co= 
mo a una descentralización de la autoridad y de ciertas funcio­
nes en el plano de los estados, los departamentos, las provin­
cias o las regiones y aún localidades dentro del país" ?:/. 

"Que se reestructuren y reorienten los servicios de su­
per visión escolar para asegurar el mejoramiento de la calidad 
de la educación impartida, así como el n1vel de rendimiento de 
los recursos que se le destinan" y. 

En esta misma materia la Conferencia enfatizó una medi­
da de carácter técnico: la necesidad"de que los gobiernos lati­
noamericanos realicen en forma urgente las tareas de planeamien 
to educativo, como parte esencial del planeamiento del desarro= 
llo económico y social" ~/· 

Como parte de este proceso de racionalización de la ad­
ministración educativa se incluyen medidas tendientes a resol­
ver problemas en la elaboración y ejecución de los presupuestos, 
que podrían afectar a la eficiencia. En esta perspectiva se se 
ñalan algunas que apuntan directamente a modificar los procesos 
de enseñanza aprendizaje: 

"Que se examine la posibilidad de redistribuir y de ajus 
tar e n ciertos casos justificados el número de alumnos ~or maes­
tros , de tal modo que se conjuguen las exigencias pedag gicas y 
er-eropleo de las nuevas técnicas didácticas con las posibilida­
des de los países en materia de educación" ~/· 

"Que se revisen las normas de clasificación de escolares 
de tal modo que la distribucion de alumnos por maestro sea más 
equitativa y racional, y que se examine la posibilidad de modi­
ficar las normas de promoción para reducir las altas cifras de 
alumnos que tienen que repetir curso" §_/. 

1/ Id. ant. p. 104. 

2/ Id. ant. p . 104. 

. ~/ Id. ant. p. 104. 

4/ Id. ant. p. 128. 

~/ Recomendaciones relativas a la educación. Boletín N° 14, 
p . 106. 

6/ Id. ant. p. 106. 
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"Que se elaboren planes para eliminar paulatinamente los 
grandes inconvenientes y perturbaciones que para el rendimiento 
escolar plantea la heterogeneidad de edades de los alumnos de 
un mismo grado en las escuelas primarias y que se procure , a 
partir de 1963, el ingreso en la escuela de todos los niños en 
el mismo año en que cumplan la edad mínima establecida por la 
legislación para iniciar la escolaridad primaria" y. 

En relación con los plane s y programas se plantea la 
conveniencia de que estos estén más próximos a la realidad e 
intereses de los alumnos. 

"Que en los organismos encargados de la elaboración de 
los planes y programas de estudios configuren, además de educa­
dores de los distintos niveles y de especialist~s en la materia, 
representantes de los sectores económicos y especialistas en 
ciencias sociales". 

"Que se oriente la actividad de la escuela para que el 
n~no adquiera los conocimientos, habilidades, hábitos y actitu 
des propios de una educación que contribuya eficazmente al desa 
rrollo económico y social. En este sentido, convendría cultivar 
el esfuerzo de los escolares~ eliminar las tendencias pedagógi 
cas exageradamente infantilistas y acentuar la finalidad de que 
el niño sea capaz de comprender situaciones nuevas antes que de 
memorizar conocimientos. Convendría así mismo, sin olvidar la 
función primordial de la escuela - que es procurar una educación 
general armónica e integral-, que se acentúe la enseñanza de la 
lengua nacional, de las matemáticas y de las ciencias físico-na 
turales, así como la educación sensorial y la destreza manual~ 
sin menoscabo de las activdades físicas y recreativas" ~/. 

En materia de educación de adultos se recomienda: "que 
( ... ) se ofrezcan oportunidades y modalidades de trabajo que 
despierten interés y hagan comprender el valor de la lectura, 
de la escritura y del cálculo, de la recreación sana, del coope 
!'a ti vismo, de las habilidades ocupacionales, etc. " ~/. -

En materia de dicáctica se recomienda tanto la utiliza­
ción de nuevas técnicas como la incorporación de material moder 
no: 

!/ Id. ant. p. 106. 

2/ Id. ant. p. 106. 

3/ Id. ant. p. 112. 
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"Habría que procurar dar a la didáctica empleada por el 
maest!D un car ácter funcional y activo que contribuya a a cen t uar 
e l lazo q ue debe existir entre los conocimientos proporciona d o s 
por la escuela y las necesidades y exigencias de la vida" y. 

"Que se creen centros de experimentación, demostraci ón 
y prep aración de materiales para la educación de adultos, y se 
difundan amp l iamente los resultados obtenidos" ?:J. 

"Que se recurra a la prensa, la radio , el cine, l a t ele 
vi s ~on y otros medios audiovisuales como instrumentos de educa~ 
c ión de masas y se intensifique la preparación técnico- pedag6 gi 
c a de personal especializado para utilizar dichos instrumentos~ 
3/ . 

"Que se impulse y perfeccione la edición de obras desti 
nadas a la nifiez" 4/ . 

"Que se creen centros de orientación pedag6gica y escue 
las de demos t raci ón, con objeto de experimentar y difundir los 
mé t o dos de ensefianza y las nuevas t~cnicas pedagógi cas" V· 

En e l mismo sentida se sugiere una ampliación de las ac 
t ivi dades de bibliotecas y museos como apoyo a la tarea del sis 
tema edu cativo. 

"Que el planeamiento educativo incorpore a sus activida­
d e s e l mejoramiento cuantitativo y cualitativo de los servici os 
b i b lio t ecari os en todos sus niveles, incluyendo la formaci ón de 
pe rsonal. 

Qu e con tal fin se consideren los siguientes grupos de 
servicios bibliotecarios: a) bibliotecas escolares y públicas, 
y b) b i bliotecas universitarias, especializadas y centros de do 
c umen tación " 6/. 

~/ Id . ant. p. 109. 

~/ Id . ant. p. 112. 

ll Id. ant. p. 112. 

!/ Id . ant. p. 106. 

~/ Id . ant. p. 106. 

§./ Id . ant . p. 113 . 
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Estas medidas se conciben complementadas con acciones 
destinadas a asegurar una labor eficiente por parte de los do­
centes, que serán examinadas con motivo del estudio específico 
del papel asignado a los docentes en el proyecto educacional. 
Es importante no obstante tenerlas presentes al comentar esta 
pauta, por cuanto en ella se le asigna al docente una responsa 
bilidad fundamental en el cumplimien+:o de las medidas propues=­
tas . 

"Que la formaci6n y el perfeccionamiento del magisterio 
se reconozcan como las medidas más importantes y decisivas para 
obtener un mayor rendimiento cuantitativo y cualitativo de la 
escuela" 1/ 

2. Eliminaci6n de las discriminaciones 
sociales en el acceso y permanencia 
de los alumnos . 

La democratizaci6n de la educaci6n requiere además pa­
ra su cumplimiento "que ningún alumno se vea impedido de frecuen 
tar -por razones de orden material- los distintos planteles edu­
cativos" 2/. 

Este requisito se traduce en un segundo obje tivo espe ­
cífico que es plenamente congruente con las metas del desarro ­
llo social. Se persigue que la educación se constituya en herra 
mienta efectiva de una nueva estratificaci6n social basada fun - ­
damentalmente en el mérito y la capacidad de los indivi duos y 
no en situaciones de privilegio. No se trata de eliminar las e 
lites dirigentes de la sociedad sino lograr que sean fruto del 
esfuerzo y de la inteligencia de las personas. ~ 

. !/ 
2/ 

Id . ant. p. 107 . 

Recomendaciones relativas a la educación, Boletín N~14, 
p. 10 4. 

"Las e lites seguirán existiendo , pero serán diferentes 
de las anteriores en su origen y función. Surgirán de 
todas las capas sociales y su acción irá encaminada a a 
yudar a las colectividades a buscar su camino y a cons­
truir un mundo nuevo de mutuo entendimiento y dé paz pa 
ra todos". Boletín N°14, p. 54 (Discurso del relator -
general al presentar el informe) . 
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Para que esto pueda ser efectivo, se plantea la urgen 
te necesidad de asegurar la igualdad de oportunidades educati= 
vas remediando aquellas carencias que originan las desigualda­
des en la redistribución del ingreso en la mayor parte de las 
sociedades latinoamericanas. En otras palabras, es necesario 
eliminar las discriminaciones sociales que existen fuera del sis 
tema educativo tratando, a través de acciones especiales en el -
campo de la educación, de remover los obstáculos que impiden el 
ingreso y la permanencia a grandes sectores de la población. 

El hablar de eliminar discriminaciones, debe ser enten 
dido además como un esfuerzo por reforzar acciones educativas -
destinadas a aquellos sectores que han estado tradicionalmente 
excluidos del sistema educativo o que desertaban prematuramente. 

Las acciones que en esta línea se proponen se presentan 
como necesariamente 11 de emergencia,, supliendo en el presente a 
los beneficios que se espera que el desarrollo económico y so­
cial traiga aparejados. 

"Que los planes de desarrollo económico y social tiendan 
a conseguir una distribución de la riqueza nacional más justa y 
equitativa que la existente y a proporcionar iguales oportunida­
des educativas a toda la población, eliminando cualquier tipo de 
discriminación, conforme a lo establecido al respecto por la Con 
vención de la UNESCO relativa a la lucha contra las discrimina-­
ciones en la enseñanza, de 196 0 " 1/ 

2.1. Fortalecimiento y creación de servi 
cios de asistencia social y económi 
ca a los escolares. 

Las recomendaciones en esta materia son suficientes co­
mo para apreciar la importancia que a esta pauta de acción se le 
atribuye: 

"Que los servicios de asistencia social y económica a 
los escolares se coordinen con la estructura de los sistemas de 
educación y reciban un vigoroso impulso ... 11 2/ 

y 

~/ 

Recomendaciones relativas a la educación, Boletín N°14, 
p. 105. 

Id. ant. p. 104. 
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Con respecto a la educación primaria se señala: "Que 
se estudien y lleven a cabo amplios planes de asistencia social 
en beneficio del escolar -alimentación, atención médica y den­
tal, vestuario, libros de texto, útiles escolares, transporte y 
cuando sea pertinente, asignaciones familiares- para fomentar y 
regularizar la asistencia a las escuelas de los niños que nece­
sitan esa ayuda. 

"Que se utilice la ayuda alimenticia dada por la escue­
la para enseñar al niño, y a través de él a su familia, los prin 
cipios y hábitos de una nutrición racional, y que los programas­
de las escuelas normales contengan nociones de alimentación y 
nutrición aplicables a los propósitos señalados" y. 

Entre las recomendaciones relativas a la enseñanza me­
dia se propone: 

"Que con el objeto de que ningún n1no o adolescente se 
vea impedido, por razones de orden material, de frecuentar la 
enseñanza media( ... ) se procura otorgar una ayuda social que cu 
bra las exigencias de la alimentación y alojamiento sobretodo a­
los alumnos procedentes de las zonas rurales o alejadas de los 
centros de estudios que lo requieran" y. 

Al referirse a la educación superior se recomtienda: "Que 
a fin de facilitar el acceso de los estudiantes de escasos re­
cursos económicos a la enseñanza superior, se concedan becas tan 
to para estudios en el pafs como en el exterior, se creen resi-­
dencias de estudiantes y se constituyan fondos de préstamo a los 
estudiantes universitarios que los necesiten" 21. 

1/ 

2/ 

3/ 

Id. ant. p. 105. 

Id. ant. p. 110. 

Id. ant. p. 111. 
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2 . 2. Gratuidad de la educación pública 
en todos sus niveles y obligatorie 
dad de la educación básica de un -
mínimo de 6 años de duración. 

Esta pauta propone u·tilizar la legislación corno i nstr u 
mento para asegurar la asistencia a la escuela de aquellos sec~ 
tores de escasos recursos -gratuidad- y de los que aún no hayan 
adquirido clara noción de la conveniencia de educar a sus hijos 
-obligatoriedad-. La ley debe prever sanciones para asegurar 
su cumplimiento. Entre las recomendaciones se señala la conve ­
niencia de imponer sanciones a aquellas personas que contribu­
yen directa o indirectamente a la transgresi6n de la norma de o 
bligatoriedad. 

Algunas medidas para la concreción de esta pauta se in 
cluyen entre los siguientes textos. 

"El principio constitucional de obligatoriedad y gratui 
dad de enseñanza primaria señala un objetivo a cumplir por los 
servicios educativos en el plazo más breve posible, debiendo e~ 
~enderse por este principio que la población infantil pueda corn 
?letar sus estudios primarios :r .!_/. 

"Se facilite la enseñanza gratuita -en caso que la gra_ 
-cuidad no esté generalizada ( . .. )" !:_/. 

"Que se prevean en la legislación sanciones para las ern 
?resas que contratan niños de edad escolar" 3/. 

"Que se exija, además de los requisitos legales de edad, 
dentro de un plazo prudencial, de acuerdo con la situación edu­
cativa de cada país y de sus posibilidades para atender a la e­
ducación de toda población en edad escolar , un certificado de 
estudios primarios p ara ser admi tido al trabajo de las empresas" 
y. 

:_¡ 

2/ 

3/ 

!./ 

Boletín N°14, p. 124. 

Recomendaciones relativas a la educación . Boletín N°14 
p. 110. 

Id. ant. p. 105. 

Id. ant. p. 104. 
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La obligatoriedad de la educación primaria - que tiene 
por objeto servir de apoyo a la meta de alcanzar una plena es 
colarización- es una pauta de carácter general que se complernen 
ta con otro tipo de medidas. La legislación por sí sola, si np 
está acompañada por acciones de otro orden corno en este caso, 
no tendría ninguna eficacia. 

2 . 3 . Desarrollo de la educación rural e 
indígena y tratamiento y tratarnien 
to diferenciado a la educación de­
adultos . 

Esta pauta complementaria de las anteriores establece 
prioridades destinadas a corregir las disc riminaciones en zonas 
y sectores sociales en los que la exclusión o la deserción son 
más agudas. Se trata de las zonas rurales y de la población a 
dulta, en especial los grupos indígenas. 

La recomendación que se re fiere a estos sectores se ex 
presa en el siguiente texto: 

"Que en los programas de educación de adultos se adop ­
ten las especiales modalidades que requie re la atención de gru­
pos indígenas que, por razones de idiomas u otras causas , e stán 
al margen del movimiento económico, social y cultural de los paí 
ses a que pertenecen" .!/ . -

En materia de educación rural se señala: 

"Que los gobiernos incluyan dentro de los p lanes nacio­
nales de educación y capacitación agrícola , pecuar ia , forestal 
y pesquera y los integren en los aspectos de los planes genera­
les de des arrollo económico y social relativos a esos campos ~· 

"Que s e intensifique e l programa de la Misión Andi n a en 
los países en que está actuando y se desarrollen otros similares, 
para acelerar la incorporación de la piblación indígena a l a vida 
social y nacional" .~/. 

1/ 

2/ 

3/ 

Id. ant. Boletín N° 14, p . 113 . 

Id. ant . p . 117. 

Id . ant. p. 113. 
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En cuanto al tratamiento diferenciado de la educación 
=.e adultos. 

"Que además de asegurar el cumplimiento de las disposi­
:iones legales sobre obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza 
~rimaria, se legisle sobre la obligatoriedad de la alfabet iza­
~ión de adul tos - tomando en cuenta los límites de edad , la d is 
~ribución de la población , las modalidades de vida y trabajo y­
_a disponibilidad de los servicios de alfabetización- y se con 
~edan fondos suficientes para la creación y desarrollo de progra 
-as de alfabetización y educación de adultos, y la formación y -
~apacitación de personal para la aplicación de los mismos ". !( . 

Una medida de trascendencia y originalidad en la que se 
~videnci a este tratamiento p r eferencial es la siguiente : 

"Que se movilicen todos los sectores de la producción y 
ce la opinión pública, asf como el de l o s beneficiarios, con el 
:1 n de que participen ac t iva y sistemáticamente en los progra­
=::as de alfabetización y educación de adultos" y. 

2 . 4 . Tratamiento especial a aquellos a­
lumnos que presenten desajus tes so 
ciales . 

Una cuarta pauta de acción se refiere a la situación de 
:os niños y jóvenes que han sufrido trastornos de diversa fndole, 
~ue dificultan su adaptación social . Por regla general se trata 
~e grupos de j óvenes que han sido empujados a la vagancia, la de 
~i ncuencia, la prostitución , la drogadicción, etc. 

La pauta se formula de la siguiente manera: 

"Que el planeamiento de la educación se considera el ~ro 
~lema de los n i ñ os y adolescentes con desajustes sociales para 
~ratar de resolverlos adecua damente". 

Antes de concluir el tratami e n t o de este primer objet~ 
·:o general -democratización de la educación- conviene examinar u 
~a pauta de acción que si bien es común a t odo el proyecto , ad - -

y 
y 

Id. ant. p. 113. 

Id. ant. p . 112 . 
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quiere mayor impor t ancia , en r elaclón con este objetivo. Se 
trata de la conveniencia y necesidad de recurrir a la ayud a in 
ternacional para el logro de las me tas propuestas . 

Pauta General: 

, ., J • 

"Cooperación internaciona l para el 
fomento y ejecución de los planes 
educativos en relación con el desa 
rroll o económico y social" 1/ . 

Los conceptos de ayuda internacional y cooperación in 
ternaciona l no se diferencian con ni tidez a lo l argo de la Con­
ferencia . De todas maneras en el lenguaj e empleado se puede de 
tectar la dis tinta connotación de estos términos. En el texto­
q ue se refiere a la Educación primar i a esto es muy claro. "Que 
se aúne n los esfuerzos y recursos de los pafses la t inoamerica­
nos y de la ayuda int ernaciona l para l ograr .. . " y . 

En este texto parece q u e se trat a , en la primer a parte, 
de cooperación internacional . Se ref i e r e a una complement ación 
de esfuerzos entre paf ses que mantienen entre sí una r elación 
m~s o menos simé t r i ca . Para el aporte de los Es tados Unidos 
fundamentalmente y de los organismos in t er naci onales s e reserva 
la denominación de ayuda . Esta podr í a h a ber sido la lógica que 
guiara el uso de los conceptos e n t oda Conferencia . Pero no e s 
así ; se uti li zan indistintament e en otros t extos coope raci ón o 
ayuda internacional . Cono se podrá aprec~ar con t oda claridad 
en los que se citan a continuación . 

Al referirse a la enseñanza media s e afir ma: "Parece a 
consejable que los Estados dedique n a es t e propósito ma yores r e 
cursos humanos y materiales y s e canalice a este fin la ayuda y 
aistencia internacional " ~/ · 

Se le asigna t al t rascendencia y permanencia a esta a ­
y uda internaci onal que entre las recomendaciones se señala : "Qu e 
las universidades incluyan en s u s activi dades l a enseñanza de 
los principios y objetivos que inspi ra n a la cooperación inter ­
nacional y a los organismos que la dirige n y orientan , así como 
las formas y modalidades de tal cooperación y e l estudio de la 

~/ 

~/ 

Es p recisamente ésta la denomina ción que s e dió al in­
forme del punto 8 del Temario , Comité III de la Confe­
rencia. 

Id. ant. p. 104 . 

Id . ant . p . 108 . 
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organización y funcionamiento de l as r eferidas instituciones".~ 

En general la Conferencia hace una serie de recomenda 
cienes con el objeto de racionalizar la ayuda interna cional , -
tanto en cuanto a los aspectos en que puede incidir como en re­
laci ón con los mecanismos o modalidades que puede adquirir . Al 
gunas de las medidas que se proponen a estos e fe c t o s tienen co­
mo perspectiva la instituciona lización y permanenc la d e l a coo­
peración internacional . 

"Que se organice en cada país una oficina de coordina­
ción de l a asistencia que ofr ecen las diversas o rganizacl ones , 
o rgani smos y gobiernos, a fin de evitar la duplicación d e los 
esfuerzo s y facil itar reuniones frecuentes con las autoridades 
naciona les "~/ · 

"Que se sistema tice y facil ite a los países info rmación 
sobre el tipo y volumen de la asistencia financiera y técnlca 
q ue pueda ofrecérce les, incluyendo información sobre e l p rocedl 
:"l iento a seguir ante las diversas fuentes de asistencia e xterior " 
~/ . 

"Que se es t ablezca un centro de información regiona l pa 
=a compilar , analizar y proporcionar informaciones sobre la a - ­
sistencia técnica y fi nanciera que ofrecen a América Latina or ­
ganizaciones internacionales , organismo s y países, así como ~a­
=a informar sobre el procedimiento adecuado para la obtenc l ón de 
..licha asistencia" i / · 

"Que por los Ministerio s de Educación de los p íses la­
~inoamericanos se divulguen las realizaciones concretas y planes 
~ue en ma t e ria de educación estén l levando a cabo y se hagan lle 
;ar esas informacione s a las or g anizaciones de maestros y educa~ 
.:ores de t odos los países" y . 

Entre las medidas de mayor envergadura se inc l uye la 
:::>r mación de planificadores en el ILPES . "Que se cree u na sec-

;_¡ Id . ant . p . 111. 

=l Boletín N°14 p . 136 . 

!/ Id . ant. p . 1 36 . 

2.1 Id. ant. p. 136 . 

;_¡ Id. ant. p . 1 36 . 
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ción encargada de la formación de personal nacional responsable 
del planeamiento de la educación y del desarrollo de los recur­
sos humanos en el Instituto Latinoamericano de Planificación E­
conómica y Social establecido recientemente en Santiago de Chi ­
le . Ese personal debería estar especialmente capacitado para 
enseñar en sus pafses de origen las técnicas del planeamiento ir. 
tegral de la educación y del desarrollo de los recursos humanos~ 
as í como para atender a la formación del personal nacional res­
ponsab le de &cuo planeamiento d~ la educación y del desarrollo 
de los recursos humanos en el instituto La tinoamericano de Pla ­
nif icación económica y Social establecido recientemente en San­
tiago de Cnile . Ese personal debería estar especialmente capaci 
tado para enseñar en sus pafses de origen las técnicas del pla­
neamiento integral de la educación y del desarrollo de los recu~ 
sos humanos, así como para atender a la formación del personal 
nacional r esponsable de dicho planeamiento". ! / 

Ln cuanto a la flexibilidad de la ayuda internacional 
se señala : 

"Que las organizaciones internacionales , los organi smos 
especializados y los gobiernos que conceden a s istencia técnica 
y financiera, traten de adoptar una polftica flexible frente a 
los complejos problemas que encara el desarrollo de la educación 
2/. 

Como síntesis podemos c9ncluir que la ayuda o coopera­
Clon internacional tiene un papel muy importante que jugar en e l 
cumplimiento del objetivo genera l de la democratización, como 
también en el de los demás objetivos. Se concibe además con ~n 
carácter permanente para lo cual se propone un verdadero siste­
ma de ayuda internacional que desarrolla sus actividades a tra 
vés de la asistencia técnica y la asistencia financiera. 

La asistencia técnica puede adquirir las formas de apo 
yo a la formación de personal calificado, ~/ envío de expertos-

1/ 

~/ 

~/ 

Id . ant. p . 13ó . 

Id . ant. p . 135. 

"Que las organizaciones internacionales y los organis ­
mos públicos o privados de coo~eración presten preferen 
te atención a la formación del personal nacional necesa 
rio para el desarrollo de la educación". Id . ant . p .lJ5 . 
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(bas ado en"una cuidadosa selecci6n de los mismos") 1/; realiza­
ción de estudios, propuesta de métodos y técnicas de planifica­
ci6n o de aprendizaje; transferencia de tecnología y adaptación 
de la misma; ofrecimiento de becas de perfeccionamiento, etc . 

La asistencia financiera se refiere al apoyo económico 
que puede adquirir la forma de préstmnos o de donaciones. En 
ambos casos se recomienda atenerse estrictamente a las priorida 
des fijadas en los respectivos planes de desarrollo~/ . -

Indud ablemente, las precisiones sobre monto de la ayuda 
no cor responden al nivel del proyecto que se analiza. Para una 
mejor apreciaci6n de la significaci6n que esta ayuda pudo tener 
ser ía necesario remitirse a las sumas contenidas en los documen­
cos d e la Alianza Para el Progreso. 

Examinado el primer objetivo general -democratización 
de la educación- y sus respectivas desagregaciones, podemos pa­
sar a examinar el segundo objetivo general del proyecto . 

;_¡ 

-¿; 

" en la que se trate de tener presente su competen-
cia profesional, su conocimiento del pafs que va a reci 
bir esta asistencia técnica y el idioma oficial del mis 
mo" . Id . ant. p. 133/ 134. 

"Que el Fondo Especial de Naciones Unidas amplíe su ayu 
da a proyectos de enseñanza de las ciencias básicas, con 
dici6n esencial para todo desarrollo tecnológico . Tam-­
bién se recomienda que extienda sus operaciones al finan 
ciamiento de las construcciones cuando fuere necesario . ­
"Que las instituciones internacionales de crédito pres­
ten atención preferente a las solicitudes que hubiesen 
formulado o pudieran formular los gobiernos latinoarneri 
canos para el financiamiento de planes de construccio-­
nes escolares, equipos de enseñanza y mobiliarios esco­
lares; 
"Que para determinar las ?rioridades educativas que de­
ben atender la asistencia técnica y financiera interna­
cional se tengan en cuenta en lo posible aquellos pla­
nes nacionales de educación que estén estrechamente coor 
dinados con los planes de desarrollo econ6mico y social" 
Id. ant . p . 135. 
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l. Formación integral para lograr un 
egresado económicamente producti­
vo , políticament e democráti c o y 
socialmente solidario. 

Este segundo objetivo general se refiere a l as defini ­
ciones quP el n r ovect-o asumA en ruanto al tipo de forma c ión que 
el sistema educativo debiera proporcionar en su papel de facto r 
de desarrol lo económico y socia l . 

La s definiciones del proyecto naciona l en relación con 
los modelos y metas económicas, p o líticas y sociales son refe­
rencia obl_gada para las opciones del proyecto educaciona l en e l 
plano espec í f ico en que le corresp onde actuar. Habiendo examina 
d o e sas metas y modelos con mo tiv o del examen del objetivo funda 
mental del proyec t o , en la primera parte de este capítulo , no se 
rá necesario entrar en mayores explicitaciones . Aquí se exami na 
rá el tipo de capacitación que se espera que el sistema educatl~ 
vo proporcione para la futura inserción del egresado en e l s 1ste 
roa s ocia l , tanto desde el p unto de vi sta económico y político ~o 
r.10 social . 

El principio general puede encontrarse sintetizado e n 
el siguiente texto: "Que s e oriente la actividad de la escuela 
para q ue el n i ño adquiera los conocimient os , habilidades , hábi­
t os y actitudes propios de una educación que contribuya e ficaz­
mente al desarrollo económico y social. ( . .. ) "S in olvidar l a 
función primordial de la escuela - que es procurar una educ ación 
armónica e integral- que s e acentúe la enseñanza de la lengua na 
cional, de las matemáticas y de las c iencias físico-naturales, a 
sí como la educación sensorial y la destreza manual, sin menosca 
b o de l as actividades de educación f ísica y reacre ativas" .~/ . -

El texto es bastante ilustrativo del alcance que se a­
t ribuye a la formación. integral , claramente orientada a pr opor 
cionar una formación adecuada al modelo económico-social pero 
si n descuidar todas las dimensiones de la personalidad del indi 
viduo , cognitiva , afec tiva o mo t ora . El contexto en el que s e ­
habl a de formación integral evidenc ia que este concepto ha sido 
fundame n talmente desarrollado en relación con el objetivo g ene­
ra l de la Conferencia : l a 1ntegraci6n del desarrollo educativo 
con e l desarrollo económico-social. Se supone q u e la f ormación 
integr al implica además un desarrollo armónico d e la personali-

}:/ Recomendaciones relativas a la educac ión , Bo l etín N°14 , 
p. 106 . 
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dad del niño y del ado les c ente , l o que no es e speci almente tra­
tado en la Conferencia. 

Esto aparece bastante cl aro cuando s e di s tingue entre 
exigencias soc iales y exigencias ps i col ógicas. La s exi gencias 
sociales reclaman una formación integral; las p sicológ icas , una 
formación armónica. "Que al e laborarse los planes d e estudio y 
los programas , se tengan en cuenta , no sólo las exigenc ias so­
ciales de nuestro tiempo, sino tambié n las c o ndiciones psico ló­
gicas de los alumnos c o rrespondientes a cada u no d e los a ños de 
e studio que comprend e la en s eñanza media". ~/ 

De acuerdo c on el tipo d e " exigencias s ociales " q ue se 
p lantean a la educac~ón en eun perfodo de cambio se pueden d is ­
tinguir tres objetivos espec í fi cos, en l os que se d e sagrega este 
objetivo genera l . 

l. Formar los recursos numanos, e n cantidad y c alidad, 
requeridos p o r el d esarrol lo económico . 

2 . Formar un c iudadano a p to para participar en una so­
ciedad d e mocrátic a . 

3 . Formar un individuo c o n aspiraciones de progres o e n 
una sociedad integrad a. 

Al exami nar estos ObJetivos específico s se comproba rá 
s ue , cada una d e estas materias tiene distinto d esarrollo y J e 
rarquí a al interior del proyecto . Es muy evidente , po r e jemplo, 
~ue el primer objetivo e s pec í f ico e s el que t i ene ma yor exten­
sión y concreción, de lo cual s e p uede deducir que s e l e a tribu 
:e mayor importancia que a los o tros . 

l. Fo rmar los recurso s humanos , en can 
tid a d y calidad , requeridos por e l 
desarroll o económico. 

En el exame~ d e l a art i cu l ación que debiera existir e n 
~re s is tema económico y sistema e d ucativo se aclaró que le co­
=respondía al si stema educativo , corno su misión específi ca , p r e 
? a rar tanto los cuadros técnicos y d irectivos como la ma n o d e o 
~ra calificada y semi-calificada p ara la expansión del s i ste ma 

~/ Id. ant. p. 1 08 
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productivo , no sólo proporcionando una c alificación espec í fica 
sino también desarro llando háb itos y act itudes favorab les a la 
producción . El texto siguien t e e s bas~ante ilus trativo al res 
pecto: 

"En lo que se refiere a ::.os obje tivos cualitativos de 
la educación en función al desarrollo e conómico y social ( . . . ) 
se estuvo de acuerdo en que la educación latinoamericana puede 
contribuir eficazmente a d ic~o desarrollo si: a) Se desarrollan 
al máximo las capacidades de los educandos; b) Se les proporcio 
ne una cultura y una formac ión generales que los capacite para­
una gama lo más ampl i a posible de a c tividades económicas y los 
preparen adecuadamente para su eficaz desempeño dentr o del cua­
dro genera l de la ac tividad social ; e) Se procura for mar apt1tu 
de s y nábitos favorables al trabaJ O produc tivo : iniciativa, per 
sever ancia , espíritu de e mpresa , rac ionalización y s istematiza= 
ción del pensamiento y la acción; d) Se suministran l os c onoci­
mientos y las destrezas indispensable s para el trabajo producti 
vo ; e) Se fomenta una actitud favorable a la cooperación y el -
progreso soc i al ". ! / 

La relación de la educac l ón con el desarrol l o económi­
co se expresa con toda nitidez en el siguiente t e xto de l a Con­
ferencia: " Los programas de desarrollo económico a largo plazo 
señalan metas a la educación por c uanto deben indic ar las necesi 
dades de personal especiali zado requerido para incre mentar la -
producción de b i enes y servic ios en los diversos sectores de la 
actividad nacional . El cálculo de las necesidades de amp l iación 
de los servicios en las diversas ramas de la educación debe ha­
c erse t eniendo en cuenta tales metas fina l es (egresados ) y las 
tasas de rendimiento q ue señalan las di ferentes ramas de la en­
señanza" ~/ . 

El análisis de este obje t ivo se profundi za examinando 
las pautas de acción que lo concretizan y que p lantean al mismo 
tiempo los problemas que deberán enfrentarse para s u cumplimien­
to . 

1.1. ~lani:icac ión ed uc ativa integrada 
a la planif icación nacional. 

Es ta pauta de acción tiene par a l a Conferencia una enor 
me importancia , aunque se encue~~~e direc tamente orien t ada al lo 

. !/ 
?:_/ 

Bo letí n N° 14, p . 12S . 

Boletfn N°14 , p . 124. 
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gro de este objetivo se presentarán exclusivamente los textos 
que permiten visualizar en forma sintética el grado de evolu­
ción y claridad alcanzado en la materia. 

El texto siguiente es ilustrativo de la manera como s e 
encara la concreción d e esta p auta: 

"S e estimó que el J?roblema podr ía reducirse a no más de 
cuatro aspec tos fundamentales, sin los cuales no se cumpliría 
con los requisitos mínimos de la técnica de planif1cación : 

a) Cómo lograr la compatibil i dad de las metas educa tivas con 
las metas de las demás act ividades de la economía; 

b) Cómo lograr la compatib ilidad entre los recurso s que se usa­
rán en el sector educativo para c onseguir esas metas y los 
recursos que deberán destinarse a los demás sectores, tanto 
s ociales como econ6m1cos para conseguir las metas que se re ­
quieren en aque l l o s; 

e) En qué forma deberán f o rmularse los planes educativos para 
que estas dos condicio nes de compa tibilidad puedan verificar 
se realmente, pues no es posible integrar el plan de educación 
con el general si el lengua je técnico , propio de la planifica 
ción, q ue en él se hab l a , no corresponde al lenguaj e técnico­
que se emplea en el plan industrial, en el plan de l o s servi­
cios de salubridad, y así en todos los demás sectores; y 

d) Cuáles serían los requisito s y las necesidades de organiza­
ción para crear u n mecanismo eficiente de planificación que 
asegure, facilite y haga permanente y continua la planifica­
ción de los servicios educativos y su integración en e l pro­
ceso planificador general" y . 

En es te texto se mencionan las principales dificultades 
para una planificación integrada: La búsqueda de un equilibrio 
entre los recursos asignados y las otras esferas de la activid ad 
social, la compatibilización de las metas educativas con las eco 
nómicas y los problemas prácticos de racionalidad o de lenguaje­
entre educación y economí a . Se reconoce aquí la necesidad de 
"introducir elemen1Los de racionalidad económica" en la educación 
creando } desarrollando organismos de planificación de tal mane­
ra que sea realmente posible alcanzar la compatibilidad entre 
las metas económicas y las educativas, e ntre la planificación e ­
ducacional y la general. 

l:/ Boletí n N°14, p. 1 21/ 122 
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El análisis crítico que fundamenta la pauta analizada, 
ilustra la amplitud del camino qu e se p r opone recorrer: 

" El comité comp:::-obó la fal t a de una me todología unifor 
me para la determi nación de las mrtas de la educación dentro de 
los planes de desarrollo económico y social . Has ta e l presente , 
los objetivos han sido se~alados con independencia d e los obje­
tivos g e nerales del desarrollo y sin sue existiera una coordina 
ción que las niciera compatibl~s entr e sí ". !/ 

La determinación de ~as me tas educativas en func ión a 
las metas y necesidades del desarrollo económico consti tuye un 
problema teórico y práctico que deber~n af r ontar los países la­
tinoamericanos. Los es tud 1 o s v ~3s investigaciones en esta área 
se p r esentan como requisito indispensable para poder encarar una 
planificación integrada. Se agrega a e sto que "el p r oblema es 
n uevo y no e xiste sobre él todavía la experiencia acumulada nece 
saria para poder extraer conclusiones d ef ini t i v as" ?/. 

El primer paso de e s te proceso será l a "Formulación de 
un diagnóstico de la situació n socio-económica y educativa, com 
prendido el es tudio de los recursos humanos y e l e stablecimiento 
de metas educativas generales en el país, así como el cálculo de 
costos que significaría c ump lirlas " ~/ . 

Para que la planificación integrada sea pos i ble se sefi a 
la como indispensable yue se creen , forta lezcan y do t en d e perso 
nal cali ficado los organismos especiali zado s en este tipo de pla 
nificación . Las medidas que se recomiendan a este respecto s on­
muy ilustrativas d e lo q u e se na ven ido diciendo. 

"Establecer , o fortalecer donde ya existen, l os organis 
mos de planeamiento integra l de la educación y dotarlos de la -
e structura , los recursos económicos y el personal adecuados para 
que cumplan sus funciones con e ficacia; 

Es tablecer una estrecha coordinación entre e l organismo 
centra l de planeaci6n económi ca y s ocia l y el p laneamiento educ~ 
tivo , coordinación que d e ber f a ser orgánica y permanente e impli 
car la integración de objetivos , medios , normas y métodos d e tra 
bajo dur an t e todas las e tapas del pr oce s o de planificación: in-­
vestigación , análisis, prog ramaci0n , f1nanciami ento, ejecuc ión _, 
evaluación de resultados ; 

! / 
~/ 

~/ 

Id . an t. p. 12 4. 

Id. ant. p. 1 21. 

Id. ant. p . 1 28 . 
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Facilitar d i c ha coora~nac ión , p r ocurando do tar a los 
organismo s de planeamientus educ a t ivos de una estruc t ura s imi­
lar a la ae los organ~smos ce~crales de p lan i fi caci ón económi c a 
y social , buscando l a part~cipación permane n t e de espec~alista s 
en educación en l o s t rabaJOS ae los -=gan ~ smos c e ntral e s d e ?1~ 
neamiento e conómico y social a la vez que de economistas y s o ­
c iólog o s en las unid ades de p ~3n~~icaci0n cducat~va. " !/ 

e n sín tesis , la u~ anificació~ educac~ona l inte grad a a 
la planific ación genera~ _0nst~tuye ~ •• a ?auta d e acc i ón q u e na ­
rá posible q ue los s l stemcts educa t 1v s , jueguer. a lar~o p lazo 
un papel sig ni f icativo en los ?rocesns ae aesarro l lo económic o . 
Los principales p r obl2mas se JDlcan L' ~a determina ción de las 
necesidades de l a economía en relación ~on la c apac itación d e 
mano de obr a c ali f i c ada , ~r , conformación de organismos e sta­
bles y ef ic i e ntes de plan1ticac16n educa t iva coor d inados con los 
q ue tiene n a su cargo la planificación económica y en u~a e fl ­
ciente uti l ización de los recur s os e x istentes par a el logr o de 
l a s metas fijadas. 

La planificación constituye en real idad una pa uta d e ac 
ción d e carác ter general , par el cnn Ju n t o del pr~yecto educaci~ 
nal y tambi én d e l nac ional . rla sido tratada aquí con motivo de 
la formac i ón d e los recursos numanos porque t i ene una vi ncu l a ­
ción más ¿ strec h a con es t e OOJe tivo . De hecno , se volverá a tra 
tar e ste tema e n el momen t o en que se a nalice el con t ra_ de l Es 
tad o s obr e el sistema educativo, obJetivo genera ~ siguien t e . 

1 . 2 . Incor porar a l os p lanes y programas 
mater i as y a ctividades d e o r ienta­
ciór. profesional . 

Se se~a la como pauta de acción la incorporación g ener~ 
lizada en todos los n1veles ae la ense~anza de un a ser ie d e ser 
v1 c ios q ue t e ngan por objeto complemen t ar l a educación v igente 
de t al manera que s e vay3 adap t ando 3 la s nueva s c ircunstanc iaS 
y asumi e~do el papel q u e se pre te~de q u e de s e mpeñe . 

Ilu s t ra bien e s ta paJta e: sigu1ente texto : 

Oue la a cción educat Lva : or~entadora del ciclo báslLO 
s e compl e t e con la or gan ización adecuad a Je servic1os de uLinnca 
ción edu~at1va y profesional . La acción informado ra , la d1fus16 n 
de guías profesiográficas , las e .. trevistas perso nal es con :os a ­
lumnos y el resu ltado d e los exámenes psi cotéc nicos - jun t o ;or 

Id . ant . p . 131 . 
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el conocimiento de l mercado de trabajo- permitiría or ien tar a~ 
adolescente y aconsejar a los padres sobre l a prosecu s1ón de 
los estudios y la elección de una profesión . Esta me dida sería 
esencialmen te importante para relacionar la forma ción del indi 
viduo con los planes de desarrollo cultural y económi co de la 
sociedad" 1/ . 

En relación con la ed ucac ión p r1maria se recomienda: 

''Que la escuela procure dar a conoce r al niño las dis t1 n 
tas actividades de la producción med i ante contacto s directos o 
indirectos con pr ofes i ones y oficios, vi sitas a talleres y explo 
taciones agrícolas , y otras formas que se consideren opor tunas -
para que el alumnado pueda apreciar las condiciones de trabaJo 
y la contribució n que éste supone para el mejor ami ent o del n1vel 
de vida de 1 hombre '' ~/ . 

Y con respecto a la educación de adultos: 

"Que se organicen centros de formación y perfeccionamien 
to profesional para adultos, en lo posible con la cooperació n de 
las empresas" ~/ . 

1.3 . Realización de planes d e emer gencia 
para cubrir necesidades de capac it~ 
ció n a c or to p1a zo . 

Esta pauta de acción se d istingue d e la s otr as que ti~ 
ne como final idad concurri~, en un corto p lazo , a p restar apoyo 
a los planes de desarrollo económico . Entre l as recomendacio ­
nes se señala: 

"Fo rmulación y puesta en prác tica d e programas de acción 
i nmediata" .... "que respondan e s pecia lme n te a los sig uientes pr~ 
p6si tos · . 

Prepar ar, mediante programas de emergencia, el personal 
necesar io para satisf acer las necesidades de las actividades eco 
nómi cas y sociales que deberán e ncarar los pa íses en el procese -

.!/ 

?:./ 
~/ 

Id. a nt. p. 109 . Otro texto en el mi smo sentido "Crear 
o ampliar el sistema de ori entación e scolar y profesio­
nal, de manera que los JÓvene s dis pong a n de s uficien t es 
informaciones sobre las opor tunidades educativas exis ­
ten tes y las oportunidades d e empleo que ofrece la eco 
no mí a " . Id . a n t . p . 116 . 

Id. ant. p . 106. 

Id . ant. p. 11 2. 
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de su transformación económica y social , lo que tendría espe­
cial aplicación a las reformas agraria , tributaria y adminis ­
trativa y a las tareas de industrialización y planificación, a 
sí como a la propia educación " ... 

El t e xto ilustra en forma bastante completa el senti­
d o de es t a pauta que sugiere come nzar a actuar aún antes de dis 
poner de los antecedent es que permltirán formular un plan educa 
tivo a largo plazo integrado con el plan nacional de desarrollo. 

1.4. Fomento de la educación técnica y 
profesional. 

Esta constituye una de las pau tas :undamentales para a 
segurar el cumplimiento permanent e del ObJetlvo e specífico que 
aquí s e analiza - formación de los recursos humanos humanos para 
el desarrollo económico y que requiere tanto una extensión como 
una modificac i ón de la educación vigente. Entre l a recomenda­
ción de la Conferencia se destinó un capítulo especial a e s ta 
materla a pesar de haber considerado tambi~n en la propuesta p~ 
ra los d istintos niveles. 

Su incorporación en forma estable a la plan ificación e 
ducacional marca con nitidez la voluntad de modificar la tenden 
cia q ue acentuaba los alementos humanísticos postergando una en 
señan za con sentido práctico . 

"Que la formación profesional sea programada como parte 
de un ?lan de educación que esté en a rmonía con una política na 
cional de de sarrollo económico y social t end iente a elevar el -
nivel de v ida median t e la u t ilización óptima de todo el poten­
cial humano del país". y 

Entre las medidas que se aconseJan para la concreción 
de esta pauta se pueden mencionar: "Que , dada la relación es tre 
cha que existe entre la formación profesional y el empleo, se 
promueva la participación y cooperación continuas en la obra de 
formación profesional de todos los organismos públicos o priva 
dos y de las organizaciones interesadas en los problemas que e­
lla plantea, especialme nte la de empleadores y trabaJadore s".~ 

. !/ 
!:/ 

Boletín N° 14 p . 114 . 

Boletín N° 14 p. 115. 
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"Que para aumentar los med1.os de formac ión profesiona.J.. 
y la eficiencia de éstos, se es t udi e , en primer término, la ma 
nera de aprovechar al máximo las posibilidades que ofrecen los 
lugares de trabajo". y 

Es tas medidas ofrecen un especial interés por el tipo 
de vinculación que postulan en tr e educación y actividades pro­
ductivas. Aquí pareciera v islumbrarse , en un ámbito Jistinto ~ 
más concreto que la planificación integrada , una f o rma de int e ­
racción e ntre sistema educativ o ~· sistema productivo . En e sta 
línea es importante el tipo de administración q ue se sugiere pa 
ra el s1.s tema específico de formación de aprendices y trabajado 
re s adultos. Se propone que" tengan una estructura tr1.pa rti ta,­
e s decir, c uenten con representación del gobi e rno, de las orga 
ni zaciones de empleadores y de las organizaciones de trabaJad~ 
res" . ~_/ 

Estas dos medidas abren una alternativa frente al tra 
d icional"aislamiento" del sistema educativo, que llevaba una vi 
d a totalmen te independiente del plano económico . Planificación, 
interacción educo-productiva y administración tripartita, consti 
tuyen un todo coher ente con el objetivo de formar recursos huma­
nos para el desarrollo económico . 3/ 

Sin entrar en detalles , es necesario señalar que dentro 
de la educación técnico- profesional se distinguen d istintos ti ­
pos de capacitación : los aprendices o de mano de obr a manual ca 
lificada, el personal técnico medio y superior y el pers onal de 
supervisión aunque no se es tablece una relación entre el nive l 
de enseñanza y el tipo de personal que se procura en cada caso 
fo r mar, se puede deducir fácilmen t e . 

.!/ 
l l 
3/ 

Id . ant. p. 115 . 

Id . ant. p. 115. 

Otro texto que refuerza la misma idea : "Relacionar los 
e stablecimientos de enseñanza con las empresas y orga ­
nizacione s laborales a fin d e obtene r que les presten 
co laboración, ya participando en los consejos asesores 
que opinan sobre la orientac ión de la enseñanza , ya f a 
cilitando a las escuelas o univer sidades informac~ones 
tecnológicas o equipo , ya recibiendo a e studiantes en 
calidad de practicantes" . Id ant. p. 11ó. 
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Con respecto a ]3 ¿r~mera categoría -aprendi ces y mane 
de obra calificada- s e sugiere que la f o rmación o bien sea asu­
:nida por : a e ducación med~a e ll su ciclo básico , o b ien se a t ie n 
l a e n programas especiales ligados d irectamente a las empr esas~ 
A este respecto la Conferencia no t oma partido ; só lo ofrece al­
~erna tivas posibles . En Lodo caso se recomienda que , tra tándo­
se del primer cic lo de educación medi a técnico-profes~onal , s e 
deberfa deJar abierta la posibilidad de que el alumno prosiga o 
eros estudios - complementar i os o superiores- si así l o des e a. 

La enseñanza med~a .l. SU?er io::::- se reservan para las o ­
tras categorías: "Que dentr o C:e l marco de la enseñanza media s e 
? recure p restar mayor ate:1ción a la e ducac ión técnica, indus ­
trial , a g ropecuaria, comerci a l 1 admi nistrativ a, y ello sin pe_ 
JUicio de la moderni zación necesaria de la enseñanza med1a gene 
::::al . Convendr í a imparti r e s as e nsenanzas en las mi s mas condi~ 
cienes de f lexibilidad y r econocimi ent o legal que l os estudios 
de nive l medio, lo mismo de carácter general que técnico ." 11 

"Que las un~versidades preste n especial atención a la 
~ormacl ón de técnicos y ci entífico s requeridos para a celerar el 
? receso de trans formación social y económica , de a cuerdo con la 
evaluaci :n de las necesidades nac iona les de personal especial~­
zado de n i ve 1 superior" . ~/ 

La Conferenci a no toma partido clar o sobr e l as opciones 
relativas al momento más conveni ent e para que en la e ns eñan za me 
J ia se inicie una especialización técn ica. Tampoc o afi rma la 
c onvenienc ia de u na formación genera l de carácter científico y 
tecnológico para q ue una vez superada la adolescencia, el j ove n 
pueda op tar por r eali zar es tudios seg ún el tipo d e trabaj o que 
tenga oportunidad de desempeñar y el grado d e desa - rol lo tecno l ó 
g ico que es te requi era . 

En síntesis, las cuatro pauta s de acc ión e xami nada s son 
complementarias entre sí y t ienen por objeto materia l izar una 
:ormación de recursos numanos de acue rd o con las neces idades de 
?ersona l calificado del s istema produc tivo . 

l / 
2/ 

Id . ant. p . 108 

Id. ant. p. 111 

Formar un ciudadano a p t o para par­
tic ipar en una sociedad democrática. 
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En el análisis del objetivo fundamental de la Conferen 
cia, se sistematizó la concepción s ocial sobre la cua l se basa­
el proyecto educacional. Desde e l punto de vista estrictamente 
polf tico, a pesar de que las refe rencias no son numerosas , se 
enti ende que se postula un modelo democrático de gobierno. 

En un terreno más específico, entre las desagregacio­
nes de ese objetivo fundamental, las referencias son más esca­
sa s aún . Sólo es posible detectar una serie de recomendaciones 
que se refieren a la organización de los aprendizajes y que per 
mi t en deducir este objetivo específico. En el terreno de las -
paut as de acción tampoco se hace un tratamiento amplio de este 
tema, de manera que será suficiente citar la totalidad de los 
textos que incluye el informe sobre la materia. 

2 . 1. Proporcionar una formación social 
crítica que permita al alumno ha ­
cer sus propios j u icios . 

Dentro de la propuesta general de educar para compren­
de r el cambio social, en el apartado referido a la educación 
primaria, se incluye la siguiente recomendación " . . . convendría 
c u l t ivar el esfuerzo de los escolares, eliminar las tendencias 
pedagógicas exageradamente infantilistas, y acentuar la finali ­
dad de que el niño sea capaz de comprender situaciones nuevas 
ant es que de memorizar conocimientos". ! / 

Ent re las orientaciones pedagógicas para el docente se 
sost iene que deberá procurar "ayudar al educando para que formu 
le y mantenga sus propios c riterios sin ceder a las propagandas 
abrumadoras que le acecha n y, sobre todo, prepararlo para una é 
poca de cambios. ~/ 

Para que el maestro pueda poner en práctica estas o ­
rien t aciones se indican algunos contenidos a introducir en la 
formación y el perfeccionamiento docente. En esos contenidos 
se pone de manifiesto también el tipo de procesos de enseñanza­
aprendizaje que el proyecto propone: "El estudio de las cien­
cias sociales para explicarse y hacer comprender a los demás los 
cambios económico-sociales, la sociología rural y el entrena­
miento práctico en el trabajo en comunidades". l l 

Id. ant. p . 106 

Id . ant. p. 107 

Id. ant . p. 107 
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En materia de enseñanza media se señala: "Que la educa 
ción media persiga la formación integral del educando, conside~ 
rado individual y socialmente" . 1/ 

"que al elaborarse los planes de estudio y los pro 
gramas , se t engan en cuenta , no sólo las exigencias sociales de 
nuestro tiempo, sino también .. . " 3../ 

El texto más explícito en esta materia es el siguien t e : 
"No hay que olvidar que más que adquirir nociones de mayor o m~ 
nor uti lidad , lo que importa es capacitar al alumno para apren­
der por sí mismo, desarrollar su ~spíritu crí t ico y fortalecer 
su carácter" . 3/ 

Los enunciados de la parte doctrinaria de los informes 
sobr e esta materia, aunque son pocos, coinciden con los textos 
cit ados. 

2.2. Estimular la participación de los 
estudiantes en la conducción de la 
universidad. 

Sobre la participación de los estudiantes en la admi­
ni s tración del sistema sólo existe una referencia en el apart~ 
do que trata de la enseñanza superior: 

"Que se asegure la participación activa y responsable 
de los estudiantes, junto con los profesores y graduados, en 
los organismos dirigentes de las universidades de acuerdo con 
s u s estatutos ". !/ 

La participación del estudiante , práctica pedagógica 
para la participación política, se reserva exclusivamente al 
estudiante universitario, visualizado como futuro cuadro diri ­
gen t e de la sociedad. 

!/ 
3:_1 

~/ 
!/ 

Id . ant. 

Id . ant. 

Id . ant. 

Id . ant . 

p. 

p. 

p. 

p. 

108 

108 

109 

111 

2 .3 . Asegurar la libertad de enseñanza 
y la investigación científica y 
cultural a nivel universitario. 
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A nivel univers1tario se establece como pauta de ac­
Clon: "Que las universidades latinoamericanas creen y forta lez 
can asociaciones regionales o nacionales de universidades y de 
ins titutos de enseñanza superior, sobre la base del respeto y 
la autonomía universitaria, la libertad de enseñanza y de in ­
vestigación científica y cultural, y que los organismos inter­
nacionales estimulen y faciliten la labor de dichas asoclacio­
nes ". l/ 

Esta pauta de acción es coherente igualmente con una 
formación de estudiantes universitarios y la participac ión de 
las universidades en su conjunto en una sociedad con rasgos de 
mocráticos de gobiernos . La autonomía universitaria se encuen 
tra precisamente destinada a asegurar el desarrollo de un pen~ 
samiento crítico y científico sin presiones contingentes de un 
determinado gobierno o Estado . 

Como se puede apreciar la s diferencias a e ste obJeti ­
vo específico -formación de un c1udadano apto para participar 
en una sociedad democrática- son mucho más escasas que para e l 
objetivo espec ífico anterior. 

3. Formar un indiv1duo c o n aspirac1~ 
nes de progreso en una estructura 
socialmente integrada . 

Complementario a los ObJetivos específicos relati vos 
a la formación de un i ndividuo económicamente productivo, polí 
ticamente democrático se presenta la necesidad de formar una -
persona socialmente integrada. Además de medidas concretas, 
examinadas previamente, tendientes a contribuir a l a conforma­
ción de una sociedad "sin margi nados" 2/ la educación también 
contribuye mediante la conformación de-actitudes y mediante un 
manejo de la información de las tendencias sociales modernas , 
al proceso de transformación social y económica . 

. !/ 
-¿; 

I d. ant . p. 110 

Nos referimos a las med1das educativas tendientes a 
proporcionar un tratam1ento especial a las poblaciones 
indígenas, rurales y de adultos, especialmente tratán 
dose de los proceso s de alfabetización y educación b[ 
sica. A manera de ilustración incluimos el siguiente 
texto "Que los programas de educación de adultos adop 
ten las especiales modalidades que requiere la atención 
de grupos indígenas que, por razones de idiomas u otras 
causas, están al margen del movimiento económico, social 
y cultural de los países a los que pert enecen" p . 113 Boletín 14 
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En esta materia es necesario recordar el modelo so­
cial al cual la educaci6n debe ser funcional para deducir des 
de ahi el tipo de formación que se procura a este respecto. 
La idea básica que inspira a este objetivo es la necesidad que 
una sociedad disponga de una cohesión social para poder avan­
zar en la via del progreso . La existencia de conflictos socia 
les son elementos disfuncionales tanto para la estabilidad eco 
nómica como asi mismo para disponer de la voluntad afectiva de 
la población para avanzar, ya sea como productor o como consu­
midor. 

Estos textos ilustran el tipo de formación que se pro 
cura c on este objetivo y recuerden elementos del modelo social. 
"En resumen puede decirse que l os sistemas educativos de Améri 
ca Latina no responden todavia plenamente a las necesidades de 
la población en edad escolar; que su estructura y orientación 
necesitan ser modificadas para satisfacer las aspiraciones del 
desarrol lo económico y social y aminorar las disparidades exis 
tentes entre las diversas zonas y sectores de la poblaci6n , fa 
cilitando la movilidad social indispensable para alcanzar un -
mayor grado de unidad nacional". y 

"La rápida capacitación para nuevas ocupaciones modifi 
ca la estructura social y la composición del consumo . El pl~­
nificador debe tomar en cuenta esos cambios para que sus pre­
dicciones sean acertadas . Un sistema escolar que forme a sus 
estudiantes exclusivamente para fines profesionales podr1a co~ 
tribuir al fracaso del programa de desarrollo económico si no 
da a sus graduados la preparación necesaria para asumir l as o­
bligaciones sociales y politicas derivadas de su nueva situa­
ci6n econ6mica . 

La educaci6n puede promover las actitudes necesarias 
para el desarrollo econ6mico y social, pero puede también fo­
mentar actitudes incompatibles con tal desarrollo . El sistema 
educativo puede proporcionar los medios para la movilidad so­
cial ascendente, o frustrar y sofocar las aspiraciones que ha 
ayudado a generar" . ?:./ 

El tipo de formaci6n, de una manera u otra, se encuen 
tra explicitado en el tipo de comportamiento que se espera q ue 
tenga el sujeto luego de haber participado en un proceso de en 

y 
y 

P. 90 Boletin 13 

P. 55 Boletin 13 
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señanza-aprendizaje. El texto siguiente ilustra bastante bien 
el tipo de comportamiento que se espera que los egresados del 
sistema escolar tengan en una sociedad"integrada". 

"En el mejor de los casos, la escuela necesita estimular 
aspiraciones y al mismo tiempo enseña~ al individuo a 90S­
terc;ar su satisfacci6n t1ándole una idea realista de 
las exigencias del cambio social. La conciencia de intervenir 
y de participar en la transformación social, con la esperanza 
de un futuro mejor para la sociedad a la que pertenece y para 
sus hijos constituye una motivación poderosa para aplazar la sa 
tisfacción de necesidades inmediatas de consumo. A menos que -
sean traicionadas por una polftica inepta o por la rigidez so­
cial, tales aptitudes son admirables e stabilizadores durante é­
pocas de turbulencia que inevitablemente acompañan todo proceso 
de rápido cambio económico y social" y. 

"Una de las misiones esenciales de la educación consiste 
en formar ciudadanos capaces y deseosos de racionalizar su con­
ducta y de participar plenamente en la vida social. Un sistema 
de educación adaptado a las exigencias sociales puede ampliar 
los horizontes de los individuos, reforzar la adhesión a los in 
tereses de la colectividad nacional , promover un consenso sobre 
los principios básicos de la sociedad que haga posible la comuni 
dad de propósitos, asf como los compromisos y los sacrificios im 
plfcitos en la tarea de poner en marcha y realizar los planes de 
desarrollo ". ~/ 

Se pueden reconocer tres pautas fundamentales de acci6n 
para la concreci6n de este objetivo especifico, 

3 .1. Favorecer en los estudiantes el sentido de colabo 
ración social 

3.2. Favorecer el estudio de las Ciencias Sociales 

3.3. Recurrir a la colaboración de la comunidad en el 
desarrollo de tareas educacionales. 

No son muchas las referencias que a este motivo se in­
cluyen, lo que se encuentra reflejado en los textos que se traen 
a colación. 

.!/ 
~/ 

P. 55 Boletfn N°13 

P. 96 Boletfn N°13 
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3.1. Favorecer en los estudiantes el sen 
tido de colaboraci6n social. 

Existe sólo una referencia explícita entre las recomen 
daciones de la Conferencia con motivo de la educación superior~ 

"Que, a fin de favorecer entre los estudiantes el sentí 
do de la colaboraci6n social, las universidades promuevan la -
creación de centros de trabajo voluntario, sin que perjudiquen 
-por su organización, o por su magnitud- la tarea primordial de 
estudio e investigación del alumnado universitario". !/ 

En los demás niveles se hacen sólo referencias indirec 
tas o generales pero que de ninguna manera desdicen esta pauta 
formulada a propósito de la educación superior. ~/ 

3.2 . Favorecer el estudio de las Cien­
cias Sociales. 

Entre las recomendaciones de la Conferencia que se re­
fieren al tipo de maestros se señala: 

"Que las instituciones de formación y de perfeccionamien 
to de maestros incluyan en sus planes y programas el,estudio de­
temas económicos y sociales que permitan al futuro maestro apre 
ciar la interacción de los factores demográficos, econ6micos y­
sociales y la educación . ll 

ll 

P. 111 Boletín cl 0 14 . 

Un texto que ilustra esto último es el siguiente : "Que 
se oriente la actividad de la escuela para que el niño 
adquiera los conocimientos, habilidades,hábitos y acti 
tudes propios de una educación que contribuya eficaz-­
mente al desarrollo económico y social." p. 106 id. ant . 
" Que la educación media persiga la formación de la per 
sonalidad integral del educando, considerado individual 
y socialmente" p. 108 id. ant. 

P. 107 id. ant. Otro texto complementario al señalado 
es "Que para responder a las exigencias que plantean a 
la profesión docente las características de una socie 
dad en plena evoluci6n, se tengan presentes en la for­
mación del futuro maestro las responsabilidades que ha 
brá de asumir en su vida profesional . " p. 107 id. ant~ 
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No existe entre las recomendaciones otra referencia di 
recta como ésta, a pesar que en textos ya examinados en este tra 
bajo en relación a los tipos de aprendizajes se favorecen aque-­
llos en los cuales el alumno debe disponer de elementos suficien 
tes para estructurar sus propios juicios críticos, "sus propios­
criterios sin ceder a las propagandas abrumadoras que le acechan 
y, sobre todo prepararlo para una época de cambio" 1/ . Es coin 
cidente con esto la propuesta de formación integral-para respon 
der a las necesidades de desarrollo económico y social, a la eta 
pa de cambios y transformaciones sociales que es necesario desa­
rrollar en el continente. 

El egresado debe disponer de una capacidad intelectual 
para comprender las metas del desarrollo econ6mico y social co­
mo asf mismo la racionalidad y corrección de la propuesta que 
se presenta como medio para alcanzarlo. En esta medida estará 
en condiciones de compatibilizar "sus necesidades individuales 
de consumo" con una estrategia global , con un proyecto societal 
que intenta en forma equilibrada responder al mismo tiempo las 
metas de crecimiento econ6mico y responder a necesidades y as­
pinaciones que este proceso naturalmente genera. 

El siguiente texto sintetiza el sentido de esta pauta: 
"El estudio de las ciencias sociales para explicarse y hacer com 
prender a los demás los cambios económicos-sociales , la sociolo­
gía rural y el entrenamiento práctico en el trabajo en comunida 
des".?:_/ 

3.3. Recurrir a la colaboración de la 
comunidad en el desarrollo de las 
tareas educacionales. 

"Que se movilicen todos los sectores se la procfiucción 
y de la opinión pública, as! como el de los beneficiarios, con 
el fin de que participen activ~ y sistemáticamente en los pro­
gramas de alfabetización y educación de adultos . lj 

•: Que se organicen centros de formación profesional para 
adultos, en lo posible con la cooperación de las empresas". 4/ 

.!/ P. 107 Boletín N°14 

y P. 107 Id. ant. 

3/ P. 113 Boletín N°14 - . 
~/ P. 112 Id. ant . 
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Esta pauta de acc1on que se enuncia a propósito de la 
educaci6n de adultos posee una propuesta institucional con moti 
vo de l a educación técnica y profesional. Se propone la confor 
mación de un consejo de participaci6n tripartita que en forma -
estable pueda compatibilizar las necesidades de formación como 
así mismo el sostenimiento de este tipo de enseñanza. 

"Tengan una estructura tripartita, es decir, cuenten con 
representaci6n del gobierno, de las organizaciones de empleado­
res y de las organizaciones de trabajadores". !j 

'Cuenten para su financiamiento con una contribución de 
los diversos sectores de la producción".~ 

A nivel más concreto y próximo al desarro llo de las ac 
tividades de capacitación se recomienda la apertura de las empre 
sas a l a enseñanza de tal modo que la capacitación pueda estar -
ajustada a los requerimientos de aquellas. 

"Relacionar los establecimientos de enseñanza con las em 
presas y organizaciones laborales a fin de obtener que les pres 
ten colaboración, ya participando en los consejos asesores que 
opinan sobre la orientación de la enseñanza, ya facilitando a 
las escuelas o universidades informaciones tecnológicas o equipo, 
ya recibiendo a estudiantes en calidad de practicantes". lj 

A lo largo de los informes de la Conferencia esta pauta 
es menc ionada en términos generales para el conjunto del sistema 
educativo a pesar que en las recomendaciones sólo se incluyeron 
las menciones antes indicadas. Esto es coherente además con la 
concepción de la evolución de la sociedad en una es tructura so­
cial cada vez más integrada donde la colaboración, la participa 
ción de la comunidad, la unión de esfuerzos entre todos los sec 
tores s ociales y de éstos con la cooperación internacional , per 
mitirán alcanzar las metas del desarrollo económico y social pr~ 
puestas. 

En síntesis, hemos examinado el segundo objetivo gene­
ral del proyecto educacional de la Conferencia de 1962 que se re 
fería a l tipo de formación que el sistema educativo debiera pro­
porcionar. Pasaremos al tercer objetivo general que se formula 
en torno a la definición del grado de responsabilidad y partici 
pación del Estado en el desarrollo de la Educación. -

!/ 
2/ 

y 

P. 115 id. ant. 

P. 115 id. a nt. 

p. 116 id. ant. 



-91-

Intervención decisiva del Estado 
en el desarrollo educacional. 

El tercer objetivo general del proyecto educacional de 
la Conferencia de 1962 se precisa en relación al grado de inter 
vención del Estado en el desarrollo de la educación y la inte-­
grac ión de otras iniciativas en este desarrollo. 

En concordancia con el modelo de desarrollo económi co 
y s ocial donde se atribuye al Estado un papel de rector en la 
econom!a y un papel corrector en las pol!ticas sociales, en ma ­
t eria educacional se le asigna una responsabilidad principal . !/ 
Esta responsabilidad principal debe ser entendida como aquella 
capa cidad de control que tiene el Estado para dirigir el siste 
ma educacional como así mismo con la obligación de uestinar los 
recursos financieros necesarios para el logro de las metas edu 
cacionales que se propongan. En otras palabras, corresponde al 
Estado de maner a principal el logro de los dos objetivos genera 
l e s antes examinados: democratización del sistema para la forma 
ción integral de un egresado económicamente productivo, políti­
camente democrático y socialmente solidario . Es al Estado a su 
vez que le corresponde movilizar otras iniciativas de carácter 
privado para la consecución de los fines y objetivos definidos 
po r este Estado . Es decir, las iniciativas privadas deben es 

"Hubo unanimidad en que el Estado le corresponde de­
sempeñar una función primordial en el desarrollo de la 
educación y que gracias a ello todo miembro de la comu 
nidad deberá tener derecho de acceso a las institucio­
nes educativas sin discriminación alguna. El reconoci 
miento de ese principio no supone menosprecio ninguno­
al valioso aporte que en este campo ha prestado la ini 
ciativa privada en la mayoría de los paises. Sin em-­
bargo, para hacer efectivo aquel derecho, es sólo el 
Estado el que puede asegurar el carácter gratuito de la 
educación, por lo menos en la primaria, que sigue sien 
do la base insustituible de toda estructura nacional­
educativa orientada hacia el progreso". p. 77/78, Bole 
t!n N° 14. 

"es preciso contemplar los problemas educativos en un 
solo frente, desde lo elemental hasta lo universitario " 
p. 54 id. ant. 
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t ar " subordinadas" a las lfnea s directrices de la conducción 
que reside en las manos del Estado. 

En la medida que se reconoce el Estado como una ins­
titución democr~ticamente generada el Estado representa a la 
" s oberanfa popular", "la voluntad de la mayor1a", la concreción 
de un "contrato social''. El Estado en la conc epción predominan 
te d e la Conferencia constituye una expresión de consenso en -
torno a metas sociales y económicas que benefician p o r igual a 
t odos los sectores sociales. En el caso de favorecer a algún 
s e ctor es a aquellos sectores más atrasados, más desfavorecidos 
de los beneficios del desarrollo económico para lograr en el pla 
zo más breve posible una sociedad donde exista una mayor equi dad 
en la distribuc i ó n d e los ingresos. 

A juicio de la Conferencia el reconocerla necesidad y 
c o nve n iencia de una intervención decisiva del Estado en el desa 
rro l lo educacional s6lo está prolongando una caracterfstica 
presente en los pafses de Amér ica Lat ina desde la conformación 
d e l os sistemas educacionales . Se señala que esta particulari 
dad de intervención estatal en la educaci6n constituye una pecu 
liaridad del continente en relaci6n a otros donde la tendencia­
ha sido inversa y recién en la ~poca contemporánea el Estado ha 
pasado a tener una mayor ingerencia en el desarrollo educacio­
n a l. 

"Las prerrogativas estatale s en mater ia de educación son 
amplias , y suelen aplicarse con celo , sobre todo en lo que atañe 
a cont rol y supervisión de la enseñanza . La participación que 
s e d a a los sectores no oficial es en determinados organismos que 
en e l plano nacional o local desempeñan funciones de adminis tra 
c i 6n de las instituciones educativas o de ayuda a las mismas , -
en general es menor que en otras regiones del mundo: la represen 
t a ci6n de los padres de familia y de otras entidades socia l es o­
e c onómicas en Juntas o Consejos locales, provinciales o departa 
mentales de educaci6n, no exis t e o es limi tada".~/ -

.!/ p. 79 Boletfn N° 13 "La alta dirección y orientación de 
la polftica educacional de todos los pafses latinoame~i 
canos está a ~argo de los Ministerios o Secre taria de ~ 
d ucación, de estructura y organización bastante simila­
res e n todos ellos, salvo e n ciertos casos, c orno los de 
Uruguay y la Argentina , d o nde los Consejos Nacionales 
de Educación asumen func i ones mu y amplias en la adminis 
tración educa ti va" . 
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En otras palabras frente a la vieja polémica entre lo 
que se denominó Estado Docente o ~r incipio de subsidiaridad 
del Estado en Educación, el proyecto se define por el Estado Do 
cente debiendo este asegurar la concurrencia de los demás secto 
res como recursos idóneos para el logro de los objetivos educa= 
cionales. 

Este objetivo general se concretiza y explicita en dos 
objetivos especfficos concebidos como íntimamente ligados entre 
sf: 

l. Fortalecimiento del Sistema Nacio 
nal de Educación. 

2 . Racionalización de la administra­
ción mediante la planificación edu 
cacional. 

Se dice que estos objetivos deben ser entendidos como 
íntimamente ligados entre sí por cuanto el desarrollo de los 
servicios de planeamiento constituye precisamente una forma de 
consolidación de un sistema nacional de educación, como queda 
claramente expresado en el siguiente texto: 

"Se destaca la necesidad de impulsar los servicios de 
planeamiento educa t ivo como parte del sistema nacional de educa 
ci6n". y 

En estos términos estos dos objetivos podrían ser per­
fectamente entendidos como un solo objetivo: Planificación de 
un sistema nacional de Educación . En este examen los distinguí 
remos con el sólo objeto de hacer más claro su análisis. -

l . Fortalecimiento del Sistema Nacio­
nal de Educación. 

La Conferencia no se extiende mayormente en fundamentar 
la conveniencia de un sistema nacional sino por el contrario se 
limita a constatar una caracterfstica histórica común a todos 
los pafses que es coincidente con los nuevos objetivos que debe 
cumplir este sistema en relación a las exigencias del desarrollo 

y P . 104, Boletín N°14 . 
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económico y social. 1/ 

Un sistema nacional es entendido como institucionali 
dad única para la educación con distintos niveles -primaria, se 
cundaria, superior- y con una validez de carácter nacional. Es 
to se traduce en el hecho que es el Estado en que concentra la 
capacidad para sancionar planes y ?rogramas y por lo tanto el 
único con poder para emitir certificaciones con un reconocimien 
to legal 2/ . Además supone una conducción única para todo el­
territorio, independientemente que la administración sea centra 
lizada o no. Esto fundamenta la validez de los certificados de 
estudios cualquiera sea el lugar territorial donde estos sean e 
mitidos. 

El sistema nacional de educación constituye así un eje 
en torno al cual se organizan las demás actividades e iniciati­
v as educacionales. Los organismos no oficiales o privados pa­
san a formar parte de este sistema nacional sometiéndose a su 
conducción y control. En este sentido un sistema nacional se 
encuentra constituido por establecimientos oficiales y privados 
reconocidos por el Estado. 

En la perspectiva de fortalecimiento del sistema nacio 
nal se señalan medidas destinadas a integrar actividades que 
por regla general quedaban marginadas del mismo. Así por ejem 
plo se sugiere que se integren los servicios de planeamiento, ­
los servicios de asistencia social y económica a los escolares, 
servicios de investigaciones pedagógicas, de construcciones es ­
colares, de producción de textos y material de enseñanza, y de 
bibliotecas escolares, de organismos de formación y perfecciona 
miento docente, etc. 3/ Se procura que toda institución que se 
encuentre directa o indirectamente ligada con la educación pase 
a formar parte de un sistema integrado de educación con una con 
ducción única con capacidad de planificar, fijar estrategias pa 
ra su desarrollo. -

~/ 

La articulación entre sistema educativo y social ha si 
do examinado a propósito de la sistematización del ob= 
jetivo fundamental. 

Es indudable que esta capacidad de certificación puede 
ser perfectamente delegada o el Estado puede organizar 
a organismos no oficiales que otorguen certificación 
en la medida que sean controlados por el Estado . 

P. 103/104 id. ant. 
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Esta unificación de servicios en torno a un sistema na 
cional de educaci6n implica un reconocimiento por parte del Es~ 
tado de su contribuci6n financiera fundamental. Esto significa 
que el servicio educvcional junto a servicios como salud, trans 
porte s , comunicaci6n, etc . son organismos que deberán ser mante 
nidos p or el Estado al mismo tiempo que dirigidos. 

La s pautas de acci6n para la concreción de este objet~ 
v o p ue den señalarse en forma suscinta por cuanto son escasamen­
te desarrolladas por la misma Conferencia. 

1.1. Asegurar la articulaci6n interna 
entre los distin t o s niveles y ra­
mas de la enseñanza . 

"Que los planes de estudio de los distintos ciclos y 
secciones de la enseñanza media se estructuren teniendo en cuen 
ta la c oordinac ión necesaria con los estudios realizados en la­
primera enseña nza y los conocimientos exigidos por la enseñanza 
super i or. Estos planes de estudio deberían ser lo suficiente­
mente flexible s como para que los alumnos del segundo ciclo, en 
caso necesario, puedan pasar de una a otra sección, previa equi 
v alencia de cursos o exámenes de adaptaci6n".y -

"Acentuar la unidad de los fines y objetivos de la edu 
cación y la a r ticulación de los diversos tipos de escuelas y 
servicios e n q ue se refleja la estructura del sistema nacional 
de educación". y 

Estas medidas ilus t ran bastante bien la necesidad que 
el desarrollo del sistema nacional asegure una articulaci6n in 
terna q ue permita a sus estudiantes una movilidad interna fun~ 
cional a su mov i lidad y a sus intereses académicos y profesio­
nales . 

1 . 2. Asegurar la Coordinación de los 
diversos servicios. 

Esta pauta r ecomienda una coordinaci6n interna de los 
servi~ios educacionales al mismo tiempo que d e estos con l os 

.!/ 
y 

P. 108 Boletín N°14 

P. 104 id. ant. 
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dem~s servicios del Estado. Luego veremos esta misma pauta co­
mo una de las ideas básicas que da origen a la planificación e­
ducacional. 

En este sentido se recomienda: "Que se impulsen los es 
fuerzos estatales para extender y mejorar la educación primaria 
con la gran fuerza potencial que representa la cooperación acti 
va y responsable de todos los sectores sociales" .!/. 

1.3. Fortalecimiento de los sistemas de 
supervisión y de evaluación del 
rendimiento escolar. 

Los servicios de supervisión constituyen uno de los me 
canismos importantes de un sistema nacional para asegurar su ho 
mogeneidad y su marcha. Se recomienda: "Que se reestructuren y 
reorienten los servicios de supervisión escolar para asegurar el 
mejoramiento de la calidad de la educación impartida, asf como 
el nivel de los recursos que se le destinan".~/ 

A propósito de la evaluación se señala: "Que en la eva 
luación del rendimiento escolar se atienda tanto a los aspectos 
cuantitativos como a los cualitativos. En lo que se refiere a 
los primeros, convendrfa ~ener en cuenta, entre otras cuestiones, 
la regularidad de la asistencia escolar y el porcentaje de los 
alumnos que terminan el ciclo de estudios correspondientes. En 
el orden cualitativo se aconseja considerar hábitos, actitudes, 
conocimientos y habilidades que desarrollan o adquieren alumnos 
y la contribución de los establecimientos esrolares a la satis­
facción de las necesidades educativas y al desarrollo de las co 
munidades. Dicha evaluación ha de permitir establecer una rela 
ción entre los recursos financieros y humanos que se destinan a 
la educación y su rendimiento". l./ 

Tanto la evaluación como la supervisión están guiando 
el fortalecimiento del sistema nacional al mismo tiempo que sir 
ven de justificación de su existencia. Sería muy dificil que -
otro organismo pudiera establecer sistemas eficientes de evalua 
ción global de la educación como asf mismo la aplicación de cri 
terios comunes de supervisión . 

.!1 
y 
Y· 

P. 105 id. ant. 

P. 104 id. ant. 

P. 104 Boletfn N°14 
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2. Racionalización de la administra 
ci6n educativa mediante la planifi 
cación. -

La idea de racionalización debe ser entendida corno la 
necesidad de alcanzar un máximo aprovechamiento de los recursos 
existentes para el logro de los objetivos propuestos. Esta ta­
rea es entendida fundamentalmente corno una empresa de carácter 
técnico, posterior a las definiciones propiamente políticas que 
determinan la orientación y los objetivos a perseguir por la ac 
ción de gobierno. 

En el origen mismo de la convocatoria de la Conferen­
cia está la idea de planificación de la educación de la misma 
manera corno se había alcanzado la propuesta de planificación de 
la economía. En materia educacional se trata de introducir una 
racionalización económica con la debida adaptación que ella re­
quiere. Es decir, la necesidad de evaluar el rendimiento de 
los recursos invertidos en educación en función a los beneficios 
alcanzados. 

Corno se puede apreciar en los siguientes textos la ne­
cesidad de la planificación es entendida corno un avance cientí­
fico adquirido por las sociedades desarrolladas. 

"Durante varias décadas se polemizó sobre los principios 
y la necesidad del planearniento. Si es deseable o no el planea 
miento o si puede conciliarse con tal o cual ideología son cues 
tiones superadas: ahora se trata más bien de cómo se puede rnejo 
rar su práctica. La cuestión por consig~iente, ha pasado a ser 
de procedimiento y método" • . !/ 

De un período que el planeamiento pudo identificarse 
con economías de países totalitarios ha pasado a universalizar­
se y a perder su carácter de opción ideológica. "Los términos 
planeamiento y planificación han perdido ya la significación po 
lítica que tuvieron en un tiempo. En efecto, lo que está ligado 
a la estructura y a la peculiar orientación política de cada 
pafs no es planeamiento en cuanto a técnica o instrumento, sino 
los objetivos que el gobierno fija al elaborar los planes y el 

.!/ P. 91 Boletín N°13 • 
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espfritu en que está inspirada su acción" .!/ 

El texto siguiente sintetiza en buena forma la idea 
central del modelo económico y social que inspira a su vez el 
planeamient o educacional " ... la antigua doctrina del laissez­
faire haya sido superada por la que sostiene que el desarrollo 
social debe ser deliberadamente favorecido. Este concepto de 
evolución social ace l erada encierra en sí mismo la idea de pla 
neamiento." 'l:_/ -

En este marco debe entenderse la conc lusión de la Con 
ferencia y que formula el objetivo que examinamos : "La educa­
ción debe transformarse en un instrumento mucho más eficaz que 
en la actualidad para los fines del desarrollo económico" lo que 
implica " distribuir los recursos limitados de que se dispone en 
tre l os múltiples objetivos de todo orden que con e llos se pre-
tende alcanzar". ~/ -

En o tras palabras este objetivo puede ser entendido co 
mo aumentar la"af icacia de la educación " para tener una educa-­
ción "más eficiente" . !/ 

Las pautas de acción para introducir el p laneamiento 
en la educación son muchas, sobre todo que la Conferencia en su 
conjunto tenía como propósito global este objetivo . De todas ma 
neras existen algunas que es necesario destacar y que precisan 
el tipo de orientación que se recomienda en su implementación . 

2/ 

y 
y 

P . 91 Boletín N°13 El siguiente texto completa la mis 
ma idea rastreando sus orígenes en la his toria de so-­
ciedades de diverso carácter. "No podría ser de otro 
modo, ya que la moción de planeamiento puede encontrar 
se en los orígenes mismos de la c ultura occidental , en 
los esfuerzos por someter al m~todo científico el estu 
dio de los fenómenos naturales y sociales , así como eñ 
la aspiración de incrementar la capacidad previsora 
del hombre y de contribuir deliberadamente al progreso 
social. p . 91 id. ant. 

P . 91 id. ant. 

P . 121 Boletín N° 14 

Esta distinción fue desarrollada anter iormente. 
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2.1 . Establecer un sistema nacional de 
planificación educativa integrado 
al proceso de planificación nacio 
nal. 

El siguiente texto es ilustrativo del tipo de linea­
miento que esta pauta establece: "Establecer una estrecha coor 
dinación entre el organismo central de planeación económica y­
social y el de planeamiento educativo, coordinación que deber ía 
ser org§nica y permanente e implicar la interacción de objeti­
vos, medios, normas y métodos de trabajo durante todas las eta 
pas del proceso de planificación-investigación, an§lisis, pro~ 
grarnación, financiamiento, e jecución y evaluación de resultados". 

En esta perspectiva se sugiere la aplicación de las mo 
dalidades de la planificación económica en todos aquellos espec 
tos que ahí se señalaron. Por ejemplo en materia de presupuesto 
se plantea: 

"Realizar un estudio exhaustivo de las fuentes de recur 
sos financieros internos para la educación, a fin de analizar 
la posibilidad de obtener una mayor contribución, incorporando 
nuevas fuentes no utilizadas y estimulando la cooperación y la 
participación directa de la comunidad". 

"Racionalizar los servicios para obtener un mayor rendí 
miento de los recursos disponibles, valiéndose entre otros ins 
trumentos de las técnicas modernas de los presupuestos por pro­
grama". 

Establecer el monto de la ayuda externa compatible con 
las necesidades totales de los planes de desarrollo económico y 
social, en especial para hacer efectivos los programas de acción 
inmediata" . 

"Realizar estudios detallados de los costos de inversión 
y operación de los servicios como base para una estimación m§s · 
realista de las necesidades financieras futuras." 

"Efectuar estudios sobre las caracter1sticas de cada re­
gi6n y el nivel de educaci6n existente, a fin de establecer en 
lo posible normas y procedimientos racionales de administración 
por niveles, ramas y regiones, para lograr la mejor utilización 
de los recursos". 

"Intensificar la capacitación de los funcionarios con el 
fin de aplicar con mayor eficacia los procedimientos mencionados" y _ 

!/ P. 129 Boletín N°14. 
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Este texto ilustra en buena medida lo que decíamos an 
teriormente al sentido que asume la planificación en el terre~ 
no educacional. Entre las medidas concretas que se sugieren pa 
ra su implementación está la creación de centros y oficinas de­
planificación a nivel nacional y regional. 

"Establecer o fortalecer donde ya existen, los organis 
mos de planearniento integral de la educación y dotarlos de la­
estructura, los recursos económicos y el personal adecuado para 
que cumplan sus funciones con eficacia" . . !/ 

2.2. Descentralización administrativa. 

Una de las pautas de racionalización que se contemplan 
se refiere a la necesidad de superar el excesivo burocratismo 
mediante medidas de descentralización administrativa con el ob­
jeto de imprimir una mayor agilidad a los servicios minis teria­
les. 

"Intensificar la pol!tica de progresiva descentraliza­
C1on administrativa de la educación, a fin de fomentar la a por ­
tación de los gobiernos locales y regionales para su sostenimien 
to y estimular la cooperación comunal en los programas de desa-­
rrollo educativo, por el sistema de autoayuda".y 

Otro texto donde esto mismo se consagra es el siguien-
te: 

"Que se proceda a una organización racional de los minis 
terios de educación y de sus departamentos o secciones, así como 
una descentralización de la autoridad y de ciertas funciones en 
el plano de los estados, los departamentos, las provincias o 
las regiones y aún localidades dentro del pa!s sin perjuicio de 
acentuar la unidad de los fines y objetivos educativos ... ".¿/ 

~/ P. 131 

?:..1 P. 129 

l l P. 104 

id. 

id. 

id. 

ant. 

ant. 

ant. 

2.3. Tecnificación de la administración 
educacional. 
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Otra pauta importante que se señala para la racio na l1 
zación es la tecnificación o la modernización d e l o s medi o s -
con los cuales se tiene organizado el servicio educacional. 

"Que se procure ... la tecnificación de los servicios de 
educación •.. y se tienda, por este med i o, a eliminar la influer. 
cia de la presión partidista y d e otros intereses ajenos a l a -
educación que perturban su desarrollo". 

Para la implementación de esta pauta, c omo en l as a n t e 
riores es necesario tener presente aquella pauta general que e­
nunciamos en el primer obje tiv o general de la cooperac ión inte= 
nacional. 

En síntesis, luego de haber sistematizado l o s tre s ob­
jetivos generales del proyecto, corresponde sistemati z ar el pa ­
pel que el proyecto educacional atribuye al sector docente e n 
la implementación de estos objetivos y que será materia del ca­
pítulo siguiente. 
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TERCERA PARTE: LA INSERCION DEL SECTOR DOCENTE EN 
EL PROYECTO EDUCACIONAL. 

CAPITULO V: El Papel Asignado el Sector Docente en el 
Proyecto Educacional del 62 

Luego de haber examinado el objetivo fundamental y los 
objetivos generales del proyecto educacional de la Conferencia, 
el examen del papel del docente constituye una lectura comple­
mentaria destinada a precisar el contenido de la propuesta. No 
se trata propiamente de una desagregaci6n más de los objetivos 
corno tampoco de un desglose de alguno de sus aspectos, por el 
contrario se trata de precisar el tratamiento que se da a uno 
de los actores que estarán encargados de su puesta en práctica. 
Se parte de la base que según sea el tratamiento que se dé a 
los distintos actores del sistema educacional se está concreti­
zando el alcance de las diversas definiciones adoptadas con mo­
tivo de los objetivos y pautas de acci6n. 

El tratamiento al docente compromete al conjunto del 
proyecto educacional en la medida que hemos visto que en este 
proyecto se identifica, prácticamente, educación ·con sistema es 
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colar 1/. Esto quiere decir que en materia de aprendizajes ins 
titucionalizados se supone en todos los casos la presencia y -
conducci6n de un docente "que tiene a su cargo" la capacitación 
de alumnos. El docente, independientemente del papel específi 
co que el proyecto pueda asignarle tiene en esta consideración­
una función protagónica: la de enseñar. 

A partir de la constatación del docente como eslab6n 
necesario e imprescindible en la misión de educar del sistema e 
ducacional, la Conferencia se pronuncia precisando su papel. 

En estos términos el examen del papel asignado al docen 
te debiera comprender, por una parte el análisis de los objeti= 
vos fundamentales y generales del proyecto educacional que pre­
cisan el marco en el cual le corresponderá actuar. Por otra par 
te, su cuota de responsabilidad en la implementaci6n de dicho -
proyecto y las modalidades y características que se espera que 
tenga su aporte. En un análisis de estos dos grandes aspectos 
estáríamos en condiciones de precisar el papel global y específi 
coque tiene el sector docente como actor del sistema escolar. -

En este capítulo nos limitaremos a examinar aquellas de 
finiciones destinadas a precisar el papel específico de los do-­
centes como partes, actores protag6nicos del sistema escolar, en 
tendiendo que la determinaci6n del mar9o general ha sido hecha 
en los capítulos anteriores. 

En función de e~o, el examen que hacemos en este capí 
tulo viene a complementar el proyecto educacional explicitando­
sus objetivos y pautas de acci6n, al mismo tiempo que dichas de 
finiciones constituyen la delimitación básica sobre la cual se­
espera que el docente se encuadre. 

Cuando hablamos del sector docente nos estamos refirien 
do a todo el personal permanente y funcionario del sistema edu-­
cativo, tanto aquel que se encuentra directamente ligado con ta 
reas de enseñanza-aprendizaje como todo aquel personal que cum= 
ple tareas administrativas y técnicas de apoyo, cualquiera sea 
la jerarquía que ~stos posean. Más adelante veremos las diver­
sas categorías que el proyecto del 62 distingue para formular sus 
recomendaciones. De todas maneras, existe una natural tendencia 
a identificar el término docente con aquel funcionario que se en 

Esto fue examinado con motivo de la sistematizaci6n 
del obejtivo fundamental. 
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cuentra directamente ligado con la responsabilidad de la ense ­
ñanza con los alumnos. Esto se explica en el hecho de que el 
mayor porcentaje de docentes en términos generales, son aqu~ 
llos que trabajan directamente con los al~~nos. El resto de 
personal de apoyo a dicha tarea no sobrepasa por regla general 
el 10 % del total del personal . 

Para el análisis del discur3o que asigna un papel al 
sector docente podemos distinguir varios aspectos, fntimamente 
relacionados entre sf, que en conjunto precisan el papel del 
docente en la implementación del proyecto educacional . Estos 
elementos son: la importancia atribuiaa en el mismo dis c urso¡ 
el status laboral asignado¡ rol asignado en los procesos de en 
señanza- aprendizaje, formas de control de la tarea docente y -
formas de participación en la formulación de pol ft icas educacio 
nales y conducción del sistema educativo¡ condicionamientos ge= 
nerales del papel del docente : formación y perfeccionamiento, 
condiciones de trabaj o y condiciones de empleo . 

Con el examen de estos aspectos se puede precisar con 
bastante nitidez la responsabilidad que se asigna al docente en 
la implementación del proyecto educacional mediante el examen 
del margen de poder que el respectivo proyecto le atribuye a 
las normas con las cuales éste deoe ejercerse. ~/ 

l. La eficiencia de las instituciones 
educativas de los docentes. 

El logro del objetivo fundamenta l del proyecto educa­
cional - convertir a la educación en un factor de desarrollo eco 
nom1co y social- y de sus objetivos generales -democra ti zación­
de la educación-¡ formación de individuos económicamente produc 
tivos, políticamente democráticos, socialmente solidarios , e in 

En los estudios sobre sector docente no existe unanim1 
dad sobre los conceptos de papel, rol , función, misión, 
funcionalidad , etc . El proyecto educacional que aquí 
se analiza tampoco precisa estos términos, jerarquizan 
do el concepto de papel como el más general . El probie 
ma de la funcionalidad social del docente debe entender 
se en el marco de la funcionalidad social del sistema 
educativo y por lo tanto sobrepas ando la problemática 
del papel docente . El concepto de rol se ha reservado 
para la asignación de la tarea docente con motivo de 
los procesos de enseñanza- aprendizaje . 



-105-

tervenci6n decisiva del Estado en el desarrollo educacional- se 
encuentra determinado en último término por los "soportes" huma 
nos del sistema educacional. El conjunto de la propuesta educ~ 
cional anteriormente examinada se encuentra, en esta forma, de­
terminada al concurso eficiente de los hombres designados para 
su implementación. 

En este marco corresponde a los docentes una "responsa 
bilidad" decisiva en el ~xito o fracaso de la poLítica educacio 
nal enunciada, correspondiendo al propio sistema educacional ei 
proporcionar las condiciones para asegurar que esta responsabi 
lidad pueda ser realmente cumplida . El docente representa el -
nexo entre los enunciados o propósitos de la polít~ca educacio 
nal y su efectivización. El educador posee así una importancia 
fundamental derivada de su ubicación, de su función al interior 
del sistema educacional. 

A partir del reconocimiento del docente como elemento 
substancial para el logro de los objetivos de la política educa 
cional, su estudio y tratamiento especial pasan a constituir u= 
no de los aspectos claves para encarar de manera realista y ra­
cional las metas propuestas. 

"Es imposible entender las cuestiones que plantea la e­
ducación como factor de desarrollo si no se estudian y tienen en 
cuenta los aspectos sociales que c ircundan la existencia del edu 
cador de nuestros d!as".lj 

Los aspectos sociales que confluyen en la persona del e 
ducador y que poseen importancia para tener una correcta cuenta­
de cuál será su verdadero desempeño son aquellos relacionados 
con las nuevas circunstancias provocadas por la transformaci6n 
social. As! se reconoce que el magisterio necesariamente se en 
cuentra enfrentado a nuevas presiones sociales que deberá poder 
responder de una maner a acorde con los objetivos generales del 
modelo econ6mico y del modelo social propuesto. 

Estas nuevas presiones deben ser entendidas como la ne 
cesidad que asume el sistema educativo y por lo tanto el docen= 
te, en convertirse en un instrumento de "selección y ascenso so 
cial".~/ 

y 
~/ 

P. 61, Boletin especial N°14 

P . 61 id. ant. 
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Los"ideales del magisterio" se convierten en una defi 
nici6n de la sociedad que se desea construir. En otras pala- ­
bras, estos ideales nos obligan a precisar las siguientes pre­
guntas ·' a) para qu~ tipo de sociedad educar¡ b) qué tipo de hom 
bre formar corno miembro futuro de semejante sociedad".l/ 

Ligado a este aspecto se encuentra otro que retomare­
mos en el apartado siguiente que se refiere a la neutralidad del 
docente en la respuesta a esas preguntas. Se afirma "Dicho de 
otra forma: para el educador, el proceso del llamado desarrollo 
económico es completamente neutral; lo que le importa y más de­
be interesarle es la conformación final de ese proceso, es de ­
cir, el tipo de estructura social en que termine y cristalice, 
o sea, la forma de vida humana que esa sociedad permita reali­
zar". y 

Es necesario tener en cuenta que la transformación de 
la sociedad deberá tambi~n afectar positivamente al docente" . .. 
si el educador en su conjunto es el soporte humano de la educa 
ción concebida como factor de desarrollo econ6mico y de la trans 
formación social, a su vez es un reflejo y un resultado de lo -
que produzca esa misma mutación". De aquí deriva uno de los pro 
blemas fundamentales para el éxito del proyecto educacional . Se 
afirma, ·' ... no puede pedirse al educador que actúe como factor 
eficaz en la transformación económica y social de la sociedad en 
que vive, si no disfruta en ella del reconocimiento colectivo 
que le sostenga y ampare en su labor". Este reconocimiento co­
lectivo ligado a elementos como la retribuci6n, prestigio, cons 
tituyen elementos claves para la selecci6n de los educadores en 
las distintas capas sociales. El sistema educativo debe reclu­
tar su personal en las capas sociales más altas posibles para a 
segurar una influencia positiva en la conformación de la estruc 
tura social integrada. "Sin embargo, semejante selección, deter 
minada a veces de modo, por así decir mecánico constituye el pro 
blema inicial y al mismo tiempo fundamental, pues de él depende­
la eficacia posterior de los sistemas educativos". 

y 
~/ 

P • 6 2 id. an t. 

P. 62 id. ant. El carácter técnico del docente y su 
ubicaci6n de neutralidad serán luego analizados como 
una de las propuestas básicas que este proyecto hace 
relación al docente. 
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Ligado a la naturaleza social de la selección del pr~ 
fesorado -como supuesto de la eficac ia de su actividad poste 
rior-" se plantea el problema de su capacitación, de su idonii 
dad profesional acorde con las nuevas exigencias del desarrollo 
educativo. Como luego veremos más en detalle, la formac ión y 
el perfeccionamiento del docente cons tituye uno de l os instru­
mentos fundamentales para su desempeño eficiente como agente 
del sistema educacional. 

El siguiente texto sirve como síntesis de lo que aquí 
se ha venido expresando : "Se reconoció que el problema capital 
de la e nseñanza es el de la formación de maestros y se insistió 
en la necesidad de asegurar su adecuada preparación y su perfec 
cionamiento constante , y de otorgarles retribuciones sustancial 
mente más elevadas que las actuales, tanto por razones de justi 
cia como para atraer y mantener en la profesión docente a perso 
nal de alta calidad" . y -

2. El docente es considerado un técni 
co cali ficado de mando medio. 

El "status laboral" atribuido al docente al interior 
de la teoría del capital humano, que inspira a la Conferencia 
del 62 puede ser entendido como un técnico calificado de mando 
medio en relación de dependencia . 

Durante la Conferencia se maneja la concepc ión de d i vi 
sión del trabaj o en dos grandes sectores. Por una parte los tra 
bajadores manuales y por otra parte, los empleados cuya función­
está eminentemente marcada por una función de carácter"intelec­
tual". 

Entre los trabajadores "manuales" o c uyo aporte supone 
fundamentalmente un esfuerzo de carácter f ísico se distingue la 
mano de obra no calificada o mínimamente calificada y la mano de 
obra calificada . En esta categoría es necesario incluir a los 
obreros, artesanos, campesinos, e t c. 

Entre los empleados se distinguen diversas categorías 
según el grado de calificación profesional que estos poseen. Se 
supone que esta calificación a su vez está determinando los nive 
les de mando al i nterior de una organización productiva o de ser 
vicio como es el caso de la educación . Se puede reconocer la c a 
tegoría de técnico , de técnico medio o mando medio , y el de téc= 

P. 101 id. an t. 
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nico superior o "profesional propiamente t al". 1/ 

En estas cinco categorías gruesas que aparecen clara­
mente distinguidas en la Conferencia es necesario considerar 
que el "docente propiamente tal" -grupo mayoritario de los fun 
cionarios del sistema educativo y que desempeña su función -
frente a los alumnos - es ubicado entre los técnicos de mando me 
dio. En la misma categoría se incluyen los directivos y los su 
pervisores del sistema escolar. 

En una categoría separada de los docentes o como docen 
tes que forman parte de los niveles de dirección del sistema e ­
ducativo se ubica a los planificadores y expertos de alto nivel 
técnico. 

El concepto de mando medio proviene de la división so 
cial de trabajo al interior del sistema productivo . En es te 
sistema se está suponiendo una vía de mando, de dirección o de 
conducción del proceso productivo nitidamente jerarquizada. En 
el sistema productivo existe una instancia de decisión y una 
instancia de ejecuci6n. En la instancia de decisión o direcci6n 
superior se pueden distinguir a su vez diversas formas de organi 
zaci6n, ya sean estas personales o colegiadas , o simplemente si­
se recurre a consejos planificadores o asesores de esta función. 
En la línea de ejecución a su vez se distinguen categorías de 
mando que van del mando medio (nivel superior de esta línea) 
hasta la mano de obra no calificada o semi calificada que parti 
cipa en la producción. A nivel de mando medio a su vez se con= 
templan diversas modalidades de organización o de distribución 
de este mando. Pueden existir diversas categorías que por regla 
general se les denomina como tareas de coordinación y de control, 
independientemente que participen directamente en la producción . 
El mando medio posee poder, dispone de capacidad de mando pero 
a nivel de subordinación con los mandos superiores. 

Para la determinaci6n del status laboral del docente 
se ha trasladado esta nomenclatura sobre todo en aquellas dispo 
siciones que determinan el nivel de calificaci6n que debe dispo 
ner el docente, las condiciones de empleo que debiera tener de= 

El término de profesional es utilizado en diversas a ­
cepciones. En este caso nos referimos a aquel técnico 
que supone que se encuentra capacitado para cumplir la 
bares de conducción y de planificaci6n. 
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recho y las condiciones de trabajo que debiera disponer para un 
desempeño eficiente de su labor. En materia de prestigio y de 
reconocimiento legal se le intenta asimilar a técnicos de mando 
superior o profesionales de carácter liberal. 

El proyecto parte de la base que el docente es un man­
do medio y propone que pase a ser un técnico calificado de man­
do medio. Es decir, se propone como línea de acción el asegu­
rar que este mando medio disponga de las herramientas suficien­
tes para e jercer una función que por regla general se encuentra 
escasamente preparada. Es precisamente a partir de esta consta 
tación donde adquiere especial relevancia los problemas de for~ 
mación y de perfeccionamiento de los docentes . ! / 

La presentación de algunos textos nos sirve corno t esti 
rnonio de lo expuesto y a la vez de síntesis de la concepción 
con la cual el proyecto del 62 trabajó en la de terminación del 
papel del docente. 

La equivalencia de los docentes con otras ocupaciones 
(productivas). "Que el personal docente, directivo y de superv~ 
sión de la enseñanza media esté retribuido de acuerdo con la im 
portancia de su misión, de tal modo que su sueldo sea análogo 
al de funcionarios y ernpleauos a quienes se exigen estudios y 
responsabilidades equivalentes . En los ascensos y promociones 
se debería considerar , entre otros factores , la eficacia de la 
labor realizada".!:_/ 

El principio de "a mayor eficacia mayor remuneración" 
está expresado en el texto anterior. El principio " a mayor ca­
li f icación técnica corresponde una mayor remuneración" se puede 
observar en el siguiente texto : "Que las reforma s de los planes 
de formación de maestros vayan acompañados de medidas que supon 
gan incentivos económicos y sociales capaces de estimular inte~ 
rés por la carrera del magisterio y la permanencia de personal 
cali f i cado en los cuadros docentes ". y 

1/ 

?:./ 
~/ 

Se entiende por formación aquella capacitación de l do­
cente adquirida con anterioridad a la obtención del t í 
tulo. El perfeccionamiento, como aquellas actividades 
de capacitación posteriores al título o e n ejercicio 
de la docencia . 

P . 110, Boletín especial N°14 

P . 107, Boletín N°14 
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La conseción de condiciones de empleo s imilares a o t ros 
cuadr os t écni cos provenientes de la produc ción : "Que se concedan 
al per sonal docente la estabilidad del c argo y otras garant ías 
estatutari as , el disfrute de seguros sociales , el mejoramiento 
de situación social , etc . , a fin de contr i bui r a dignificar la 
c a rrer a del profesorado medio y de poder a traer hacia la función 
element os valiosos que -sobre todo en lo que se refiere a los 
p r ofes ores del ciclo profesional - encuentr an ma yores incentivos 
en l os sectores de la producción". y 

Para la realización de esta "homologación" entre docen 
t es y empleados de la producción se sugiere la realización de 
estudios evaluativos de funciones que i lustran la aplicación de 
la racionalidad económica de personal utilizada para la formula 
ción de pautas políticas para los docentes. 

"Llevar a cabo un estudio sobr e evaluación de las fun ­
ciones magisteriales comparándolas con las demás actividades pro 
fe s ionales y ocupacionales calificadas, en concordancia con el -
nivel de vida de cada país , a fin de determinar un justo régimen 
de salarios para los maestros". 

Como se ha visto e n los textos anteriores entre los do 
centes se reconocen tres categorías docen t es , directivos y su­
pe r visores . Esta distinción no es conceptua l izada específica­
me nte por la conferencia de tal maner a q ue debe ser entendido 
en sentido general . Los directivos comprenden los directores de 
los establecimientos. Los supervisores deben ser entendidos co­
mo funcionarios de control y de apoyo jugando de nexo en t re l í­
nea de ejecución y la línea de conducción de l sistema educaci o ­
nal. 

Los planificadores son un nuevo pers onal que se estima 
necesario para el desarrollo educacional . Se recomienda que e s 
te personal en lo posible forme parte de las instancias de con~ 
ducción: "Organizar unidades de planeamiento educativo con la 
jerarquía necesaria para que p a rticipen en las decisiones de po 
l ítica educat iva . Para ello deber í an estar vinculadas institu~ 
cionalmente con órganos encargados de la ejecución de los pla­
nes y con los sec t ores representativos de las actividades nacio 
nales , tanto públicas como privadas . " ?:J 

.!/ 
]:_/ 

P . 110, id . ant. 

P . 131 , id . ant . 
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Este texto es bastante c laro tanto en la ubicación de 
los planificadores que es necesario formar corno en la nítida 
d i stinción de las líneas diversificadas de ejecución y de desi 
siones políticas . 

En síntesis, la concepc~on que guía la atr ibución de 
un status laboral al docente lo considera corno un mando medio 
que es necesario calificar para que e jerza su función en forma 
eficiente y adecuada . Como luego veremo s la formación y el per 
feccionamiento juegan un papel fundame ntal. En un segundo lu-­
gar influyen en forma importante las condiciones de empleo. 
Por último las condiciones de trabajo condicionan el ejercicio 
de la labor docente. Estos tres aspectos serán examinados pos­
teriormente como condicionantes del papel docente. 

3. Rol flexible para la implementación 
de modernos y eficientes procesos 
de enseñanza-aprendizaje. 

La obtención de los obj e tivos generales del proyecto e 
ducacional implican una profunda modernización de los procesos 
de enseñanza- aprendizaje. Se supone que un docente formado ade 
c uadamente para esta modernización estará en condiciones de ha­
cerlos efectivos cualquiera sea el nivel en el cual ejerza su 
labor . Se espera que los posibles condicionamientos sociales 
del bajo rendimiento escolar sean paulatinamente resueltos me­
diante el mejoramiento de los niveles de ingreso y de vida de 
la población fruto tanto de las políticas redistributivas de la 
riqueza como así mismo de las acciones específicas del sistema e 
ducacional des t inadas a eliminar estas causas de fracaso y de de 
serción escolar. 

En este marco corresponde al docente lograr un mayor 
rendimiento escolar incorporando los avances de la ciencia y de 
la t écnica en su labor docente. Las innovaciones recomendadas 
para la modernización de los planes y programas deben ser enten 
didas corno pautas de acción destinadas a la modern ización de la 
labor docente. Algunos textos sirven para ilustrar esta tenden 
cia. 

"Convendría cultivar el e sfuerzo de los escolares , elimi 
nar las tendencias pedagógicas exageradamente infantilistas, y -
acentuar la finalidad de que el n iño sea capaz de comprender si­
tuaciones nuevas antes que memorizar conocimientos" . ! / 

P . 106, id. ant. 
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(El docente debe) "ayudar al educando para que formule 
y mantenga sus propios criterios sin ceder a las propagandas a ­
brumadoras que le acechan y sobre todo, prepararlo para una épo 
ca de cambios. " ~/ -

"Que se emprenda una acción eficaz para impedir el re ­
cargo ininterrumpido del número de materias y, sobre todo , el 
aumento inconsiderado del contenido de los programas de cada ma 
teria. La oportunidad de seguir algunos cursos opcionales po- ­
dría contribuir a obviar esta dificultad . No hay que olvidar 
que más que adquirir nociones de mayor o menor utilidad lo que 
importa es capacitar al alumno para aprender por sí mismo , desa 
rrollar su espíritu crítico y fortalecer su carácter." ~/ 

"Habría que procurar dar a la didáctica .empleada por el 
maestro un carácter funcional y activo que contribuya a acen­
tuar el lazo que debe existir entre los conocimientos proporcio 
nades por la escuela y las necesidades y exigencias de la vida-:-" 
3/ 

"La evaluación del rendimiento escolar S'9 atienda tanto 
a los aspectos cualitativos como cuantitativos". !/ 

"Que en la educación de adultos se ofrezcan oportunida­
des y modalidades de trabajo que despierten interés y hagan co~ 
prender el valor de la lectura y del cálculo, de la recreación 
sana, del cooperativismo, de las habilidades ocupacionales, etc." 
~/ 

Estos textos son suficientes para ilustrar que la pro­
puesta de aprendizaje implica un rol bastante más flexible para 
el docente que aquel de la enseñanza tradicional . En es te caso 
se proporciona al docente una mayor iniciativa y margen de ac­
ción para adaptar los aprendizajes a las características de los 
alumnos y a las necesidades e interés de los alumnos para lograr 
así una educación más adaptada a las necesidades de la comunidad 
y del desarrollo económico. Los textos dejan traslucir una ma-

~/ P. 107 id. ant. 

?:_/ P . 109 ~d. ant. 

~/ P . 109 id . ant. 

! / P. 10 4 id. ant. 

~/ 1) 112 id . ant. ~ . 
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yor flexibilidad en las relaciones con los alumnos, en la deter 
minación del objeto de estudio, en las formas de relacionarse -
con la realida d , en la determinación de la cantidad de informa 
ción que es necesario que adquieran, etc. En definitiva se pro 
pone una educación menos enciclopédica, menos memor í stica , me-­
nos dogmática lo que necesariamente requiere, al mismo tiempo 
que un docent e m~s calificado, el desempeño de un rol m~s flexi 
ble para la i nco rporación de las condicionantes sociales y psi= 
cológicas de los alumnos. 

4. Escaso énfasis en las formas de 
control y de participación . 

En la misma medida que no se hace énfasis en las for ­
mas de control, no s e acentúan las formas de participación de 
los docentes. En este sentido se observa una gran coherencia 
con su carácter de mando medio. No se le plantea la posibilidad 
de participar en la conducción del sistema educativo como tampo 
co en la formulación o planificación de políticas, salvo en al~ 
g unas menciones como fuente de información y de consulta para u 
na más ajustada planificación a la realidad docente donde se de 
ber~n aplicar las decisiones. 

Por otra parte no se establecen formas especiales de 
control pero se reconocen jerarquías de docentes - directivos y 
supervisores. 

Es t os elementos son coherentes también con un rol más 
flexible del docente donde deberá compartir el poder con las o 
tras dos categorías de docentes recien señaladas. 

S . La formación y el perfeccionamien 
to es considerado como el condicio 
namiento fundamental del papel del 
docente . 

El énfasis en la formación y perfeccionamiento de l o s 
docentes debe ser entendido corno la ampliación de la teoría del 
capital humano a la formación de los recursos numanos requeri­
dos para el desarrollo educacional . De la misma manera como es 
necesario adecuar l as políticas de capacitación personal en fun 
ción de los requerimientos futuros del sistema productivo se es 
tablece la necesidad de planificar en cantidad y calidad la de= 
manda real de docentes para la implementación del proyecto edu­
cacional. 
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En este sentido se hace necesario desarrollar estudios 
sobre los recursos docentes existentes, su cantidad y su cali­
dad (titulados o no) y proyectar la futura demanda que derivará 
de la eminente expansión y diversificación del sistema educacio 
nal . En función de este tipo de estudio se debe preveer la 
creación o ampliación de los centros de formación de docentes y 
las accio nes de titulación de aquellos docentes que desernpeñañ 
sus funciones sin aún disponerlo. 

"Para alcanzar las metas que se han señalado se conside 
ró necesario contar con recursos humanos y materiales, de cuya 
disponibilidad dependerá su logro . De inventario de recursos 
humanos disponibles y de su comparación con las necesidades pue 
de deducirse el programa de formación de personal de los servi­
cios educativos." 1/ 

"Que se estudien con la antelación suficiente las nece 
sidades de maestros y se adopten las medidas necesarias para 
formar el número de los que s e requieran ... " ?:/ 

La importancia atribuida está claramente expresada en 
lasiguiente recomendación: "Que la formación y el perfecciona­
miento del magisterio se reconozcan corno las medidas más impor­
tantes y decisivas para obtPner un mayor rendimiento cuantitati 
voy cualitativo de la escuela. Por lo tanto, convendría rnejo= 
rar los planes de estudios de los establecimientos para la for ­
mación de maestros."3/ 

Un rápido exárnen de las recomendaciones de la Conferen 
cia que se refieren a esta materia nos proporciona una visión 
de la magnitud y de la orientación que se presenta conveniente 
para la implementación de un plan de perfeccionamiento y de for 
maci6n. 

En relación a la flexibilidad del rol docente por la 
modernización de los procesos de enseñanza-aprendizaje se reco 
mienda: 

·Que ... se introduzca en los planes de formación y per­
feccionamiento de los maestros las siguientes materias o activi 
dades: 

y P. 125, id. ant . 

?:_/ P. 105, id. ant. 

ll P. 107, id. ant. 
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a) El ejercicio del método científico para habituar al a 
lumno a analizar los hechos e ideas y que forme crite 
rios propios; 

b) El estudio de las ciencias sociales para explicarse y 
hacer comprender a los demás los cambios económicos y 
sociales, la sociología rural y el entrenamiento prác 
tico en el trabaj o en comunidades; -

e) El conocimiento de la dinámica de grupos; 

d) La preparación en técnicas de investigación educacio­
nal;" y 
Como recomendación de carácter general en esta misma 

perspectiva se señala: "Que para responder a las exigencias que 
plantean a la profesión docente las características de una so­
ciedad en plena evolución, se tengan presentes en la formación 
del futuro maestro las responsabilidades que habrá de asumir en 
su vida profesional".?:./ 

Para elevar el nivel de capacitación de los profesores 
de enseñanza media se recomienda "Que sea cual fuere el sistema 
de formación del personal docente para la enseñanza media en vi 
gor -centro especializado o facultad universitaria- parece con= 
veniente que el centro de formación sea de nivel superior." y 

Se recomienda no só¡o concentrar los esfuerzos en la 
formación sino que a la vez en el perfeccionamiento desde el 
cual parte importante de los problemas inmediatos de capacita­
ción pueden ser resueltos (profesores no titulados por ejemplo) 
tratando de asegurarles una continuidad. 

"Que la diversificación de los cursos y la renovación 
de los métodos de enseñanza requieren que los servicios de for­
mación profesional desarrollen actividades sistemáticas de per­
feccionamiento de personal directivo y docente en servicio y de 
formación de personal de instrucción nuevo tanto para la ense­
ñ anza en escuelas o centro como para actividades de formación 
en la empresa. Para ese propósito deberían poseer divisiones 
técnicas centrales encargadas de la investigación de normas me­
todológicas, la elaboración de material didáctico y la organiza 
ción de cursos de perfeccionamiento y formación de personal do= 
cente o, alternativamente, un centro nacional para la formación 
del personal que comprenda divisiones técnicas como las descríE 
tivas".i/ 

1/ 
2/ 
3/ 
!1 

P. 107 id. ant. 
P. 107 id. ant. 
P. 109 id. ant. 
P. 116 / 117, id, ant. (otro texto complementario en p.llO ) 
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En materia de formación de planificadores se contemplan 
las sig uientes medidas: "Que los organismos internacionales coro 
p e tentes incluyan dentro de sus programas de asistencia t~cnica 
la formación de especialistas nacionales en las diversas disci­
plinas del p l aneamiento educativo mediante instituciones regio­
nales de capacitación , así como el envío de misiones asesoras a 
l o s países latinoamericanos que las s0liciten".!j 

En mat eria de cooperación internacional se señala la 
p rioridad que debe tener este tipo de actividad: "Que las orga­
n izac iones internacionales y los organismos públi cos o privados 
de cooperación presten preferente atención a la formación del 
per son a l nacional necesario para e l desarrollo de la educación." 
?._/ 

En síntesis, ese conjunto de recomendaciones intentan 
p r opor c i onar sugerencias para la implementación de acciones en 
e s te campo a juicio de la Conferencia "decisivo" para el éxito 
o f racaso de un proyecto educacional como el que se está propo­
n i e ndo . 

6. Consideración especial de las condi 
ciones de trabajo del docente para 
una mayor eficiencia . 

Entre los elementos que son considerados como condicio 
n an t e s del papel de docente se señalan las condiciones de traba 
jo . Por condiciones de trabajo entendemos las circunstancias 
de tiempo, lugar y recursos que rodean a la situación de apren­
diz aje. 

Para el mejor desempeño del docente se señala: "Que se 
examine la posibilidad de redistribuir y de ajustar en ciertos 
c a sos justificados el número de alumnos por maestros , de tal mo 
d o q u e se conjuguen las exigencias pedagógicas y el empleo de­
las nuevas técn icas didácticas con las posibilidades de los paí 
s e s en materia de educación". 'i/ -

"Que se tenga presente que la aplicación de métodos efi 
caces exige que la escuela media esté debidamente dotada de ma-

.~/ P . 13L id. ant. 

~/ P . 135 id. ant. 

'i/ P. 106 id. ant. 
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terial de enseñanza moderno: libros de texto adecuados, medios 
audiovisuales, aparatos para demostraciones, laboratorios, ta­
lleres, campos de experimentaci6n, bibliotecas, etc."~/ 

7. Necesidad de un mejoramiento urgen 
te de las condiciones de empleo de 
los docentes para atraer a la do­
cencia a un personal de buen nivel. 

"Muchos de los problemas (de formaci6n y perfeccionamien 
to) tienen su raíz y explicación en la situaci6n profesional del 
personal docente. En primer término, la remuneraci6n del profe 
serado de todos los grados de la enseñanza es insuficiente, es= 
pecialmente de los maestros primarios, que en algunos países ni 
siquiera pueden cubrir el mínimo vital que exige el sostenimien 
to de su familia. A ello se une con frecuencia la falta de se= 
guridad y estabilidad en el desempeño de la función docente por 
la carencia de regulaciones legales que las garanticen o por in 
cumplimiento de ellas, si las hay." ~/ 

Sobre la base de apreciaciones similares a ésta se ilus 
tran las precarias condiciones de empleo en las cuales se encuen 
tra el docente ejerciendo su funci6n. Entre las pautas que se -
señalan a este respecto que tiene por objeto tener una influen­
cia directa en el personal que será seleccionado para ejercer 
puestos en el sistema educacional están los textos siguientes: 

"Que las reformas de los planes de formaci6n de maestros 
vayan acompañadas de medidas que supongan incentivos econ6micos 
y sociales capaces de estimular el interés por la carrera del ma 
gisterio y la permanencia de personal calificado en los cuadros­
docentes".~/ 

''Que se conceda al personal docente la estabilidad del 
cargo y otras garantías estatutarias, el disfrute de seguros s~ 
ciales, el mejoramiento de la situaci6n, etc., a fin de contri­
buir a dignificar la carrera del profesorado medio y poder a­
traer hacia esta funci6n elementos valiosos que -sobre todo en 
lo que se refiere a los profesores del ciclo profesional- encuen 

!/ 
~/ 

~/ 

P. 109 id. ant. 

P. 77/78 Boletín N°13 

P. 107 Boletín N°14 
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tran mayores incentivos en l os sectores de la producción ."!/ 

En e stos dos textos se aprecia en forma bastante clara 
la importancia que s e le atribuyen a medidas destinadas a mej o 
rar las condiciones de empleo como así mismo la influencia inrne 
diata que se espera que éstas tengan tanto en la calidad de l a­
educación como en la conformación del cuerpo docente. 

B. Heconocimiento de las organ izac1o 
nes profesionales y s indi c ales del 
magiste r io como interlocutores vá 
lidos para emprender en mejor for­
ma los planes educacionale s . 

Si bien no existen r e ferencias especiales a las organi 
zaciones sindicales del sector docente se les menciona con las­
recomendaciones referentes antes a necesidad de contar con el 
máximo de recursos existentes y a la necesidad de contar con u­
na información - por parte de los docentes- sobre lo que realmen 
te sucede en l a realidad. Si b i en son r eferencias indirectas -
se reconoce su existencia y la conveniencia de ser consideradas 
en los momentos de la planiflcación de las políticas. 

P . 11U id . ant . 
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CAPITULO VI: Considerac~ones Finales y Perspectivas 
de Estudio. 

Por el carácter que tiene este estudio no corre~ponde 
presentar "conclusiones" o "resultados". Lo que en este capí­
tulo se intenta es reunir algunas consideraciones surgidas en 
el mismo proceso de lectura, que tienen trascendencia tanto des 
de el punto de vista temático como metodológico para la prosecu 
sión de estudios en este mismo campo de investigación. -

Es decir, aquí no se presentan resultados que no hayan 
sido de alguna manera mencionados en los capítulos anteriores, 
como tampoco se pretende dar por agotada una problemática de es 
tudio que a nuestro juicio recién se inicia en forma sistemáti= 
ca. 

l. El proyecto educacional analizado 
posee un alto grado de coherencia. 

El proceso de lectura fue estructurado sobre la base 
del principio metodológico de la "organicidad'' del texto anali 
zado. Es decir se partió de la base de que la propuesta educa 
cional de la Conferencia de l 6 2 poseía una racionalidad recons 
truible a partir de los supuestos de "coherencia " y de "consis 
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tencia" !/· Una vez"reconstruido"el discurso es posible hacer 
algunas consideraciones sobre el grado de coherencia y de con­
sistencia efectivamente encontrado er1 los documentos seleccio­
nados. 

El sólo hecho de haber sido posible organizar el dis ­
curso en diversos niveles de desagregación y concreción está de 
mostrando un alto grado de coherencia. 

El objetivo fundamental se desagrega lógicamente en 
los tres objetivos generales del proyecto. 

Estos tres objetivos generales se estructuran sobre la 
base de los siguientes criterios. 

Apertura o definición de los grupos sociales que deben 
incorporarse al sistema educacional y los niveles educacionales 
que se espera que alcancen; 

Tipo de egresado que se pretende formar para que se in 
serte de determinada manera en la es tructura económica, polí ti= 
ca y social; 

Responsabilidad que debe asumir el Estado en relación 
con los objetivos propuestos y concurso de otras instituciones 
no estatales o privadas para su consecución. 

Los tres objetivos generales se articulan perfectamen­
te y se complementan, aunque alguno de ellos esté más desarrol la 
do que los otros. 

Si b ien el desarrollo o explicitación diferenciada de 
los objetivos pudiera estrar mostrando algún énfasis espec1al en 
la magnitud o apertura del sistema educaciona l en desmearo de u 
na concepción más cualitativa de cambio educacional, ésta no -
debe ser entendida como incoherente. Por el contrario, los di­
versos análisis entre los distintos objetivos generales sólo nos 
está demostrando en forma matizada características q ue asume el 
proyecto analizado. En un análisis comparativo de diversas pro 
puestas educacionales podríamos mostrar con mayor nitidez el si~ 
nificado de estos "matices" y la concepción dominante que de al 
guna manera los explica . En el caso del proyecto analizado es­
evidente que la racionalidad económica que predomina en el d is-

Estos conceptos han sido previamente explicitados en 
el capítulo rr de la presente exposición . 
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curso da p1e para JUStificar que aquellos objetivos ligados a 
esta confusa racionalidad, son los que poseen un mayor desarro 
llo . 

El problema del desarrollo de los objetivos o del én ­
f a s is atribuido a alguno de ellos en relación a los otros, en 
los momentos que los objetivos generales se desagregan en espe­
cíficos y pauta s de acción, consti t·1ye sin lugar a dudas un caro 
po de estudio específico. Es decir el examen de la coherencia­
no nos proporciona elementos suficientes para aborüar el desa­
rrollo diferenciado de los objetivos, a pesar de abrirnos un 
nuevo campo de estudio sólo realizable mediante estudios compa­
rativos. 

El hecho de descubrir un alto grado de coherenc1a en­
tre los distintos niveles de concreción del proyecto demuestra 
que estamos frente a una propuesta educacional que ha logrado 
resol ver en esta materia importantes problemas relativos a la 
formulación de propuestas educacionales. Así, por ejemplo, la 
p ropuesta anali zada ha logrado avanzar en la explicitación de 
la articulación entre sistema edu~ativo y sistema social. Ha 
explicitado con bastante claridad los aportes que se espera que 
hagan l os sistemas educativos a necesidades específicas del plan 
de desarrollo económico y social. Por otra parte, propone un 
instrumento de racionalización de esta articulación: un siste­
ma único de planificación económica y social . En otras palabras 
define una articulación mediante aportes espe~íficos a necesida 
des específicas y además propone un instrumentos operativo para 
que esto sea efectivemente logrado. 

En estos términos, el examen de la coherencia del dis ­
curso nos ha permitido descubrir con gran claridad por una par­
te la intencionalidad social que sustenta a las opciones educa­
cionales y , por otra , la racionalidad con la cual el proyecto e 
ducacional debiera concretarse. 

2 . El proyecto del 62 posee diversos 
niveles de consistencia. Gran con 
sistencia en la funcionalidad eco= 
nómica del sistema educacional edu 
cacional, menor consistencia en su 
dimensión polí tica y social. 

Como se ha dicho, la consistencia tiene relación con 
las referencias empíricas con las cuales se fundamenta un obje 
tivo. La consistencia se liga al análisis crítico de la reali 
dad que se pretende transformar con la propuesta educacional . -
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Sobre esta materia la exposic1on realizada en los capí 
tul es anteriores muestra , por sí sola, las diversas gradualida~ 
des de esta consistencia. 

En todas aquellas materias directamente ligadas a las 
necesidades de desarrollo económico el proyecto explicita con 
gran precisión tanto la orientación como las actividades que de 
berán realizarse para el logro de d~chos objetivos. Existen en 
esta materia juicios críticos sobre las características del sis 
tema económico y sobre las causas que han venido influyendo o -
impidiendo un mayor crecimiento. Sobre esta base se formulan 
con bastante precisión cuáles deberán ser las contribuciones 
del sistema educativo para formar individuos económicamente pro 
ductivos, tanto en cantidad como en calidad. Se llega a deta- ­
l l ar así mismo las medidas que deben tomars e para hacer efecti­
va una planificación de recursos humanos adecuada a las necesl­
dades presentes y futuras del mercado de trabajo determinado fun 
damentalmente por el proceso de industrialización y moderniza- -
ción de las sociedades latinoamericanas . 

No sucede lo mismo en materia de estructura política y 
social. Se puede observar con bastante nitidez una inexisten­
cia casi total de juicios críticos sobre la política, sobre las 
características de los diversos Estados existentes en la región. 
Al go semejante se observa sobre la estructura social, a pesar 
que aquí se pueden encontrar referencias críticas generales que 
sustentan los ob jetivos de integración social y de superación 
de conflictos de clases. 

En materia de consistencia política se puede afirmar 
que el proyecto es "inconsistente" para fundamentar y or ientar 
la acción a este respecto. En otras palabras, si bien el proyec 
to aboga por la construcción de un Estado democrático y por un -
aporte educacional y su consecución, no incluye mayores razones 
pa ra esta opción como tampoco incluye pautas de acción para con 
c r etar medi das que hagan posible alcanzar los objetivos políti= 
cos señalados. 

Si bien en materia de esbllctura social es posible admi 
tir juicios críticos glotales :¡;:or la naturaleza sobre la ct.al los objeti--

vos deben pronunciarse, no ·existe consistencia en las propuestas • 
de acción incluidas en el proyecto. En la perspectiva de formar 
un individuo socialmente solidario debiera habers e encontrado un 
mayor énfasis en la modifieación de los procesos de aprendizaje 
que permitieran visualizar uha manera o un cauce para lograr di 
chos objetivos . Lo que se encuentra son iniciativas puntuales­
que se sugiere adoptar pero de ninguna manera se encuentra ni ~ 
na crítica ni una respuesta alternativa a la a l tura de los ob­
j etivos propuestos sobre esta materia . 
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La consistencia diferenciada que se descubre de la lec 
tura del proyecto del 62 constituye probablemente uno de los 
campos de es tudio y reflexión de mayor trascendencia que este 
trabajo ha abierto . Habrá que seguir examinando la evolución de 
este planteamiento observando con detención en qué medida esta 
inconsistencia política y social de la propuesta educacional ha 
sido efectivamente superada por los trabajos pos t eriores, y por 
las nuevas propuestas de reformas . 

Lo que hemos observado en materia de cons i stencia del 
proyecto nos da pie para dos consideraciones comp¡ementarias. 
Por una parte se reafirma el predominio de una racionalidad eco 
nómica de la propuesta educacional analizada. Por otra par te, 
si bien se propone una expansión significativa del sistema y un 
avance de la eficiencia y eficacia del mismo no se propone una 
modificación substancial de la educación. 

Los procesos de aprendizaje de carácter tradiciona l con 
tinúan siendo entendidos como el instrumento básico con el cual 
el sistema educativo debe cumplir su misión social de educar. 

3. El diseño y formulación de políti 
cas se demuestra como un campo esp~ 
cífico y operativo de estudio. 

Una de las lecciones que ha dejado este trabajo es la 
percepción de la comp lejidad que encierra la formulación de una 
política educacional , como así mismo la relación que ella guarda 
c on las definiciones que cotidianamente se aplican en la prácti 
ca docente. -

La percepción que la formulación de una política educa 
cional se encuentra directamente ligada a definiciones de poder 
p olítico no resuelve el problema de que éstas sólo serán efecti 
vas en la medida que respondan a los requerimientos y posibilida 
des de la propia realidad . En la medida que un obje t ivo no re-­
fleje debidamente las alternativas que la realidad social objeti 
vamente presenta, será un propósito cuyo efecto será de manten-­
ción más que de modificación de la educación. En este sentido, 
la f ormulación de políticas puede ser un campo puramente " ideo­
lógico", procurando acrecentar las distancias entre el pensamien 
to y voluntad de cambio con sus posibilidades reales . O por el­
contrario , la formulación de políticas puede ser entendida como 
un campo de participación y de conocimiento científico de la rea 
lidad educacional. 

El presente estudio, a nuestro juicio ha mostrado un 
campo específico de investig ación para avanzar en materia de for 
mulación de políticas edu cacionales en la medida que ha mos trado 

• 
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la necesidad que un proyecto posea una conocimiento empírico de 
la realidad y en una cohe~encia sustentada en una racionalidad 
compartida por los actores mismos del sistema educacional . 

En estos términos el diseño y formulac ión de po líticas 
educacionales se convierte en un campo directamente ligado a la 
práctica docente en la medida q ue se percibe la relación entre 
los objetivos generales de una política y sus formas concretas 
de implementación. 

En es t e caso es el docente el encargado de concretar, 
luego de una larga serie de mediaciones , los objetivos de una 
política educacional . De la misma manera se puede c oncebir que 
la reformulación de una polít1ca puede recorrer un sentido inver 
so o ligar permanentemente el nivel de máxima concreción con el 
de mayor generalidad . En otras palabras , se puede percibir que 
la formulación de políticas educacionales implica una comprensié: 
global de la realidad educacional en la medida que establece un 
proceso dialéctico de carácter permanente entre lo particular y 
lo general, entre las consideraciones micro-sociales y macro- se 
ciales que determinan la función social del sis tema educacional. 

En términos operativos el trabajo sobre políticas edu­
cacionales requieren instrumentos metodológicos para evaluar una 
política educacional, determinando en qué medida sus obje tivo s 
generales han sido efec tivamente alcanzados a través de una prác 
tica educativa. En esa misma medida, se avanza en una acumula-­
ción de experiencias que pueden ir traduciéndose en una mejor 
compren sión de lo que debería procurar una políttica educacional 
y sobre todo, en una comprensión disitnta de las estrategias a 
que el sistema educacional puede recurrir para ejerc er una fun 
cionalidad social alternativa a la que actualmente se encuentra 
desempeñando el sistema. 

4. El esquema de lectura abre perspec 
tivas para estudios y experiencias 
de investig ación-acción. 

La cont inuación de este trabajo indudablemente permitl 
ría disponer de mayores antecedentes para plantear e n meJor for 
rna las posi0les art Lr,ulaciones qu2 se pueden ~oncebir entre edu 
cación y sistema social . En este s e ntido sería muy útil reali­
zar estudios sobre los avances o retrocesos de los planteamien­
tos emanados de eventos y organismos internacionales de la re ­
gión posteriores a 1962. Asírnisrno sería importante hacer un es 
tudio comparativo entre las recientes reformas y los plantearnien 
tos de la Conferencia del 62 de tal manera de poder apreciar en­
qué medida la racionalidad , tanto en la consistencia corno en l a 
coherencia, ha sido modificada , mantenida o profundizada. 
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El "contextuar '' mayormente este tipo de estudio debie 
ra ser una exigencia de futuras investigaciones e n e ste campo~ 
Así ppr ejemplo, sería interesante poder determinar la rela­
ción de los regímenes políticos autoritarios o democráticos, 
con la instrumentación que se ha venido haciendo de los siste­
mas educativos de la región. 

Además de promover una prclongación de este tipo de es 
tudios, este trabajo, a nuestro juicio, abre perspectivas cuali 
tativamente distintas de las que aquí se han empleado. Nos re­
ferimos al hecho que, en la medida que podemos ligar la prácti­
ca docente a los enunciados generales de una política educac1o 
nal, estamos en condiciones de proponernos el desarrollo de in­
vestigacione s que tengan corno eje la acción deocente. 

No es el momento de explici tar las implicancias metodo 
lógicas que tendría un estudio sobre esta materia que desarro­
lle formas de trabaj o denominadas de investigación- acción 1/. 
Baste señalar que la complejidad de los procesos de cambio edu 
cacional entendidos como parte de un proceso de cambio social~ 
obligan incorporar simultáneamente a la acción - como eje de re 
flexión- al mismo tiempo que a los actores como sujetos socia 
les en condiciones de profundizar la comprensión de los proble 
mas educativos y simultáneamente anticipar las alternativas de 
un cambio educacional. 

! / Para esto se puede consulta r el trabajo del mismo autor 
"Experiencia de planeamiento educativo comunitarlo 
(seis principios metodol6gicos) UNESCO, OREALC 1979". 
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Bibliografía Anotada: Educación y Desarrol lo Económico 

- Boletín Trimestral N°14. Especial, Abril-JUnio 1962 
Proyecto Principal de Educación 
UNESCO América Latina 
Santiago de Chile, 228 p . 
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V, MATERIAL EDUCATIVO DE TALLERES DE APRENDIZAJE 

a) Unidades de Trabajo de Monitores con un colectivo de ni 
ños: 

PRIMERA 
SEGUNDA 
TERCERA 
CUARTA 
QUINTA 
SEXTA 

UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 
UNIDAD 

"Nuestros amigos del Taller". 
"Nosotros también trabajamos", 
"Recorramos nuestra población". 
"Preparemos juntos un paseo". 
"Conozcamos Chile y su gente". 
"Vamos todos _a jugar". 

b) Cuadernillos para el trabajo individual de los niños, en 
torno a los temas de las Unidades: 

Cuadernillo No 1 PRIMERA UNIDAD 
Cuadernillos No 2-3-4 SEGUNDA UNIDAD 
Cuadernillos No 5-6-7 TERCERA UNIDAD 
Cuadernillos No 8-9 CUARTA UNIDAD 
Cuadernillos No 10-11-12-13 QUINTA UNIDAD 
Cuadernillo No 14 SEXTA UNIDAD 

e) Cartillas de CapacitaciOn de Monitores y Coordinadores: 

Niños 1: 
Niños 2: 
Lecto-Escritura 1: 
MatemS.t i cas 1: 
Matemáticas l: 
Comunidad 1: 
Técnicas Manuales 
El Juego Infanil 

El niño y el adulto. 
El aprendizaje en los niños. 

Las Tarjetas Par-Impar. 
El Abaco. · 
La Familia. 


